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Sesión 43aa ordinaria, en lunes 13 de agosto de 1941 
(De 4 a 9 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SE,ÑOR DURAN 

-----_. ----

SUMAR,IO DEI~ DE:BATE 

l. A indicación del señor Correa, apoyado 
por dos señor,es Senadores, se acuerda 
retirar del Fácil Despacho de la pre
sente sesión y anunciar Ipara el Glela si
guiente, un ,proyecto que ,concede fondoo, 
para lace'lebración del s'egundo cente
nario de IGUTicó. 

2. Se ll'prueba un proy;ecto ,por el cual S~ 
da el nombre de "A venida Juan Bo'hon" 
a. lacane denominada "Gamino de 
eintura", de La ¡Serena. 

\ 

13. He aprueba un proyecto que autoriza pa
ra transferir gratuita y definitivamente 
Hl -Cuerpo de Bomberos de Ta;lcahuano 
~os terrenos de prolpiedad fiscal 'en que 
está instalado sucua'l'tel. 

4. Se aprueba un proyecto que autoriza 
a la OOl'poración de Reconstrucción y 
AuxiEo para destinar la 'cantidad de 
$ ,500.000, sin obligación de devolución, 
y con cargo a los fondos que la ~ey 
(}!640 oto'rga ,pal'a p,réstamos d.e cons
trucción de templos, a construir el es
tablecimiento para las Religiosas Hos
pitalarias del iSagrooo Corazón' de J e
$ÚS, en San Carlos. 

15. ,Se aprueba un proy;ecto que autoriza 
(p8igar, por el presente año, los trienios 
a -que tiene derecho el 'personal de la 
Dirección General del Trabajo y de lú,s 
T'l'iblU1ales del ramo. 

6. Se aprueba un proyecto que dispone 
que los bienes que pertenecieron a la 
Corporación deno'lllJÍnada "Cu!erpo :de 
Bo,mberos" ,de L'autaro,cuya personald
dad jurídica fué -cancelada por decreto 
número ,331218, de ;) de septiembre de 
1IM1" pasarán a la nU'eva Corporación 
del mismo nümbre,a la Iqu>e se [e c'On
cedió este beneficio IPor decreto número 
884, de 11 de marzo de 19142. 

7. El señor Lafertte Ihace dar ,lectura a 
dos telegramas recibidos de Iqmque, en 
los que se comunica -que, debido a la 
falta de gasolina, se han paTalizado en 
esa dudad los servicio¡; de movilización 

'de pasajeros y transporte de earga, y 
pide que ambos despa'chos sean trans
critos .a1 señor Ministro de Economía y 
Comercio, a fin de 'que adopte medidas 
tendientes a Temediar la situación pro
ducida. 

Se acuerda enviar el .oficio solicitado. 

8. A indicación del señor Eirrázuriz, ~ 
acuerda eximir del trámite de Oomi-

103. -Ord. -Sen. 
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ID1SlOn y anuneiar (para el Fáci~ Despa
-0ho de la ses.ión siguiente, ,un proyecto 
que autoriza ,la -erección en, Santiago, de 
un monumento a Juan Sebastián Bacih, 
padre de la música_ 

9. EI1 señor Aoocar se refiere a los comen
tarios 'que "Err Mier-curio ", "El Diario 
Ilustrado" y "Bl Imparcial" vienen ha
ciendo con motivo de los acuerdos 
adoptados por la represéntadón de los 
partidos de I2Jqui-erda en la Comisión 
de Hacienda del [Senado, respecto del 
proyecto sohre facultades extraordina
rias' de carácter económico, y se ocupa 
princi-palmente de las críticas a la 
creación del Ban.co del Estado. 

[Sostiene 1a necesidad de modernizar 
la organización económica del ¡país. 

110, El señor Ouzmán rinde ¡homenaje a la 
Escuela ¡para Oficiales de la Marina 
Mercante Nacional, con motivo de. ha
'bercelebrado recientemente el 5.:3.0 ani
versario de su -crea'ción, y pide que se 
inserten en el Boletín de ,la presente se
sión U!Il:a nota -que Jla recibido del Di
rector de ese plantel, y un -cuadro de 
honor en el 'que figutI'an los nombres de 
¡los alumnos-que formaron el primer 
-curso -en los años 19913-<189\!. 

Se a.cuerdahacer la inserción solici
tada. 

11. A petición del señor Amunátegui, se 
acuerda ':,ximir del trámite de Comisión 
y anun~iar para el Fácil Despacho de 
la sesión siguiente, un proyecto que a11-
torizaal Ouerpo de Bomberos de San
tiago -para invertir determinados fondos 
en mejoras de sus pro¡piedades. 

] 2. El señor íDelPino se refiere a la acción 
de progreso -que reru!iza la "Sociedad de 
Fomento Agrícola de Temuco ", en co
la boración permanente cOn el Ministe
rio de-lramo,cntidad que conmemorará 
'próximamente el 25.0 aniversario de su 
fUll dación. 

Termina proponiendo nn proyecto, 
(llU' también firman los señores Ortega, 

Barrueto, Amunátegui y Prieto, PO-T el 
cu:al se conoCede a la nambrada Sode
dad una ayuda económica por la can
tidad de $ 1500.000, a fin de que ejecu
te -las obras que, en dicho proyecto se 
señalan. 

13. A petición del señor 'LIra Infante, se 
acuerda dirigir en su 110m bre un ofi
cio al señor Ministro de Defensa Na
cional, :haciél1'dole 'presente 1a soli-citud 
del 'Ü1ub Aléreo de Aincud, en el sen
tido de que se le reserve uu avión de
los que llegarán (próximamente a'l país, 
destinados a la aviación civil. 

El señor -Maza solicita se agregue su 
nombre a dicho oficio. 

] 4. A petición del señor Maza, se acuerda 
eximir del trámite de ,Comision y anun
ciar en el l<~cil Despaoeho de la sesión 
siguiente, un proyecto que autoriza a 
.Ja Municipalidad de Teno para contra
tar un empréstito. 

15. A petición del señor Ortega, se acuerda 
dirigir oficio en su' nombre, ¿¡JI Minis
terio respectivo, l'€presentando la nec~
sidad de que la Corporación de Recons
trucción y Auxilio otorgue fondos, en: 

. Su presulpuesto del .presente año, para 
la construcción de un Matadero )funi
ciopal en Angol, debido a que el actuar 
establecimiento carece de condicione's. 
higiénicas. 

16. Queda inscrito para usar de 1a pala
bra en la sesión siguiente, el señOT Es
tay. 

17. El señor Grove (don Marmaduke), ha
ce dar lectura a un telegrama que le 
han dirigido el presidente y el secreta
rio del ¡Sindicato de .Jornaleros de Pun
ta Arenas, acerca de los inconvenif'nt.es 
-que presenta en esa zona la implan
tación del trabajo continuado de cal'ga 
y desearga de naves, y pide que djd~a 
comlmica-ción sea transcorita por oficio 
al señal' Ministro del Trabajo. 

Se acnerda enviar el ofieio solicitado, 
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aO'reO'ando el nombre del señor Lafertte. e ~ . 

18. A petición del señor Grove (don Mar
maduke), s,e acuerda insertar en el 
Boletín de la presente sesión, una co
munica<;ión del Comité Provisional pro
cClnstrucdón de laEJscuela de .A!rtesa
nos de 'Castro, en 'la que solicita del Se
nado 'la a¡probaeión, durante el actual 
periodo de sesiones ordinarias, del .pro
yectoque .otorga fondos ,para construir 
dicha Escuela en aquella ciudad. 

19. A petición del señor Maza, se acuer
da eximir del trámite de .comisión y 
anunciar en el Fá,cil Despacho de la 
sesión siguiente, un proyecto queda 
al PalIque 'Providencia, de ,Santiago, 
el nDmbre de "Gran Bretaña". 

20. En ¡'eemplazo del señor Errázmiz, que 
renuncia al cargo de miembro de la 
IComisión de Educación Pública, se 
acuerda designa'r al señor Lira Infante. 

21. A peticióll de 10s señores Rivera y Or
tega, se a{'uerda eximir del trámite de 
.comisión y anunciar ene1 Fácil Despa
'ch,o de la >ieSiÓll siguiente) un proyecto 
que entrega a 'la "F1.mdación Pedro 
. Mlontt' la administración del capital 
con 'que se redimieron los censos que 
afectaban a la herencia dejada por el 
mencionado ex· Mandatario 'die la Na
ción, Fundación que deberá invertir la 
renta en los fines de beneficencia y fo
meento de educalCión ¡pública, señalados 
en el respectivo testamento. 

8~ sll's'Pende la sesión. 

22. ",\Segunda Hora se acuerda dedicar la 
parte de esta sesión 'que debería haber
se de$tinado a tratar de asuntos de 'ca
ráctel' particu'lar, a ocuparse del pro
yecto sobre mejoraímiento de la situa
ción e~onómi~a del profesorado, dejar 
sin efecto la sesión de 181 a 9i.30,a qu'e 
se ha bíaC'itado para este mismo pro
yedo, prorrogar esta s€1Sión hasta las 

9 p, M. Y votar mañana dicho proyecto 
en generwl y pa.rticular. 

2¡3. ISe inicia la discusión general d'el ¡pro
yecto sobre mejoramiento de Ila situa
ción económica del Profe.sorado, y que
da 'pendiente, 

Se levanta la s,esión, 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R;, Fernando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
~zócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Crucllaga, Miguel. 
Cruz Ooncha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Oruzat, Aníbal. 
Donúnguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay O., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo . 
GnzmáD!, iEleodoro En-

rique. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa O., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquin. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Franeis

co. 
Va.lenzuela, Osear. 
Videla L., BerDAD. 
Walker L., Bora.cio, 

y el señor Ministro 
y 'Comercio. 

de Haeienda, Economía 

ACTAS APROBl.AíDAS 

Siesión 40.a ordinaria, en 18 de' agosto de 
1943. 

(Especial) 
Asistieron los señores Messandri, AlvaTE'Z, 

Azócar, Bórquez, Bravo, Gontreras, Co~ 
1'rea, Crucha:ga, 'Gruz-JC'.oke, Dom.ínguez, 
Errázuri21, Estay, Jirón, Grove Hugo, Gro
ye Marmadnke, Guzmán, Hiriart, Laiertte, 
::\Iartínez .Julio, Maza, Muñoz, Opazo, Or~ 
tega, 0""83. Pai¡'oa, Pino Del, Prieto, Rive~ 
ra, Rodríguez, Urrejola, V<alenzuela y Wal
ker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
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oota de :1a sesión 38.a,en 17 ,del actual, que 
no !ha sido observ8ida. 

El acta de' la s~sió·n3'9.a,en esa misma 
fecha, queda ,en Secretaría a disposición de 
los señores iSe,nadores, hasta :la sesión próxi
ma, ,para su aproba>ción. 

(1e da euenta C~l ~eglliJa de lqs l1e~\l'·ins 
qu~ a continuación se "indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el 'Presidente de la Repú
blica, con que inicia un proyecto de ley 
proponiendo modificación a 'la ley 7.452, 
sobre ,quilllquenios ,al persona:l de las Fuer
zas Armadas. 
'Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 
Trece de la Honorable Cámara de Dipu

tados: 
Con' los 6 Iprimeroscomuni'ca que ha 

aprohado en ,los mismos términos que lo 
hizo el Senado, los siguientes proyectos de 
~y: . 

¡Sobre concesión de pens1ón a doña Augus
ta Müke viuda de Infante; 

Sobre aumento de pensión a doña Tere
sa y doña Mercedes Lync'h Ganciani; 

Sobre aumento de ,pensión a doña Flo
rencia Cornejo v. de O'Ry'an; 

Sohre aumento de pensión a do,ña Jua-
na Rosa Viall v. de Guzmán; , 

tSObreconcesión de pensi6n de gracia a 
doña Blanca Chouteau v. de Rubio: 

Se mandaron cmnun~car a S. E. el Pre
sidente de la República; 

Con el 5.0 comunica 'que ha aprobado con 
lUo.difi'c,aciones el proyecto de ley sobre >con
cesión ele 'pensión a doña Teresa y doña OI
ga Wwlker. 

Queda para tabla. 
Gon los seis siguientes comunica que ha 

aprobado Jos siguiputes proyectos' de Jey: 
Sobre -concesian de pensión de gracia a 

don He1'1lló,genesPizarro Mlu.ñoz; 
Sobre prórrog'a de pensión a doña Julia 

Barros 'Y. de !Rodríguez; 
Sobre aumento de pensión a la familia de 

don Juan IR. iLatapiat RamÍrez; 
¡Sobre autorización al ¡Presidente de 'la 

ltepúbli.ca para extender nueva cédula de 
retiro a don ,Agustín Mossó Lagos; 

Sobre aumento de pensión a don Sixto 
,ATaya y Romero. 

l'asall a la 'Comisión de SoEeitudes Par
ticulares. 

Con los dos últill1üs, ('omuniea 'que ha 
ap!'obado los siguie~1tes proyectos de ley: 

Uno sobre reforma de la ley número 
5.9'31, de 10 de noviembre de 19136, modi
ficado por ley número 6.245, de s-e'Ptiem
brede ] 9,3'8, sobre incorporació;t. a la Caja 
de IEmpleados Públicos del personal de los 
inspectores del Servicio Judicial de Co
branzas y Contribuciones lV[orosas de la 
Tesnrería General y Receptores Especiales 
del Servicio :B'iscal de Cobranz'a .Tudicial 
de 'consumos ele agua potable. 

Pasa a la Comisión de 'Legislación y Jus
ticia, 

Otro, sobre reliquic1ació;l de 'pensiones de 
los empleados jubilados del .2\Iinisterio de 
Educa ('ión ~- (le ~la Dirección de Educación 
Primaria. 

Pasa ala Comi¡.;ión de Educación Públi-
ca, 

Dos del señor Ministro de ObrasPúbli
cas y Vías de Comunicación. 

Con el 1. o contesta el oficio e;tviado a 
nombre del Honorable ISenador don Mig'uel 
Cruchaga, sobre constitución de los t",aba
jos de apertura del Istmo de Ofqui; 

Con el 2 .. o ,contesta e1 oficio :1-úmero 109, 
relacionado con el aprovechamiento de los 
puentes ferroviarios pam el tránsito cami-
nero; . 

Uno del Gerente General de la Caja Na
cio;t.a;l de .&horros en que contesta el on
cio enviado a nombre del Honorable Se
nador don ¡Gustavo Jirón sobre constitu
éión de la .sodedrad iMe~oradora de los Te: 
rrenos de Ba:tuco. 

Se mandaron po;:¡er a' disposición de los 
señores iSenadol'€s. 

Informes 

Cinco d<e la Comisión de Gonstitución, 
Ilegisla\lión y Justicia, recaídos en los si
tgUientes negocios: 

E;t el Mensaje de IS. E. el ;p¡.esid~nte 
(le la República sobre modificación de'l Có
digo de Procedimiento ¡Penal; 
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En los siguientes proyectos de ley de la 
Honorable Cámara de IDiputados 

Sobre moratoria para 'los deudores de 
automóviles, repuestos y aClc'esorios; 

Sobre aclaración ele la ley 6 AH en la 
parte que se refiere al Oficial de Sala del 
Archivo .Judici'll de Santiago; 

Sobre autorización para que lo,s bienes 
qu-e pertenecieron a la Corporaeión denomi
nada "Cuerpo de Bomberos" de Ijautaro, 
pasen a la n Lleva Corpo.ración del mismo 
nombre. 

En la solicitud en que don Santiago Gon
zález Ibarra solicita amnistía; 

Seis de la Comisió~l de Solicitudes Par
ticulares y6 de la Comisión H.evisora de 
Peticiones recaído,s :en 10'5 s,i,gu.ientes ne
gocios 

En la moción del Honorable Senador don 
"Clis·es Gorrea sobre abono de srrvicios a 
dO;l Au¡.wsto Brayo Valdivieso; 

En la moriólI del Honorable 'Senador don 
F.I. E. (}nZIl1~ll sohre anmento rll- pensión 
A non Luis Frib~ Ürre'g-o: 

.illn el proy<'cto de ley de h HO:10rabJe 
Cámara de Diputados: sobre concesión de 
los beneficios otorgados por la ley 5.311 
a doña Mercedes Oálvez v. de Rivcros; 

En la solicitud en que don Luis Díaz 
P.alacios solicita derec,ho a mont.p'pío: 

En la solicitud en que don A,ldrés Agui
la Ugalde solicitl abono de servicios: 

En la solicitud en que doña JnanalV[oTI
tes tAraya v. de 'M'arwgaño solicita pensiól) 
de gracia. 

Quedan pan tabla. 

Presentaciones 
Una del Comité ,Pro Abamtamif'nto de 

las ISubsistencias de 'I'emuco, ·cOnque co
munic'a acuerdos adoptados ·en relación 
con la producción de 1eche. 

Se manda archivar. 
Una de la Asociación dB Jubilados de 

QllilJota, con que soli.citan 811 reajuste de 
sus pensio~le'S. 

Pasa a ]a Comisión de Gobierno. 
Una de la Awci'lción de Ingenieros de 

ChilP, ('on 'qüe fOTmnJan 3!l~!?'unas indi('acio
nes al proyecto económico. 

81' mandó 'agregar a SUI'l antecedentes. 

Solicitudes 
Una de dan Eulogio Rodríguez Sa:::J.do

val, en que solicita aumento de su pensión 
de jubilaci6~; 

Una de doñ'1M:aI"garita Saavedra~-e 
,Santa Cruz y doña Luis'a Baavedra Rodrí

. guez, en que solicitan aumento de pensión 
ele montepío; ; 

Una de don I-luis Alberto Rojas Garay, 
en que solicita UbO~lO de servicios; 

Una de don FBderico Rebolledo Espino
za, en que solicit'1 'pensión de gracia. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Orden del día 
El señor Presidente pO:::J.e en discusión 

general B1 proyecto de ley iniciado en una 
moción del Honorable señor O'Ssa, en que 
propone derogar el Decreto con Fuerza de 
l~!ey 5120, de 30 de agosto de 1932, que creó 
el Comisariato de IS11bsistencias y Precios. 

Usa~l de la paJabra los señores Azócar 
y Rodríguez. 

Por haber llegado la hora, 'queda pen
diente la ¡discusión gBneral. 

Se levanta 'la sesión. 

Sesión 41.a ordinaria en 18 de agosto de 
1943 

Presidencia del señor Durán. 
Asistieron lvs señores: .Alessandri, Alval'ie21, 

Azócar, Bórqu·ez, Bravo, Contreras, Gorrea, 
Cruchaga,_ Cruz Con0ha, Cruz-Cake, Cru
za t, Domín'guez" Errázuriz, Estay, Girón, 
Grove }'farmaduke. Grove Hugo, Guzmán, 
Baverheck, Hiriart, Lafertte, Lira, Martí
nez Carlo.s A., iJ.V[ariínez Julio, Maza. Moner, 
Muñoz, Ortega, Ossa, :Pairoa, Pino del, 
Prieto, R,ivera, Rodr~guez, Torres, Urrejo
ia, Valenzue1a Videla y Walker. 

El señor ¡Presidente d:L por aprobada el 
acta de l.a sesión 3,9·. a, e',l 17 del actua_,' 
que no ha sido obs·e'rvada. 

El acta de la sésión 40:.a, en fecha de hoy, 
queda en secretaría, a disposición de los 
señores 'Sena,dorefl, has'ta la sesión próxi
ma, para su aprobación, 

Se da cuenta <''TI ,~e~uida de 10s:legocios 
que a continuación se indican: 
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Informe 
-Uno ele la Comisión de Gobierno, recaído 

en las mociones presentadas- por los señores 
Senadores Ortega y Prieto, so'bre inversión 
de fondos para auxiliar a los damnifica
des por el in:cendio de Guracautín. 

Queda para 'tabla. 

Moción 
Una de don :Rúdeci:1do Ortega, con qne 

inicia un ,proyecto de ley conque concede 
dderminados abonos de servicio a don 
Ba] delorioRiquelme Garrido. 

Pasa a l:i Comisión de ¡Solicitudes Parti
culares. 

Fácil despacho 
El señor Presidente pO';}e en discnsión ge

neral el proyecto de l€y de la Cámara de 
Diputados por el cual seantoriza al ,Pre:-.i
dente de la República para invertir hasta 
900.0,0,0 pesos e:1 actos conmemorativos del 
Biéentenal'io d-e :la Fundación de 1a i3iudad 
de Onricó. 

Usan de la 'palabra los señores Correa, 
Errázuriz, Parro'1 y E.stay. 
ü~rrado el debate, se da tácitamc;}te por 

apra bado en general. 
Con el as·entimiento de la SaJa, se pasa 

a la discn~ión particular. 

Artículo 1.0 
Usan de 1a palabra los 'señores Pairoa, 

Lira, Alessandri y I,afertte. 
El señor Pairoa formula las siguientes 

indicaciones: 
1. Elevar de '900.000 a '5.000.0or de pe

sos, la suma que se propo';}e €n este lartÍcu
lo. 

2. En el artículo 4 . o sus,tituir Iparte fi
nal, desde donde di{e "de don José Anto
nio -1\1anso de Voe'lasco. .. eti3." por" del Oa
i3ique Lautaro". 

Por haber negado el término d€'l tiempo 
destinado a estos negGcios, queda pendie~l
te la discusión, y ,con 'la palabra -el señor 
IPairoa. 

Incidentes 
El señor Ossa llama 1a atención del Go

bierno a la n€'cesidad de anme;}tar la dn
,tación de Carabineros en Rengo; y melga 
a la !Sala tenga a bien acordar dirigir ofi-

'cio al señor Ministro del Interior, remi
tiéndO'le el boletb de esta sesión, a fin d€ 
que -se imponga de las observaciones de ;Su 

Señoría. 

El \ 'señor Estay adhiere a la petición del 
señor Ossa, y ,pide que se agregu,esu nom
bre al oficio soliútado. 

El señor Urrejol'a formula indicación pa
ra .que se exima dd trúmite a Comisión y 
se anuncie en la tab1a de fácil despa0ho, el 
proyecto 'de ley d-e la Cámara de Diputa
do" que autoriza a la Corporación ele Re
cOllstruccióa y Auxilio para destinar 5ÚO.OOO 
p·rsos a préstamos para -construcción del es
ta blecimiento de las Religiosas Hospita1a
ria, del Sa,grado Corazón de Jesús, en la 
ciudad de ISan Carlos. 

El señor G'Uzmán recuerda 'que haee ya 
algún tiempo, a 'petición de Su Seño,ría, S€ 
dirigió oficio al ¡Ministerio de E,C(}';}omÍa y 
Comercio, pidéndole estudiar 'la manera de 
mejorar Ias' condiciones del racionamiento 
de rencina para los coches de servicio pú
bli.co en Valparaíso. Tiene' a la m3::1O el ofi
cio del1\1inis,terio mencionado, con fecha 
25 de febrero último; y sin embargo, se ha 
dado 'cuenta de él en una de, las Sesiones 
de este mes. 

E'l señor Bórquez hace preseate las nece
sidades de la provincia de Chiloé, su il1l
po rtancia en la 'produc'ción goeneral del país, 
y sus -condiciones especiales para el desa
rrollo de la industria .. 

En aLgunas interrupcio'aes al señor Bór
q llez, usan de la palabra los señores Jirón, 
Domínguez, Errúzuriz y Lira. 

El señor Estay formula indicación para 
que s€ publique el discurso del señGr Bór
quez, con todo el incidente 'producido. 

CO;l el asentimiento de la ISala, así se 
acuerda. 

El señor Ortega hace presente que €'U 'Una 
s,esióTI anterior formuló indicación \para 
,que el proyecto que aumenta los sueldos 
del ,Profeso-rado fuerá informado por 1a's 
'Co~ision€s de Educación y de Hacie;da 
Unidas. 

Como la primera de ellas terminó su tra
bajo, sin haber logrado una reunión en 
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<conjunto COa la de Hacienda, formula in
<lieación para que el proyecto a que se ha 
referido 'pase en informe a la ele Hacienda, 
a fin de que estudie su financiamiento. 

El señor Torres formula indicaci6;1 para 
que se exima del trámite a Comisión y se 
anuncie €11 la tabla de fácil despacho, el 
proyec'to de ley de la Cámara de Diputa
<los que dispone que la calle actualmente 
denominada Camino de Cintura, de la ciu
dad de Tia Sereaa. s·e denominará en lo su
eesivo "Avenida ,Juan Bohon". 

1<}1 señor Ortega pasa a la Mesa un pro
yecto de ley. de iniciativa de Su Señoría. 
en 'que pro'pone conc·ed€r abono de servicios 
a don Baldelorio Riquelme. Pide que se 
agregue 11- la C'uent'a de esta sesió:a, y se le 
<lé la tramitación qU€ 'corresponde. 

}j1 señor Presidente declara que queda 
agregado a la cuenta de hoy, y que pasa en 
informe a la Comisión de ¡Solicitudes ¡P'ar
ti~nhres. 

]!]:l señor Lafertt€ ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nistro de Salubridad, pidié;1dole se sirva 
Drdenar cuanto antes la promuLgación de ia 
ley, aprobada por el Congreso, por la cual 
se modifiea la ley 6.836, sobre Caja de 
Retiro y Prtvisión de Preparadores y Ji-
netes de los Hipódromos. / 

E·l señor Ortega ruega a la Sal'a tenga a 
bIen a·cordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Eco'aomÍa y Comercio, pidiéndole que 
informe al Senado acerca de la distribución 
qu.e la Oficina de Racionamiento de Com
bustible hace de la bencina de que dispone 
el país, con indicación de la cuota que se 
:asigna a los diversos beneficiarios. 

El señor Azócar formula indicación para 
que se exima d€' Comisión y se anunc·ie en 
la 'taMa de fácil despacho, él proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que autori 
za por este año el pago de trienios al per
sO':1al d~ la Direc-ción General del Traba
jo y de 108 'Tribunales del Trabaio. 

Varios señores Senadores hacen observa
cion es a esta indie'ación. 

El señor PresIdente ta pone inmediata-

ment€ en votacióa, y resulta aprobada por 
14 votos contra 13 y 3 abstenciones por 
pareo. 

El señor Cruchag.a hace presente la ne
c¡,údad de estudiar y resolver el problema 
de agna potable en los pueblDs de Ias pro
yincias de Iqu~que y Antofagasta. 

Analiza la e;lorme importancia que ten
dria el desarrollo de la ,Agricultura en eStas 
provincias; lo que aconseja la convenien
cia de fomentar obras d€ regadío. 
Pas~ a la ,Mesa un proyecto de ley so

bre la materia; y como en él se impone;¡ 
'algunas contribuciones,' ruega a la Sala 
tenga a bien acordar remitirlo con oficio 
a la Cámara de Diputados, para que whí 
t€l1ga origen, de acuerdo con las disposi
cio;1esconstitucionales. ' 

Los señores Cruz-Coke y Jirón .arp'lauden 
la presentación del proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, se da tá
citamente por aprobada la indicación ,del 
,<:""ñor ·Cruchag-a. 

El señor ¡Lira explica el proyecto presen
tado por Su \Señoría e;1J 'sesionanterior, 
sobre construcción de Estadios en el p.a.ís. 

E1señor Ortega pide que se' inserte en 
el boletín de esta sesión, la respuesta dada 
por el señor IMinistro de Tierras acerca 
del problema de la subdivisión de las c'O
munidades indige:1.as de la región de Pichi
tJ amén, de la provincia de Malleco. 

El señor ~ivera formula indicación para 
,q Ll'e Se publ~que Íntegramente ~l discurso 
cId Honora bIe señor Cruchaga. 

Se dan pDr terminados los i'acidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acu>cr

da diri!gir, en la forma acostumbrada, los 
oficios 'pedidos por los señores !Senadores. 

La indicación del señor Urrejo1a, ia del 
señor Estay, Ia del señor OTt€'ga, la del 
señor Torres y la de señor Rivera, se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobadas. 

Se suspeade a sesión. 

Segunda Hora 
Orden den día 

Proyectos de Ley iniciados ~ las mociones 

o 
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diel señor Prieto y de señor Ortega, d~
tinados a conceder auxilios a Jos damnifi
<mdos por .el incendio de Curacautín. 

El señor Preside:J.te pone en discusión g-e
neral el proye·cto de 'ley que formu1a en su 
informe la Comisión de Gobierno. 

Usan de la palabra los señores Ort-ega, 
dd Pino y 'Lira. 

Cerrardoel debate, se da tácitamente por 
aprobado en ,general. 

Con el .ase::J.timiento de Ia Sala, se pas'! 
a la discusión par~icuJ.ar. 

Artículo 1.0 
S-e da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 
EoI señor del Pino formula indicación 

para !que la 'Subvención a los Cuerpos de' 
Bomberos a ·que se refiere este artículo, 
se haga extensiva él los de Cunco, d-e Cara
hue, de Imperial, de Puerto :Saavedra y de 
VncÚn. 

El señor Lira formula i.:ldícacíón para 
que se agregue también entre los subv€n
donados, al "Cuerpo de Bomberos de Oa1-
bu-c'Ü". 

El señor Ortega formu1a indic.ación para 
que dichas subvenciones se ex,tiendan a los 
CUffl'po's de Bomberos de: Curacautín, CO.:l 
800.000 pesos; Vi'l1arrica, W5.0oo pesos; 
Pllcón, 1215.000 pesos; Gherlquenco, 100.000 
peS013. 

El señor rMartínez don Julio pide que se 
.desechen estas indica·ciones, y se apruebe 
el articulo de la Co:rrnsión. 

Usan en seguida de la 'palabra 10'8' seño
res Martbez don Carlos y Prieto. 

Cerrado :el debate, se da tácitamente por 
aprobad<1 13'1 articulo de la Oomisión, sin 
perjuicio de las indicaciones. . , 

El señor Presidente pone en votaclOn la 
indicaic·ión del señor Lira. 

I:aiciada Ja vo'tación, el señor Senador 
declara 'que la retira. 

Tácitamente s'e da por retirada .. 
La del señor Órtega y la de1 seño,r del 

Pino se dan también por retir.adas. 

Artículos 3, 4, 5 Y 6 
Se dan su.cesiva y tácitamente por· apro

bados . 

El 'Proyecto aprobado ~s como sigue: 

.Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 rL'as disposiciones de ,la l'e~ 
númer061.,3í3,4, ·que c·reó la rCorporaóón de 
R.ec011s.t1'llCción y Auxilio, a fin de a.ten

. del' ,las ne'cesridades derivadas ideltJenemo-
to ·de !2:4 Ide enero rde '19r39, modrficada por 
Ira ,ley nÍlme'r06.!6il0, y cuyo texto definitivo 
fué reifunrdido en la ley número 6.1640, se 
aplicarán tam,bién a los damnificados po'r el 
incendio ele la ,ciudad de' :Cu-r3cautín, a,caie
cido el ,]',+ 'de ·agosto de ,11914i3. 

J"os 'préstamos, auxilios, expropiaciones, 
construcc'iones de emerigencia y dem~s ser
:vicios que 'con motivo de la presente ley 
de·berú efectuar la C'orporareión de Recons
trll'l~ción y A u'xili o , se otoI1garán 'Y .somete
rán a 'las mismas normas y reglamentos ac
tua,lmente vigentes en dicha IOorpora'CÍón. 

Artículo 2.0 La OOl~poración de Recons
trucción y Auxilio con,cederá, por una sola 
vez, con ¿argo a. ,los fondos .que rercibirá >con 
'arreglo a ¡1o idis¡puesto en la prseente 1I:ey 
.subvenciones a 10'S: OueI1pos de Bomheros dee 
las ¡provincias de MrwHeco y lCIautín. 

Artículo 3.0 EIIPresidente de la 'RepúlYli
ca pOl1:drá a dis'posición de la Corporación 
de Riecotllstrl1'cción y Aruxilio,a fin de .qtre· 
atienda a estos nuevospl'éstanws y sern
'CÍos, la suma de 0.cf1O millones de: pesos. 

Artículo 4.0 Tia Gor.po:mción rde Re'conS
truc'CÍón y Aux'i:lio, con su aduail personal' 
en servicio, ·ahrirá una oficina en [a :ciud~ 
de üura'cautín,' para atender al cumplI
miento :de Ilos fines indica,dos en 1a 'P'reseute-
Je~ _ 

Articulo 5.0 El 'gasto 'que import~ el'cmn;, 
Ipl1imiento de lra presente [ey se lmputa.ra 
a la mavnr entra.dra de la Partida 10' ... 30 (Im
'puesto va la R,enta), de la Jj,ey de Ptresu
puestos vi'gente. 

,Articulo 6JO E,sta ley regirá desde la fe
cha d'e su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Se lev3l1ta la sesión. 

CUENTA ¡DE LA PRffiS:ENTE. SErSTON 

:Se dió ·cuenta. 
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1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la.. R,epública : 

Co.n<:Íudadano.s del iSenado. y de la Cámara 
de Diputado.s: 

LE, ley de nacio.nalización del co.mercio 
de seguro.s, pro.mulgada hace más de quin
ce aúo.s, y refundida co.n la ley So.hre so.ei<'
dades anónimas, tres año.s después, po.r €l 
decreto. 'C'Ü::l fuerza de ley número. 2:01, de 
20 de mayo. de 1931, ha dado. satisfacción 
a la finalidad que la inspiró, p€ro. ha evi
denciado algunas deficiencias que co.nvie
ne co.negir, para hacerla más compatible 
co.n las exigencias de la evo.lución experi
me:ltada po.r la institución del s-eguro. y, 
po.r co.nsiguiente, más eficaz. 

Bl capital de las co.mpañí1s de seguro., 
fijaC:o. en llna cantidad mínima que hace 
quince año.s era suficiente para cl o. bjeto. 
pers?:g'l1ido., resulta pequeño. en la actuali
d1d y facilita la fo.rmación de numero.sas 
empresas que está:1 excediendo. 'co.nsidera
blemente la 'capacidad del merca:do. de se
guro.s. 

Esta circunstancia pfwJudica a la eco.no.
mía na,cio.nal porque, al repartir h masa 
asegurable en ex,cesivo. número. de eo.mpa
ñía", no. sólo. encarece el costo del s'eguro, 
sinv que da lugar a proC'edimie:ato.s d~ com
petimcia reñido.s co.n la ética comercial, y 
con lo.s propósito.s de la :ley. 

Pcr o.Ú1 parte, respecto al eo.ntro.l del 
seguro mutual, ejercido muchas veces por 
sociedades que tienen diversos o.bjeto.s, .se 
ha,ce presente la necesidad de que se esta
blezea :separadamente el giro. de seguro.S, 
pam lo.sefectos de la más eficaz supervigi
lall{~ia de la :S1l'peri:atendencia de Compa
mas de iSe'guros, Soeiedades Anónimas y 
Bo.lsas de Co.mercio.. 

C(ln los fines indicado.s, tengo el honor 
de someter a vu-estra co.nsideración, p,ara 
&el' tratado co.n urge:a.cia en todos :sus trá
mite~ eo.nstitucionales y reglamentario.s, 'el 
siguiente 

ProyeCto de ley: 

"Artículo 1.0 Intradú-cese las silgui-entes 
mo.difieacio.nes al decreto con fuerza de ley 
número.2i51, de 210 de mayo de 19131: 

a) Reemplázase el inciso 1. o. del artícu
lo. 10, po.r el siguie:a'te: 

"Para declarar legalmente instalada a 
una so.ciedad anónima de seguro.:s, deberá 
co.mpro.barse que se ha subserito y pagado. 
to.talmente sucapit11 so.eial, que no po.drá 
,gel' inferio.r a la suma d-e cineo. millones. 
de peso.s". 

b) Agrégaseal artículo. 11, el siguiente 
i;-¡,ciso. : 

. 'Las entidades de caráeter mutual, aqu~ 
'Se. refiere el artículo. 4. o, qUf? tengan, ade
más del seguro., otros o.bjetos so.ciales, esta
blecerán 13 Sección de Seguro.s en fo.rma 
separada y destinarán a ena capital, reser
vas e inversiones indepe:1-dientes, las que 
responderán exelusivamellte de las o.pera
ciones d-e seguro.s, de acuerdo. ·co.n lo.s res
peetiyos bah~ces apro.bado.s po.r la Super
iEtendc~cia. Esta Ofieina circunscribirá su 
fiscali~ación a las respectivas Secciones- de 
:S:c1guro.'s" . 

Articulo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cba de su 'publicaeión -en el "Diario Ofi
cial". 

!Sanüago, 118 de agosto. de 19143 .. - J. A. 
Ríos M. - Gmo. del Pedregal. 

2.0 Del siguiente oficio deS. E. el Pre
sidente de la Repúbtica: 

lSantiago,23 de a'gosto de 1943.- Pende 
de la co.nsider~ción de ese Honora,ble Se
nado. un proyecto de ley enviado. por el 
Ejecutivo, ,po.r el cua:l se acuerda a lo.s ICa
pitanes do.n Dagoberto Godo.y Fuentealba y 
Armando Go.rtinez Mujica, el rango., suel
do, sobresueldos y gratifica'cio.nescorres
pon dientes al actual grado de 'Ga:pi1tán de 
Bandada,R,ama del Aire, para la obtención 
de 11a: totallidad de sus beneficios. 

Posteriormente, co.n o.ficio. número 88g 
de 10 VIII de 1943, Se s.olicitó de ese Hono-' 
rahle Senado, la illic~usión en el cit.ado. pro
yeeto de ley, del Teniente seño.T ROOOTtO' 
Herrera Ramírez, quien en 1921, llevando 
como pllisajero. al Co.mandante de Eseua,dri
laa en retiro. do.n Alfrerlo G ertner Femán
dez" batió un recol'd m1mdia'l de distancia 
y so.bre la1'lcumbres más 'il,Has (Aeo.ncagua), 
edre Santiago de Chile y 'San Luis, R,epú
bJiC3 Argentina. 
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E:l Gobierno ha estimado de estricta jus
ticia incluir también en es'tos heneficios al 
Comandante de Escuadrilla ,en retiro señor 
Gertner, quien en aquella hazm,ña'ex,puso su 
vid'a al igual que l:a de dicho ofici.mL cuya 
pro'eza vino a demostrar prácti.camente, ~. 

por primera vez, la evidencia del vuelo con 
pasajeros. 

Ac'tUlallmente el Comandante don Alfredo 
Gertner F., disfrut,a de una pensión de re
tiro de 3,800 pesos mensu3!les, que resulta 
muy exi'gua para atender las imperiosas ne
cesidades de su hOg'ar, dado el subido cos
to de la vida, ilá que no le permite sobre

lJeva'rla con la median!a, holg'ura que se me
rece. 

En mréritü de las ratzones expues'tas, ven
go en sometler a vuestra consideración, <;E' 

algregne en ·el proyecto de ley a que se ha 
necho referencia, como artículo 2.0, el si
guiente: 

Artí,culo '2.0" 'GoIlicédese al Gomarldante 
de Es'cuadrilila don Alfredo Gerltner Fernán
·dez, unla! nueva cédula de retiro equivalente 
al sueldo de IComandante de Grupo, R,ama 
Técnica, correspondiente al1 suel do del tiem
po en que olbtuvo su retiro de 'la Fuerza 
Aérea de Chilie".- J. Antonio Ríos M.- os
ear Escudero. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cáma.ra de Diputados: 

Santiago. 23 ·de agosto de 1943.- Iia Cá
mlatra de Dicrnitados ha tenido a bien apro
bar, en Jos mismos términos en que ·10 hi
ciera el Honorable Senado, el proy'ecto de 
1€.,v por el cuail Se aumelltan las pensifJnes 
de que disfru'tan doñ.a Aurora y doña Her
minia Pizarro C. 

Teng'O etlhonor de decirlo a V. F}". en 
eontesta'ción ia vuestro oficio número 67S, 
de 12de septiembre de' 1942;. 

Devuelvo los anteced,entes respectivos. 
Dios guarde' Ial V. E.- P. Castelbl'anco 

Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

~antia:go, 23 de agosto de 1943.- La m.
malI'a de Diputados ha tenido 'a bien apr\!
bar, en los mismos términos en que ilo hi
cierael Honorable Senado,el proyecto de 
ley por el CU!a~ Se 'autoriza la permuta de 
unos terrenos fis'cales ubic·ados en Magalla-

dp Xavegación Interoceánica. 
Hes, 1'01' dtros del dominio de Ja Comp3.fiía 

DeYllch·o los antececlentes respectivos. 
Lo qne tengo el honor de decir a V. E. 

el1 ('·ontestI8,ción a vuestro oficio número, 
~08, de 7 d'e julio próximo pasado. 

Dios guarde :al V. K- P. Caste1blanco 
Ag'Üero.- G. Moutt Pinto, Secretario. 

'~'i1l1tiago, 23 de agosto de 194'3.- La CfI
mam rl" nipnt¡~dC!s fin teni(1n a hic!) apr:J 
b¡¡r, en los Jgismos términos en que ,lo hi
ciera e 1 Honorable Senado,el proyecto de 
acnerdo p01' medio del cual Se aprueba 81 
Tra tado de Paz y Amistad suscrito .por el 
Gobierno de Chile con el P,ara,gua~. 

IJo que tengo el honor de de'cir a V. E. 
ell contest'8'Ción a vuestro oficio número 
3] R. de 4 del mes en 'curso. 

Dl>Vll (' 1 \'1; ~ os an teced en:tes respectivos. 
Dios g'l1l1rde '8! V. K- P. Castelblanc;) 

Agüero.- G.Montt Pinto, Secretario. 

'Santia,go. 28 de agosto de 1943.-- I1a Cá
mla'ra de Dipntados ha tenido'!, bien apro
bar, ('n los mismos términos en que Jo hi
eien· ,,~ Honorable Senado. el Tlroyecto de 
CI'cnerdo por medio del cnaJ se aprueba al 
Convenio sobre In'tel'cambio Culturall, sus
('rito por el Go'bierno de Chile 'con el d,~l 

Tarta'gnay. 
TJO q11e teng~ el Ihonor de ponere'ncono

cimiento de V. E,. en respuesta a vuestro 
ofirio nÍlmero 323. de 5 del mes en ('urso. 

De' Iwlvo lOR anteceden:tes r~spectivos. 

Dios gnarde la' V.E.- P. Castelblallco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Sel'iretario. 

ISantiago,23 de agosto de 194'3.- La Cá
miara rle Diputados ha tenido :a ,bien apro
hal" en lo!': mismos términos en que 'lo hi
r~ieT'a ",1 Honorable Senado, el Tlro,y~cto de 
C!euerc}o por medio de<lcual se aprueba el 
Convenio sobre Tránsito .(le Pa.sajeros, sus
crito por el GOibierno de Chile 'con e~ del 
Para'g'llay. 

T10 qne ten,goel honor de decir a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 
326, (le 5 de H'2:0stO en curso. 

Devuelvo los-~anteceden!tes respectivos. 
Dios guarde lal V. E.- P. Castelblanco 

Agüero.-;- G. Montt Pinto, Secretario. 
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SRlltia.go, 23 de agosto de 1943.- La Cá
m n'a !lr Diputados ha tenido ,') bien apro
bar. r11 los mismos términos en qUe ,10 hi
ciera rl Honorable Senado, el proyecto d'e 
aC'llerrlo por medio del cua'] se aprueba d 
('ll11H>.llio sobre {<ooperaci6n Adminisitrativ<1 
snse1'ito por el Gobierno de Chile eO!l el de1 
iT'r rag'na~-. 

Lo qnr tengo el 'honor de poner en cono
{'imirnto de V. E. en contestación a vues
tro ofieio número 321. d e 5 de agosto en 
enl'SO. 

De\'neho los anteeeclentes respectivos. 
Dios g'narde 'a, V. E.- p, C'astelblanco 

A,güero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Sa ntia,go, 23 de agosto de 194;3.-'- I~a Cá
nlJ3'ra de Diputados ha tenido a bien apro
har ,·1 1l1'0~-ecto de ley remitido por el Ho
nora ble Senado, por el 'cual se autoriza al 
Pr-e"iclente d,e la, RepúlJlica para invertir 
hasta cinco miI[ones de pes{)s en la edifica-o 
ción de una residen Cil31 para la Embajad,a 
~\ l'g'E'ntlna, COn la sola modificación de ha
her snprinüdo en el inciso segl1l1do del ar
ticulo 1.0 las pala bras "ing'enieros y". 

Lo qlle tengo el '110nor de decir a V. E. 
en eontes'tación a vuestro oficio número 
30B. de 3 de agosto en curso. 

AC'ompaño ,los antecedentes respectivos. 
Thos ¡ntaréle a V. E.- P. Castelblanco 

Agüero.- G. Montt Pinto,Secretario. 

S2ntiago. 23 de agosto de 194;3.- La Gá
msrn de Diputados ha tenido a bien aproo 
hm' e] pro~-ecto de ley remitido por el Ho
nor8 ble Senado, por el 'cual se autoriza al 
Presiélent'e de la República paral ceder gra
tuitamen:te al Guerpo de Bomberos de Tal
cahuano el dominio de un predio fiscal, 
c{)n la sola modificación de haher substi
tnÍdo el artí,culo 1.0 por el siguiente: 

"Artíiculo 1.0 A'IltorÍzase al Pl'esirlente de 
la R-!'pública para tl"a'llsferir gratuita y de-

. finitivamente al Cuerpo de Bomberos de 
Ta'] ('alhua11o, los terrenos de propiedad fiscal 
rle 834.57 mts. cuadrados de superfi,cie, en 
que está instalado su cuartel, que le fuel'on 
cedidos para su uso transitorio por escritu
ras púb'licas él,e 4 de octubre de 19H y 3'1 de 
jul10 de 1917 y cuyos deslindes son los si
~uien tes: N otte, Avenida Bllanco Encalad']" 
en 29,70' metros; E'ste, 'calle Baquedano, en 

2,8,40' metros;' Sur, terrenos de la Sociedad' 
"Ilustración ele la Mujer" ~' señor ,Juan GJ
prile, en 29,7D metros; y Oeste, terrenos fis
cales en 21',80' metros". 

Lo que tengo a honra comnnicar a .v. E. 
en respuesta a vuestro ofirio número 30'5, 
de 10 de agosto del año en curso. 

Acompaño 'los antecedentes respertivos. 
. Dios guarde a V. E.- P. Oastelblanco 

Agüero.- G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de agosto de 1943.- r,a Cá
mla,ra de Diputados 11a tenic101 bien apro, 
har €l proyecto de ley remitido por el Ho
nOl"lahle Senado, por el cual se hace una 
ac]aralción a; la Jey número 403, 'que conce
dió UJ1a pensión 'a don .Juan Gerónimo Or
túzar Rojas, con las siguien'tes modifirario
nes introducidas al inciso primero de su nT
ticulo único: 

I.la frase: " ... sin 'que Ir afecten descnen
tos de ninguna n¡aturaleza": se h 1, substi
tuído por la siguien't.e: " ... sin que le afec
ten las disposiciones del articulo 5.0 de la 
ley número 6,8:03, de 30 de enero de 1941". 

La frase que sigue a continuación y que 
dice: ". .. y teniendo derecho su familia al 
güCB de la misma, en su oportunidad, de 
acuerdo con la ley de montepío militar", ha 
sido reemplaza,da por la si guien'f.e : "... y 
teniendo derecho su famiEa, en su oportu
nidad, a gozar del 75 por ciento de ella, de 
aeuerdocon la lev de montepío· militlair" . 

Lo que tRngo e~l honor de decir a V. E. 
en contes'twción a vuestro oficio número 
265. de 22 de julio del año en curso. 

Acompaño ¡los antecedentes respectivos. 
Dios guardB lal V. E.- P. Castelblanco 

Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

,santiago, 3 de agosto de 1943.- eon mo
tivo de la mOlCión, infornie y antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la lOámara de Diputados /ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

"Artículo 1. o Autorízase a la Municipali
da;d de Parral, a fin de 'que, directamente, 
o por medio de la emisión de ibonos,con
trate uno o varios empréstitos que produz
can hasta la suma de 1.076.000 pesos. 
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Si el ell,flr~stito se c·ontrata en b{)nos, és
tos ganarán Un interés no mayor del 7 JX)r 

ciento anua,l y una amortizació:l acumulati
va, también anual, no inferior del 1 por 
ciento _ 

¡Estos ¡bienes no 'podrán colocarse a un 
precio inferior del 85 por ciento de su va
lor nominal_ 

<Si el empréstito se ,coloca directamente, 
la ,Municipalidad podrá convenir un inte
rés no superior al 8 pOr ciento y una amor
tización acumulativa no inferior al 2 pOr 
ciento, amhos anuales_ 

Artíoul0 2-0 FaciÚlltase a la Caja Nacio
nal lCleAlhorros, Cajas de Previsión o Cor
poración de Fomento de la Producción pa~ 
ra tomar el empréstito cuya contratación 
autoriza el artícu10 anterior, para ,cuyo 
efecto no regil~án las dispo,siciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas_ 

Artículo 3_0 El producto del empréstito 
se invertirá preferentemente en la cons
trucción de un Matadero y de una pisci
na municipales 'y el saldo en Ilas obras de 
adelanto local 'que la Municipa1idad acuer
de_ 

ArtíOU!lo 4. o El servicio de este emprés
tito se Ihará con producto de un impuesto 
adicional de Un uno por mil sobre los 'bie
nes raíces de la comuna, 'que se esta:blece 
con este sQllo objeto. 

Artículo 5.0 En caso 'que los recursos a 
que se refiere el artíCll10 anteriOr fuesen 
insufióentes o no se obtuviesen en la opor
tunidad de:bida para la atención del ser
vicio, la lVlunicipalidad completará la suma 
necesaria COn cuaLquiera clase de f{)ndos rde 
sus rentas ordinarilliS. 

Si Ipor el contrario hubiere excedente, és
te pRosará a formar parte de los ingresos 
ordinarios de :la ,Municipalidad. 

Artículo 6. o E'l pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias lo hará la Caja de 
Amortización, pará cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Parral, por intermedi0 de 
la Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a dispü<sición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir di
chos llagos, sin necesidad de decreto del 
Alcald.e, en el -caso de 'que éste no haya si
do dictad{) con 'la oportunidad debida. ' 

La Caja de Amortización atende~á el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para la Deu
da In terna. 

Artículo 7. O La Municipalidad de,berá. 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de i11gresos ordinarios los reCUr8{)S 
que destina esta_ley wl servicio del emprés~ 
tito; en fa partida de egresos ol'\dinarios, 
la cantidad a 'que asciende di-c'ho servido 
por intereses' y amortizaciones ordinarias; 
en los ingresos de la partida extraordina
ria, los recursos 'que produzca la contrata
ción del em'pl'éstito y finalmente en la 
,partida de egresos extraordinarios, el ,plan 
de inveDsión autorizado. 

Artículo 8. oLa ,Municipalidad deb-eri 
publicar en ,la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico de la loca'li
dad, un estado del servicio del empréstito 
y de las sumas illvertidas en el plan de 
obras ,contemplado en el artí-culo 3. o. 

Artículo 9.0 La presente 'ley regirá desde 
la fecha de su pu.lylicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sallti<1.g·o·,2IJ de ago·sto de 19'43.-Con mo
tivo de la moción e informe que ,tengo a 
honra pasar a 111 <1.11 os de V. E., la Cámara 
de Diputados 'ha tenido a bien prestar su 
3'pro bació11 al siguiente 

Pro¡yecto de ley: 

"Artísulo 1. o La Corporación de Recons
truc-cj ón y Auxilio destinará ] a cantidad 
de quinientos mil pesos ($ 500,000) sin 
oibligación de devvlucióll ni pago de inte
reses y -con -cargo a la cantidad de cua
renta millones de pesos 'que la Iley 6.640 
destina a préstamols para construcción de 
i'glesias, en edificaren la ciudad de Con
cepción la Iglesia Parroquial rd€l Sangra
río, denomínada Iglesia Ohileno-Argentina. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cíha de su publicación en el1 "Diario Ofi
cÍ1~I" . 

Dios guardc a V. ~" - P .Castelb13l1lCo 
Agüero. ---G. M()ntt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de agosto de 1943.- Con 
motivo de la moción e informe 'que tengo a 
honra pasar a manoS de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar .su 
aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artáoulo 1. o Autorízase al Presidente 
de la República 'para tran'sferir a título 
gratuito a la Municipalidad de PalmiUa el 
d'Ümiríio de un predio fIscal de 9.144 metros, 
,ubicado en el pueb~lo de Palmilla, comuna 
del mismo nombre, departamento de Santa 
Cruz, provincia de Colchagua, cuyos des
lindes son: Norte, 0a;108 Arévalo y Suce
sión ,Vencoolao Yáñez; Este, María Dina
marca viuda de Catalán; Sur, Clara Morán 
viuda de Rojas, y Oeste, camino piÚblic'Ü, 
y que se encuentra inscrita a' fs .5\6.2, nú
meros 729 y 7130 del Registro de Propieda
des del COllS'érvador de Bienes Raí<les de 
Santa Cruz, con el objeto de .que sea des
tinado a la construcción de un Estadio. 

Artículo 2. o iEn -caso de ¡que las oIbras de 
C"Ünstrllcción no se (hayan iniciado dentrO 
del plazo de cinco años, contados desde 11\ 
feciha de promulgación de la presente ley, 
el citado pre~o volverá al dominio fis.cal. 

ArtíC1li1o 3. O íEsta 1ey regirá desde la fe
Cha de su ilublicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero.-G. Montt Pinto. Secretario. 

Santi8lgo, 23 de agosto de 1943.-4)on mO
tivo del Mensaje e informe 'que teI1¡go a 
honra 'pa-sar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ¡ha tenido a bien prestar Sil 

aprobación 811 si1guiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo 1. o Autorízase al Presidente de 
la ~epiÚblica para que transfiera gratuita
m<!I¡te al Cuerp-o de Bomberos de Ancud, 
para -destinarlo a 'la construcción de edifi
ciospara sus cuarteles, el dominio del pre
dio fiscal de 144. metros .cuadradÜls de su
perficie ubicado en la caNe Manuel Rodti
guez, frente a la Plaza de Armas de la ciu
dad de Ancud, cOI\1una y departamento de 
Ancud, provincia de Ohiloé, cuyos deslindas 
son: Norte, sitio fiscal a transferir a la 
Sociedad IC-onstructora de ,Establecimientos· 
Educacionales, en 24 metros ; [Este, sitio fis
cal a transferir a ,la misma ISociedad, en 6 
metros; Sur, Cuerpo de Bomberos, en 24 
metros; y Oeste, calle Manuel Rodríguez, 
en 6 metros, 

En <laso de 'que el predio transferido po:'" 
el inciso precedente fuere destinado a otros 
fines, su dominio volverá al Fisco. 

Artículo 2. o La presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
e'l "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelbla.:nco 
Agüero. -G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 2.3 dB kgosto de 1943. - GOJl 
motivo del ¡Mensaje, informe y demás ante
cedentes que tengo a honra pasar a mallOS 
de V. E., la ,Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprolbación al si
guiente 

Pro(yecto de ley: 

"Artículo 10 Tienen dereClho a la insta:la
ción domiciliaria gratuita de los servicios 
de agua potable y al-cantarillado, 'que será 
heciha por cuenta fisc8!l y vor intermedio de 
la Dirección General de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado o de la Di
rección General de Alcantarillado de San
tiago, los compradores de sitios a plazo y 
dueños de mejoras, que reúnan los siguien
tes requisitos: i 

1.0 Que sean aueños de una s'Ola propie
dad; 

2. o Que estén declarados acogidos a los 
beneficios que las leyes conceden por inter
medio de la Caja de la Habita{)ión Popular, 
cua~quiera 'que sea el valor del respectirvo 
predio. 

En el presupuesto anual de gastos de la 
Dirección General de ,los Servicios de Algua 
Pota'ble y Alcantarillado y de la Dirección 
General de A'lcantarillado de Santiago, se 
consultarán las sumas necesarias para los 
fines indicados en el inciso primero. 

ArtÍoulo 2. o La 'presente ,ley regirá des
de la feciha de 3U publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios 'guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

"-

ISantia'go, 23 de agosto de 1943.-i(Jon mo-
tivo de las mociones, informe y anteceden
tes, 'que terugo a honra pasar a manos de 
V.E., 'la Cámara de LDiputados Iba tenido 
a ,bien prestar ~u aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Autorízase a la Municipali
dad de San Antonio, a fin de que, directa
mente .0 por medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios empréstitos que pro
duzcan hasta ,la suma de tres millones de 
pesos. 

Si el empréstito se eontrata en bonos, és
tos ganarán un interés no mayor del 7 por 
ciento anual, y una amortizaeión acumula
tiva, también anual, no inferior al 1 por 
ciento . Estos ,bonos no podrán colocarse a 
un preéio inferior al 85 por ciento de su 
valor nominal 

Si el empréstito se coloca directamente, 
la l\lunicipalidad podrá convenir un inte
rés no superior al 8 por ciento y una 
amortización acumulativa no inferior al 2 
por eiento, ambos anuales. 

Artículo 2.0 Faoúltase a la Caja Nado
nal de AJhorros, Cajas de Previsión o Cor
poración de Fomento, para tomar el em
préstito cuya ,contratación autnriz'a el ar
tículo anterior, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec
tivas leyes orgánicas. 

Artículo .3. o El producto del empréstito 
~e invertirá en las siguientes obras: 

Matadero ..... ..... . .... $ 270,000.-
350.000.-
650.000.-

Mercado ............ '" 
Balneario de Monte~Mar .. 
Coliseo Popular y Casa 

'Consistorial .. 

ftr 
1.730.000.-

$ 3.000.000.-

Artículo 4.0 La Municipalidad de San 
Antonio deberá consultar anualmente, a 
contar deSde el año 1944, en sus presupues
tos que las entradas por concepto de arren
damiento, concesión o explotación directa 
de esas construcciones se destinen en su to
talidad a la satisfacción de los intereses y 
amortizaciones' del empréstito, debiendoei 
Tesorero Comunal, de acuerdo eon el ar
tículo anterior, proceder a los pagos necesa
rios ,con cargo a estas <partidas o ítem. 

Artículo 5.0 La Municipalidad 'queda fa
cu'ltada para efectuar amortizaciones ex
traordinarias del empréstito. 

Artículo G.p La ,Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico de la locali
dad, un. estado del servicio del empré.stito 
y de las sumas invertidas en el plan de 
obras contemplado en el artículo 3.0 

Artículo 7.0 LEn caso de 'que los recursos 
a 'que se refiere el artículo 4.0 fueren insu
ficientes o no se oIbtuvieren en la oJ)ortll
nidad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad co~letará la suma co
rrespondiente con cuaLquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias . 

Artículo 8.0 EIl plan de realización de 
las obras a que se refiere el artículo 3.0, co
mo asimismo los ,planos, 'presupuestos, tDil

tratos y forma de ejooución de cada una de 
ellas, de'berá ser aprobado por ,la mayoría 
de los Regidores en ejercicio. 

Articulo 9.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias lo hará la Caja de' 
Amortización, para cuyo efecto, la Tesore
ría Comunal de :San Antonio, por interme
dio de la Te,sorería General, pondrá oportu
namente a diSlposición de dIcha Caja los 
fondos necesarios para eubrir estos pagos, 
sin neces.idad de decreto del AlcaIde, en el 
caso de ,que éste no haya sido dictado al 
efooto,en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos ,servicios de acuerdo COn las 
normas establecidas por ella para la Deu
da Interna. 

ArUioulo 10. La Municipalidad <lebeTll 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servieio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho .reT
vicio por intereses y amortizaciones ordi
narias; en io~ ingresos <le la ,partidll ex
traordinaria, los recursos 'que produzca la 
emisión de dicihos bonos, y, finalmente, en 
la ,partida de egresos extraordinarios, la in
versión autorizada. 

Artlculo 11. [Ja presente ley regirá de~
de la fec1ha de ¡;:u publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Diosgual'c1e a V. }}. -P. Ca.stelblanco 
Agüero. - G. M¡ontt Pinto, ,Secretario. 

,Santiag'0,23 de a-gosto ele 19'43. - Con 
111,)ti,-0 de la moción e informe Ique tengo 
a 'honra }1aKar a manos de V, R, la Cámara 
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de Diputados ha tenido a bien prestar su 
anroba.ción '31 siguiente 

Proyecto .de ley: 
, , 
"Artículo 10 :;Uodifíca>¡e la ley número 

6,5] 8,<1e 10 de enero de 1938, en 10's si
guiente,> términos: 

HeE'n;pl~za.se en el inciso primero del ar
tículo 1.0, la cifra "1.200,000 ", por la SI

guientE': "l.:j,(}O,OOO". 
ATt!culo 2.0 Substitúye~e el ttrtículo 2.0 

de h Jey l
'
Úmer,) 6,269, de 2'7 de septiem

bre de 193:8, por el siguiente: 
"El producto del empréstito se illver1Írá 

el' la sj'l.mÍellte forma; 
~,) Pa1'a pagar la terminación elel 'l'E'atro 

'M Ull; ('i na ~: 286,000 pesos. 
h'\ Para la eXlwopiación de terrenos E'11 

la AypYlidn Manuel Rodríguez, cou el 0}¡· 

jeto de ensancharla: 94,000 pesos. 
(,) Para reparaciones del'l'eatro -:\fUlll

cipal· 150,OnO. 
d) Par". Jon<;trnir un. Jlercado :\Jo(L·]o : 

4()(\OOO pesOi\. 
e) P:na obras de mejoramiento del l1a' 

tadero 11unicipal: 70,000 pesos. 
n "?nra' ronstl'ucciones para los obrerG.~ 

m'l~ic!pales: 250,000 pesos. 
g) T'nt'u ampliar:r mejorar el Gt>menterio 

loo,()¡().I) pesos. 
·11) Pnra nrbanizl,lt, y ampliar la Pla~.i1e

]¡~ del ("rml'l1terio: 30,000 pe<;08 
i) Pl1ra Tlflvimpntar la'! calles de 3eeeso 

:t 1 JI ospital. n 1 Cementerio y a J<' A vi'nicla 
.Jllníll: 100,000 peso>s. 

Se anto!'iza a la Municipalidad de San 
Fernando para suplementar unas obl'<ls con 
10s rcenr~os sobrantes de otra!;", 

Articulo 3.0 Bl-ta ley regirá desde la fe
clna dr Su publicación en el "DiaTio Olfi 
~iH!" 

Dio<; g-nll!'de. a V E. - P Castelblanco 
A. - G Montt Pinto, Secretano. 

Sant!:J'g'O, 1'2 de agosto de 184:1. - Con 
motivo llr la moción e iJ1Jforme que tengo 
a honra pasar a manos de V. E" la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguirBte 

Proyecto 4e ley: 

"Artículo 1. o l\Iodifica'Se la ley número 
fi,077, pu blicD.da en el "Diario Oficial" de 30 
(le agosto dI.' 19'37, snpriLJiendo la,., palab!'ás. 
".v la hija soltel'a·'. 

Artículo 2.0 E;,;ta ley regirá desde la, fe
c'ha :le su pnbli':aeión en el "Diario Ofi-
eial" 

Dios guarde a V. E. 
A. - 'L. Astaburuaga. 

- P. ¡Oasteblanco 
Proseereta río, 

Salltia.go,:23 de aigosto ele 19,48. - Con 
motiyo de la moción e inforn1e ¡que tengo 
a !lOura pa;;;al' a 1rlanoS dl' V, E.) la Cámara 
(k Diputados ha tenido a bien prestar su 
apT'oba<;ión nI siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único, COl1céd('se, por graCJ8, 
,1 dolía :Vlal'Ía Letelier\iuda del ex fnspee' 
tOl' (le la 5.;¡ ~eeción el€: la Empresa de 1115 

F'erroearrile,'; del Estado, don ,Jos{, Antonio 
A!mnl'z:l. ,\- a Su únir:a hija soltera, dOlla 
}{arÍa Almarza LeteJiel', una pensión de no
YecieJltc.~ cincuenta p-esos ($ 95D, mensua
les, de la que disfrutarán con arreglo a la 
le\' de Montepío n.lilitar y sin perjuic.io dp' 
la" que 1'11 la actualidad perciben, en virtmt 
de las disposiciones' de la ley número 
1.948, de 24 de julio de 1907, 

}'Jl mayor -gasto que demande el ('lllllpli
mil'l1to di" lapre,>el1te ] (,,\', se imputará al 
item ele Pellsiones del Presupuesto del Mi
ni,t('rio de Obras Públicas y Vías :11" Comu
nicación, 

Esta Jpy !omenz.ará a regir desde la .k
C~l:1 de ~n puJicación 1'11 el "iDiario Oneial':, 

Dios gHurde a V. E. - P Castelblanco 
A -- G. Montt Pinto. ~e-cretal'io, 

Sl1nh1l('O, 12 al' agosto de- 1943. - Con 
motivo de la moción e informe que teIl¡".O'O 
a ;:0111'a pasar a manos dr V. E .. la Cámara 
di> Diputados ha trnido a bien prestar su 
aprob:~ción :lJ sig'uieute 

Proyecto de ley: 

"A .. t.lclllo 1.0 _\ bónanse. por g'racia, y ptr 
ra todo.e: Jos efreto,> l('g'ales. a don Fel'nan.· 
di) Hi11", Rl'l]\"o los yeinti('inco años que S;1'-
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-VIO en la Escuela de Artes y Oficios y en 
la'3 Fábricas ylVfaestranza!' del Ejército y 
concédesele derecho a jubilar con el suel
do de vemtisE'is mil doscientos cuarenta y 
d0i' pe<;os ($ ~:6.242.) 'anudes, as.1gnado a 
su empleo a la fecha de su retiro. 

Artículo 2.0 El g'a~to que 'demande el 
cumplimiento de esta ley, se imputará al 
item ~orreflPon(liente a peDsiones de retiro 
del Prempnest~ del Ministerio de Defensa 
Nacional, (Subsecretaría d·e Guerra). 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de S11 publil'aeión en el "DiariG Ofi
cial' '. 

Dios g'uarde a V. E. - .p Castelblanco 
A. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

rSantia,go,23 de agosto de 1'943. - Con 
motivo de la moeión e informe que tengo a 
honra pasar á manos de V. E., la !Cámara 
de Diputac10s ha tenido a bien prestar su 
lIproba.eión al siguiente 

Proyecto de ley: 

• 'Artículo ú:raico. Gon0édese, por gra,cia, 
a dorña Irene Morales viuda del ex Diputa
do don Arturo 'Torres ,Molina, 'e hija solte
ra, una pensión de doce mil pesos (12,000) 
anuales, de la que disfrutarán con arreglo 
JI; la ley de Montepío Militar. 

El gasto. ,que demande la aplicación de la 
preS€nte ley se imputará al item de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de lo 
Interior. 

E..sta ley regirá desde la feeiha de su pu
blicaciónen el "Diario OJicial". 

Dios guarde a V. E. - ;p. Castelblanco 
A. - G. Montt Pinto, Secretario. 

4.0 Del ,signiente oficio del señor Minis
tro de Obras Públicas: 

Santiago, 19 de agosto de 1943. - P~m

de de la considera cIón de ese Honorable Se
nado, en segundo· trámite constitucional, 'un 
proyecto de ley sobre regladío de las provin
eias de Atacama y Coquimbo, que rué SO" 

metido por €l Supremo Gobierno a la apro
baci6n de la Honorable Cámara de Dipu
tadesa fines (lel año 1937, y despae'hado 
por ésta el 18 de enero de 1938. 

En vista de que el transcul'SO del tiempo 

ha hecho variar el ''1ll10r de los terrenos y 
las condiciones de financiamiento de estas 
obras, :>.p hace indispensable introducir al 
expresado proyecto de ley las siguientes 
m()dificaciones: 

Artículo 7 o: R~emplazar "cien" por "dos
ciento's"; y 

Artículo 8.0: Reemplazar "cincuenta" por 
"setenta y einco"; "cien" por "ciento cin
cuenta"; v "ciento cinclÍenta" por "dos-

I 

cientos veinticine.o". 
En c()nsecuencia, 'por el presente oficio 

el Supremo Gobi0l'110 viene en proponer a 
ese HonoralJle Senado, la modificlJ¡Ción del 
proyecto en referencia en el sentido indi
cado. 

Saluda atf'utaménte a V. E. - Ricardo 
Ba.'3mtñán. 

5.0 Del siguiente oficio del Honorable 
Senador don Rudecindo Ortega: 

'Santiag-o, 19 de algo.<;to de 1943. - Pongo 
en conocimirllto (le V. E., que eD el Bole
tín núIYIc"'o 12,057, que contiene el informe 
de la .Comisión de Educación Pública, sobre 
el prO~'ecto de ley qUe aumenta los sueldos 
del personal dependiente del Ministerio de 
Educación PÍlblica, se ha deslizado un ~rror 
ele imprenta, que por tener cierta importan
CIa es copyeniente hacer presente. 

En h última página de rse Boletín. bajo 
el título ar!;ícn!o transitorio ~n el seg~n

do artículo nuevo qu(' se a:grega a ~onti

nuación del artículo 2.0 del proyecto. se 
dice "con anterioridad al 1.0 de abril de 
1944" \"debe decir "con anterioridad al 
1.0 dt> a.bril de H146' '. 

Di0s 'R'uardf' a V. R. - Rudecindo Orte
ga. - H. Hevia, Secretario dr la Comi" 
sión. 

6.ó De las siguientes moci~nes; 

Honorable ~enado: 

En todas las leyes dictada,s en los últi
mos Hempos relacionadas con las Fuerzas 
Armadas, !ha si do considerado el pf>rsonal 
:lÍecto a la ley YlÚmerO 6,6'6!f, d'3 24 de sep
ti~mbr(' de 19'40, que reorganizó los semi
cios de ~a Dire,cción del Litoral y de la Mari
n~ 1\Iprcantp. 
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Sin embargo, a pesar de haber sido ineluÍ
do el personal mencionado en las leyes so
bl'e las Fuerzas de Defensa Nacional, hasta 
la feciha no existe disposición legal alguna 
que especif~que 'Y Idetel'mine la calidad o 
,carácter que le corresponde a los funcio
narios de la ley número 6,669, con relación 
31 demás personal de la,s Fuerzas Armadas. 

Por esta circunstancia y a fin de llenar 
el vacío que ep. esta materia acuSa la legis
lación en vigencia, tengo el honor desome
ter a la consideración del Honorable Sena
do, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley número 7.161, 
de 2U de enero de 1942: 

a) A,grég::!se al articulo 2.0, la siguien
te letra: 

"e) Personal ele las Gobernacionei3 y Sub
delegacjones Marítimas". 

b)' Inclúyase después del ,artículo 15:5, 
<como ti'tulo IV, el si:guiente 

"rrI'rULO IV" 

"Personal de las Gobernaciones y ,Subdele
gaciones Marítimas" 

"Articulo .. _ Para los efectos que esta
bleee !a presente ley, será personal de las 
G(rberuaciolles y Subdelegaciones }\I[aríti
mfls, aquel Ique se encuentra contemplado 
en la ley- númerO 6,6,69, de 214 de septiem
bre de 1940 y su reclutamiento, nombra
miento y asc(mso se regir~ por las disposi
{:Íoens ,cohtcnidaflen e~ta misma ley. 

"1\ diculo ". El rango de este personar 
;;;erá ii.!'ual para todos los 'funcionarios de 
las Gobr~'nacjonE's y Subdelegaciones :Ma
rítima~ de grado~ equivalentes. 

Artículo 2.0 Facúltase al Presidente Be 
la Rr}1ública para refundir en un :solo tE'xto 
las disposiciones de la ley número 7,161, 
d~ 20 de enero de 194~, con las modifica~io
nes de h presente. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cTIA, de ISU publicación en el "Diario Ofi
ciul". 

Santiago, 19 de a,gosto de 1943. - E. E. 
Guzmán. 

Honorable 'Sen:ado: 

El señor :Manuel '8eñoret As:taburlllliga, 
sirvió treinta 'Y ocho añüs en la Armada 
Na:cional, halbiendo participado en la Pri
mera yen ']¡aJ s<egunda Oampaña de lague
rr'H contra ,el Perú Y BoEvia, distingui,éndo
Sé en el combate de Angamog y en lllis ha
tallas de Ohorrillos y Mira,flores. Su Hoja. 
de 'Servicios, nu!trida de acciones meritorias 
Y distinguidas, que tengo el honor de lliCOm
r>:añar, prueba¡ más elocuentemente que lo 
qUe yo podría hllicerlo, los a1ltos salcrifi,cios 
y abnega,das intervenciones que este brillan
te marino :tuvo en f~wor de nuestra, patria, 
por 10 que estimo inneces'ario detallarlos en 
e~ preámbuLo de esta moción. 

Dal única heredera con: derecho la, monte
pío; es su hija, doña Mercedes ISeñoret viu-

, da de Oámus, de edad avan)'jada y que ac
tua,lmente disfru!ta de una pensión de ocho 
mil 'quinientós ochenta pesosanuaJes, suma 
modestísima e insuficiente para esúal seño
ra,que no tiene 0'tr08 medios para, atender 
con decoro a su subsistencia y demás nece
sidades de la vida. 

En atención ~, estas consideraciones Y a 
que tengo antecedentes que el Ejecutivo 
Itamoién estill11al meritorios los importantes 
servicios que prestó el Contralmir!alIlte D. 
Manuel Señoret, tengo el honor de presen
tar a laconsidemción del Honorabl~e ¡Sena
do, rogando le preste su aproha,ción, el si
guiente 

Proyecto de' ley: 

"Artículo único: Auméntase a la suma 
de veinticuatro mil pesos ($ 24,1000) anU!áJ
les, la pensión de que disfrut'a' doña Merce
des Señoret :Silva, viuda de Cámus, en su 
{~arácter ele hija legítima del ,ex Contral
mirante de la Armada Nacional, com'batien
te de la Camp.aña de ,1879-84, don ,M:tnuel 
Señoret Astaburuaga. 

na presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" y el 

-mayor gasto que ella representa se imputa
rá al Item Oe[ü1[06[a 'ele La, Ley de Presu

l04 .. -iOrd.---'Sen. 
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puestos vig-ente, correspondiente al Minis
terio de Hwci'enda". 

'&lIlltiag-o, 23 de agosto de 1943.- E. E. 
Guzmán, 

Honorable Senado: 

. L'a rendición de honores púbHcos a los 
grandes servidores, a que se refiere el nú
mero i) dell artículo 44 de la Constitución 
PC'1 ític·a '(1el 'Estado, no sólo se debe a quie
nes, por sus servicios prestados al p1.ís, se 
han hecho acreedores a la gratitud de la 
nrución, sino ú.almbién a los nombres univer
sales de sabj,os, santos héroes filánJtropos " , 
filósofos, hombres de dencia, educadores, 
escritores y artistas, que, con su <abra o con 
su ejemplo, l1'lnenriquecido el a,cervo 'cul
lturaJ de la ,humanidad. 

Entre las bdlasar't'es, la música es uno 
de los medios· más ladivos y eficaces de for
madón de [a cultura y una de las fuentes 
más puras y generosas de que siempre ha 
dispuesto el homibl'e para el enriquecimiento 
de su espíritu,el delehe de I su sensibilidad 
y 'la, perfección de sus sentimientos'- El cul
tivo y desarrolIlo de este arte sublime ha 
sido y será siempre uno de los, lm:J:i,ces re
velwdores dell progresó mora:l y espiritula~ 
a10anzado por un pueblo. 

El gusto por Ila música es algo tl'adicional 
en el pueblo chileno. :Se manifiesta desde 
los comienzos de nuestra nadonalidad y al
canza hoy dÍlal una,lto grado de progreso, 
patente en el vivo int·el'és de 'Lal 'gr'an masa 
por 'to,do lo que a la música se refiere y en 
h formwción de ese públicoes,cog,ido y ·en
tusirusta que nena l'as salas de 'conciertos, 
discriminando c,e,rtertarrnellte l<aque merece 
su asistencia y su ap~auso, y que, c'on ralZón, 
esconsideTiado como uno de los más cullti
vados y refinados del continen'te. 

'Manifesta·ción signincativa de ese progre
so es la devoción que se sient·e y profesa 
en nuestro ambiente. artístico por la, obra 
d.e JU!an Sehastián Bach, una de l;as· mayo
res cumbres de la música de todos los tiem
pos, como perfección técnica, riqueza sono
ra, sentido humano y elevación espiritual. 

La música de Bach, ha llegado 'a 10unsti
tuir un culto en'tre nosotros; y a eLla se ue
b~, 11l ptalrte principal, la purifi¡ca>CÍJón del 
gusto del público yel ,alto nivel lartístico 

que 'hemos a1canza,do.. Esa mUSlea es don 
maravilloso y bienhechor para quienes lo
gran Ilegal' a su altura y comprendeJ'!la. 

Vinculada de esta maneJ'!w 1a,O'randeza de
la música de Bach, ,con la, vida 'abrtística chi
lena" el homenaje de un monumento públi
co al genial ,cantor de Eisenac'h 'que le tes
timonie nuestra gratrtud y dev~ción se jus
tifiCla; sobTia.damente y resulta un hecho na
turall y l6gico. Será, además, un IhomenaJ~ 
a la, músi,ca ll]-isma en quien supo nevarla 
a su expresión más ·excelsa y depura;da. 

El monumento está hecho,e8 la ·obra de
un destacado escultor nacional y ha. sidO' 
pSlgadocon erogaci.ones particulares y el 
producto de conciertos realizados con esta 
objeto. Sólo fa~ta; ,la autorización legislati
va para :coJoc·ado en uno de los sitios pú-
blicos de S;antiago. . 

. En 'consecuencia, me permito someter a 
la 'consideralCÍón del Honorable Senado el 
sjguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AutoriZlase la erección en 
ISal1'tiago, de un monumento público a Juan 
lSehastián Ba,ch. 

Artículo 2.0 Esta Jey regirá desde su pu
blicia1ciónenel "Diario . Oficial".- Maxi
mial10 Errázuriz. 

Honorable ¡Senado: 

Las provincias de Cautín y MaU<eco for
man una genuina zona agrícoll·a 'por su ex
tensión geográfica, su carácter rural, su al
ta IPohladón y por h gran subdivisión que 
allí haaJcanz,udo la tierra. Tiene importan
tes records de producción, que fueron lo
grados en un lapso brevísimo, ya que esas 
provincias se crearon 'hace sólo 516· años, 
'Como derivación de la pacificación de la 
AraucanÍa. 

t:a ISo'ciedad de Fomento ÁgriCO'la de Te
mueD ,cumple en octubre 25 años ,de traba
jo a favor d:elprogreso ·agrícola de esas 
,provincias, yes comprensible que un pro
grama de acción ,pública desarrollado allí 
en un cuarto de siglo tenga ya una calidad 
de tradición. Ell ambiente en que ha actua
do ha sido el que mayores proMe1mas (po
día presentar para el 'espíritu público de 
sus miembros y diri:gentes. Zona nueva con 
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trabajo en formación, ,fué 'eHa ,el objeto so
bre 'el cua,l operó e hizo rumbos construc
tivos esa org.anización de agricultores, en 
u'na democrática 'concepción de la vida que 
aHí es daMe observar. 

Ell 'Supremo Gobierno le otorgó ·el bene
ficio de la personaEdad jurídica, y hay en 
su Estatuto un artículo que define muy 
bien,en un solo brochazo,el alcance de 
bien público de esa personalidad, cuando 
estaMece que sus" asociados no tendrán 
núncaderecho ni aun encaso de dis01ución 
de ella, a dividendos, beneficios o reparto 
de srr activo". 

Se trata, 'por lo tanto,de una institución 
fomentadora de la conveniencia colectiva 
y que se anticipó 'en ruquel medio del sur, a 
las creaciones que con esoS' mismos fines ha 
heciho el Elstado al establecer las organiz,a
-ciones semifisca'lesqueprotegen a la pro
ducción. La Sofo 'ha desenvuelto su obra 
en colaboración permanente con el Ministe
rio de Agricultura y se ha situado entre las 
cinco principales Sociedades Agrícolas del 
país. 

Cuenta a su haber con la organización 
de do-ce exposiciones ganaderas, agrícolas 
e indrrstriales ,efectuadas en un recinto de 
Su propiedad ubicado en Temuco. El loca'l 
en que se verifican, sin embargo, no reúne 
las condiciones pro'porcionadas a la im¡por
tancia de su o'bjeto. 

Como una contribución del Estado y a 
modo d:e recompensa a los esfuerzos reali
zados, ·creemos que €s justo estimular el 
afán de progreso de esa institución, propo
nemos al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Goncédese a ,la Sociedad de 
Fomento Agrícola de T'emuco, una ayuda 
económica, por la cantidad de quini€ntos 
mil pesos en el 215 aniversario de su funda
<CÍón y para 10s fines sÍgu~entes: Repara
<CÍón de las Tribunas del recinto ,de Expo
si-ciones ubicado ·en Temuco, cambio de te
chumbr-e a Jos pabellones de exh:ibición, re
novación de sus cierros y demás mejoras 
que las institución considere necesarias. 

Artículo 2.oE1 gasto 'que demande 'la 
.l1lplÍcación de la 'presente ley se imputilrá al 
mayo-r rendimiento de ,la ,partida de ingre-

sos IG-3/1 de la ley de Presrrpnestos vigen
tes,con motivo de los nuevos avalúos de la 
propiedad territorial. 

Artículo 3.0 Esta ,ley regirá d!esde la fe
cha de su publ:icacÍón en él 'fiiario Oficial". 
-Rudecindo Ortega.- H. del Pino.- Gre
gorio Amunátegui. - Darío Barrueto . -
Joaquín Prierto (J. 

7.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable :Senado: 

Vuestra Oomisióíll de Gobierno tiene el 
honor de informaros arceI'ic,a de la mo.ción 
presentada por los Ho.norables [Senadores 
señores Bravo y Muño,z Cornejo, en la cual 
se inicia un proye'cto de ley que cr,ea, la co
muna subdelegación d€ Ocoa,en ell depar
'ti':lmento de Quillota, y cuya ,cabecera será 
el pueblo de Ocoa. 

'Con dicha inicila.tiva se trata de restable
cer Ja antigua comuna de Ocoa, que existió 
en el departamento de Quillo:ta, hasta la 
promulgtación del Decl'eto 'con Fuerza de 
Ley número 8,583, de 31() de diciembre de 
1927, que anexó su territorio a la a,cturul co
muna de La Calera. 

Dicha,anexiól!, a juicio d€ los Honorables 
Senadores autores de la moción, fué' Ll1jus
ta y perjudicial para la comuna de Ocoa, 
importante c,entro de prósperas ,a'ctividades 
agrícol~a!S y que alberga un apreciable nú
cleo de pobla,ción. 

La distancia que s,epara .a.l pueblo deOcoa 
de La Gaitera, la dificuIt.ad de lasvias de 
comunÍca,ción y la distinta natulia[eza, de 
uno y otro pueblo, son factores· que han im
posibilit.ado la acción de ,las au't-Ü'Tidades 
municipales de La Calera ·en favor d€l pro
greso y adelanto de la 10Cla,lidad de Ocoa. 

La nueva ,comuna de Ocoa,qu-e se ere a, 
comprenderá el territorio del actua1 distri
to 4.0 de la comuna de La Calera, con los 
deslindes que en ,el proyecto se señ1a[·an. 

La Comisión, siguiendo normas adoptadas 
en ,casos 'análogos, sülicitó dcl señor Minis
tro. del Interior, .se sirviera manifestar la 
opinión que le mel'ecería el proyecto en 
cuestión. 

Ell señor Ministro del Interior, basándose 
€n un informe 'que sojre el 'Padicu!ar emi
tió la Dire,cción G€lleral de Estadística y 
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qUe corre iaeompawado a los antecedentes, 
expl'esa "que estima conveniente el despa
(lho favorable d€il proyecto de ley, ya que, 
a pesar de que la proyec:tada comuna de 
000a va a 'contar·conescasals rentas, su cre'a:
ción .se justifica atendidas las característi
'cas agrico[as de su t:erritorio, que son com
pl,e't,amente distintas a 11a8 que corresponden 

" 

La Calera 

a,l sedor de Dal Galera, centro industrial, 
con numerosas fábricas y problemas pro
pios de comunas con sectores urbanos". 

,Según dat,os que constan de dicho infor
me, 'con la 'creación de la comuna de Oco'a, 
el lílilite comullí¡¡l de La Caler8;, quedaría 
dividido en dos comUl1!ars subdeleO'aciones '" , 
con las siguientes carac't,erísticas: 

= 
Oeoa 

Superficie 
Población 
Densidad pobla,ción 
Avalúos 
Presupuesto aprox. 

a3,;Ifm. 
11,669 

2116,4 
$ 1'02.058,500 

522(;964 

1,67,1 km. 
1,634 

9,7 
$ 15.41'5,600 

41,000 

La Comisión, concordando con lo mani
festado por el señor Ministro del Interior, 
ef\tim3iconveniente la medida que se propo
l[11'en favor del restablecimien'to de la co
muna de Ocoa, por cuya razón, os recomiell
da la aprobación del 'proyecto en 'los mismos 
-términos en que ha :sido formulado ,en la 
mOición de los Honorah~es Senadores seño
res Bravo y Muñoz Cornej,o. 

Sala de la lComisión, 12 de i3rgosto de 1943. 
-iCarIos Alberto lMartínez.- Fide1 Estay 
'Oortés.- OSCiar Valenzuela V'aldés. 

Acordado en sesión de la Comisión de Go
,hiernrObajo la: pl1csidenda del señor Martí
nez, don Ca:rlos Al'berto" y conasistel1cia de 
los señores: Es'tay, Correa y Va,lenzuela. 

Honorable Senado: 

V'uestra OomisióR de Gobierno tiene el 
honor de recoulJendaros la aprohación del 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diput!ados, ,que designa con el 
nombre de "Avenida Juan Bohon", la ca-
11e actualment,e denominada "Camino ele 
Cintura", de la ciudad de La Serena, en el 
Sf'ctor comprendido, entre la Avenida Fran
cisco de Aguirre, por €l Sur, yelpuerrte 
caITetero sobre el do Coquimbo, por el 
Norte. 

Se tra1ia
" 

con esta iniciativa de ley, hon
rar la memoria del ilustre mÍlitar espiañol 
don Juan Bohon, qUe después de dominar il 

los in~iosque dest:t4ltyeron la ciudad de La 

IS,erena, la reconstruyó en el lugar· en que 
hoy existe, en el año 1549. 

Sala de la Comisión, 18 de agosto de 1943. 
-Oarlos Alherto Mail'tínez.- Joa,quín Prie
Ito.- Osear Valenzuela.- Ulises Correa.
Julio Martínez Montt. 

Acordado en sesión de rComisión de Go
bierno, bajo la presidencia del señor Mar
tínez, don Carlos Alberto, y COn la 'asisten
cia de los señores Correa, Martínez don Ju
lio, Prieto y Valenzueila.- G. González, Se
cret';¡rio de Comisiones. 

H.onorable 'Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca del financia
miento del proyecto de ley de la Honora
b1e Cámara ele Diputados, que aumenta 
los sueldos al personal de¡pendiente del 
J';'finisterio de Educación ,Pública. 

Dicho financiamiento se indica en el ar
tículo 18 del proyecto mediante la autori~ 

zación que se concede al Presidente de la 
República para que contrate empréstitos, 
pagarés o anticipos bancarios que produz
ran hasta un tota'! de $ 11915.000.000. 

En caso de empréstito, su serviCIO será de 
7 por ciento de interés anual y 1 por ci'en
to de amortización 'acumulativa, t:all11biél1 
anual. 

El referido artículo estahlece, iPor últi
mO,'lue los gastos. en que se incurra con 
l:'lotivo de la contratación de!lempréstito, 
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pagarés o anticipos bancarios, serán de 
'cargo de la misnla ley en proyecto. 

La Comisión estudió esta materia con
juntamente con el señor Ministro de Ha
cienda quien hizo presente que el Ejecu
tivo, al estudiar el proyecto de mejora
miento de sueldos del Iprofesorado, presen
tó al 'Congreso un ,proyecto que comenzaba 
por fijar como sueldo ,base la suma de mil 
200 pesos. Esta iniciativa de 1ey signifiea
ba un gasto total de $ lt30.00i0.OOO ó 14'0 mi
llones de pesos, que el Gobierno estimó com
patible con la situación del Erario. 

A¡gregó, el señor Ministro, que ,la Comi
sión de Educación de la Honorable Cáma
ra de Diputados había aumentado este gas
to a $ 3:00.000.0100, 10 que significa, en lo 
'IUf se refiere al 'personal menor pagado 
dentro elel Magisterio, un sueldo base de 
$ 1.57:5 mensua'l. 

Manifestó, el señor Ministro, que serían 
muc'hos los empleados de mediana catego
rÁa que quedarían con un sueldo mensua~ 
infe~'ior a la suma asignada en el proyecto 
en informe para el profesor primario egre
sado de la Escuela Normal. 

Terminó, el señor Ministro, expresando 
que estaba en la obligación de señalar a la 
Comisión que el hecho de alprobareste pro-
yecto no sólo significaría los 300 miHones 
de pesos ,que él demanda, sino que el com
promiso moral, a muy corto plazo, de me
jorar los sueldos a grandes masas de servi
dores públicos con e:l consecuente mayo'r 
gasto de varios cientos de millones de pe
sos. 

La 'Comisión, 'con el voto en contra del 
Honorable señor Rodríguez de la 80tta, 
a'cordó prestar su asentimiento al financia
miento del proyecto, dejando copstancia de 
que 'la situación provocada en nuestro país 
por el conflicto internacional, impide ar
bitrar,por a'hora, otros medios para aten
der al gasto que significa esta iniciativa 
de ley, que .por 10 demás es indispensable 
para mejorar los sueldos del profesorado 
y permitirle' que pueda atender a sus ne
'cesidades más premiosas ante el alza con
siderable del costo de la vida. 

A inc1icac ión del señor Ministro de Ha
,crenda, ila ComiSIón acordó !'!lllodlfic;ar el 
artículo liS dejando constancia de que los 
fondos que se obtengan del empréstito, pa-

garés o anticipos bancarios, serVlran para 
cubrir el gasto que significa el proyecto 
durante el 'presente año; y 'que el servicio 
del empréstito lo hará la ¡Caja de Amortiza
ción con cargo a sus pro'pios recursos. 

En mérito de :10 dicho, vuestra Comisión 
de Hacienda, tiene el honor dg recomenda
ros 'que prestéis vuestro asentimiento al ar
tículo 18 de esta iniciativa de ley, con 1a 
siguiente sall~edad: 

Recmplázase la parte final del inciso 
primero del artículo l[S, que dice: "lapre
sente ,ley", por ,la siguiente: "esta ley du
rante el presente año". 

Agrégase como inciso final de este m.is
mo 'artículo, el siguiente: 

"E,l servicio de este em¡préstito se hará 
por la Caja Autónoma de Amortización 
CGn cargo a sus propios recursos' '. 

ISala de la ¡Comisión, a 19 de agosto de 
}943.- E. .E. Guzmán. -Gmo. Azócar. -
Humberto Alvarez.-EIduardo Salas, Secre
tario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
aumenta los sueldos del personal depen
diente ,del Ministerio de Educación Públi
ca. 

J.1a Comisión aprobó en ,general ~J pro' 
yecto, por estimar ele justicia el mejora
miento ele la situación económica de este 
personal, aún cuando los señores Ortega y 
;Jirón dejaron constancia ele su opinión en 
el selltido de que él no satisfacía en forma 
completa Ja(,; legítimns aspiraciones del pro
fe~Ol'aclo, que había pro'puesto una mejor 
Fc']uci(;n. El señor }jrrázuriz, por ,~u parte, 
n:"mifestó que era partidaI:io d el proyecto 
sielnnre que hubieran los recursos re'queri' 
dos para S11 fj'l'lTIcian!.iento. 

A li'"s ~2siol1e;, de h Comisión concurrió 
el ,~ci'ior J\Iini.stro de EduCilCió17 )C{U~ dijo 
que el Gobierno sólo apoyaba el proyecto 
por él presentado; pero que, sin embargo, 
colaboraba a las tareas del Poder Legisla
tivo en el á11imo de que el proyecto en in
forme, ya despachado por la Cámara de 
Diputados, tuviera una rápida tramitación. 
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La <Comisión aceptó los artículos 1.0, 2.0, 
3.0 Y 4.0, 'que se refieren a los aumentos de 
sueldos, sin otras modificaciones que algu' 
nas de redacción. 

En el artículo 5.0 se incluyó al personal 
stdministrativo superior del Instituto de 
C~egos y Sordo-Mudol'S entre el que tendrá 
derec1J1o a percibir remuneración hasta Twr 
cuatro horas de clases de las ,que desempeña 
obligatoriamente, por encontrarse en la 
misma situación que el personal a que se 
refiere el inciso 3.0 de este artículo. Se ha 
agregado también en oote artículo que el 
Secretario del Ministro 'que figura en el 
Presupu'esto sin grado y con 24,000 pesos 
de sneldo tenga el grado 7.0., con 26,250 
pesos, y que el Jefe de ]a Sección de Ense
ñanza Rural, que figura por error en el 
Presupuesto con el grado 7.0, figure con el 
grado 5.0 

E,n el articulo 7.0 fie estableció que los 
funciol1ariosque tengan una renta superior 
a 40,OnO prsos de sueldo, podrán hacer has' 
ta seis horas de clases remuneradas. 

En el artlcnlo 8.0 S? agregó al personal 
del Kindergarten del Apostadero Naval de 
Talcahnano y al' de las Escuelas de Adultos 
que no tengan otra remuneración en el ser
,vicio, porque Be estimó justo que disfru
taran de los mismos beneficios que se con' 
ceden al personal a que se refiere el pro
yecto. 

En el artírulo 12 Se !hizo una modifiea
ción en el sentido de que el personal de' 
pendiente del Ministe~io de Educación ju
bilará obllgatoriameílte cuando complete 30 
años dI' servicios y el personal de la Uni
vernidad de Clhile, siempre qne además ten' 
ga sesenta años de edad. El monto de la 
jubila~ión será el promedio de los sueldos 
percibidos durante los últimos tres años, 

Se agregó a continuación un artículo nue
YO que establece que el personal docente 
de los establecimientos de enseñanza fiscal 
no comprendido en el artículo 12,· jubilar~ 
también con el promedio de los sueldos de 
los últimos tres años y con tantas 30 avas 
partes como años de servicios tenga. 

El artí.culo 13 se modificó en el senti
do de que él se aplique sólo al personal que 
ya Se encuentre reincorporado al servicio, 
para evitar que en el ¡futuro se reincorpo' 

1'en con el solo objeto de mejorar su jubi
lación~ 

El artículo 1'4 se modificó en el sentido 
de reconocer al personal docente hasta tres 
aLoR rIel tiempo que haya empleado en sus 
estudios en d extranjero en comisión del 
Gobierno, y reconocer a todo el personal 
c1:pcndiente del ::\ril:isterio de Edllcación 

PÍl'blica y de la Universidad dedhile, sea 
docente o no, el tiempo servido como em
pleado en cuaIquiera repartición de la A,d' 
ministración Pública o en las Municipalida
des. 

En el artículo 15 que trata de la, asigna
eión familiar se agregó a la Universidad de 
Chile para qUe su personal disfrute de este 
beneficio en las mismas condiciones. 

En el artículo 16, que se re¡fiere al me' 
joramiento d e las pensiones de jubilación, 
se agreg-ó tamhién al personal de la Univer
sidad de Ohile. Se suprimió el mejoramien
to de las pensioneB que este artículo con
sulta en relación, con la feclha en que la 
jnbilación se hubiera obtenido, y se agre::' 
gó al pewwnal administrativo y' docente 
que sirvió en e,stablecimientos de enseñanza 
fiscal, que actualmente depende del Minis
terio de Educación Pública, entre los que 
podrtín también mejorar su jubilación. 

El artículo 17 que se refiere a que los 
profes0res de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros que tengan pensión y estén en 
servieio en el Ministerio de Educación Púo 
blica puedan acogerse a los beneficios del 
Decreto Ler número 351, fué rechazado. 

Tl0S articulas 18 y 19, relacionados con 
el findnciamiento no fueron estudiados por 
la Comisión, la que en ningún momento se 
pronull ció sobre el gasto que el proyecto
importa, dejando esta materia para ser con
siil't'r::!da por la Comisión de Hacienda. 

Entre los artículos transitorios se agre
g5 uno que establece que los afectados con 
la jubilación obligatoria deberán iniciar su 
espediellte de jubilación antes del 1.0 de 
abril (le 1944, con el objeto de fijarles un 
máximo de permanencia en el actual ser
vicio, v al mismo tiem'po permitir que ter
minen "ms labores del presente año sin pro
ducir una desorganizaóón en los servicios; 
v otro que dispone que el promedio que 
servirá de ba."e para liquidarles su jubila-
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ción s.:rá el que corresponda a los sueldos 
devengados de acuerdo con esta ley. 

'rambién se consulta un nuevo al'tí'cu
lo para que los profesores y 'funcionarios 
de euucación que estuvieron separados de 
su empleo sin previo. proceso admini~trati
vo y :l quienes se reconoció este tiempo pa
ra los rfectos de la jubilación, de los quin
quenios y de los ascensoo, por la le.I' nú
mero (.138, de diciembre de 1941, pueda 
>obtener un préstamo para hacer las imposi
ciones rorl'espondientes a eSe tiempo en la 
'Caja (11' Empleados Públicos. 

En cOT!secuencia, y de acuert!o COn estas 
ideas, la Comisión os propone la aprobación 
dc] proyecto ('n informe con las siguietltes
modificaciones: 

Artículo 1.0 

El il!ciso primero se ha redactado como 
sigue: 

"A mn8utasr en la forma que a continua
CIón "e indica, los sueldos bases anuales del 
personal docente dependiente drl Ministerio 
de Educación Pública :" 

En d inciso srgundo se han substihüdo 
las palabras inicial es "El personal docen
te con", por la siguiente: "De". 

En 1<:s incisos siguientrs se hansupri: 
roldo las palabras "El personal docente". 

Artículo 2.0 

En el inciso primero se ha agregado, des
Tll1és de' las palabras "propios de los esta
bIe,cimientos", esta otra: "educacionales", 
y se ha redactado la frase final de este mis
mo inr,iso CVillO sig:uf:: "aumentará Su suel
do base anual en la siguiente forma:" 

En los ine¡so~ segundo, tercero y cuarto 
se han snpl'imido las palabras: "el perso
nal". 

Artículo 3.0 

El inciso primero se ha redactado como 
Slgne, 

"El personal docente. directivo, aclminis
tr:ttivo, técnico y de servicio YIO compren
dido en los artículos anteriores. aumentará 
BU sneldo base anual en la siguiente for
ma:'; 

En 1 (\s incisos siguientes ,se han suprimi
,do las palabras "El personal"_ 

Artículo 4.0 

Se ha redactado el inciso primero en los 
siguientes términos: 

"Auméntase el sueldo base anual del per
sonal remunerado por horas de clases en 
la siguiente forma:" 

Artículo 5.0 

En el inciso tercero Se ha agregado des
pués de las palabl'as "Escuelas Tlécnicas 
Femeninas ", las siguientes: "e Instituto de 
Oiegos y Sordo-Mudos". 

Se han agl'egado los siguientes incisos 
nuevos: 

"E,] SecretarÍo det Ministru teMlrá el 
grado 7.0". 

"El Jefe de la Sección de Enseñanza Ru
ral tendrá 101 grado 5.0" , 

Artículo 6.0 

Se ha substi tuído la palabra "tuvieren" 
por tuviere' '. 

Artículo 7.0 

Se ha reemplazado la frase final que di
ce: "no :podrán ha,cer clases remuneradas", 
por esta otra: "n_o podrán Iha~er más de 
seis horas de clases remuneradas". 

Artículo 8.(1 

Se ba redactailo como sigue: 
"Re·girán para el personal del L,iceo Ex-. 

perirnental "Manuel de Salas", del Kinder
garten del Apostadero Na1val de Talcahue
no y de las Escnelas de Adultos que no ten
gan otra remuneración en el servicio. las 
dispo<:iciones contenidas en los articulos an
teriores" . 

Artículo 12 

Se ha redactado como sigue: 
"La jubi1rrción será obligatoria para los 

empleados dependientes del Ministerio de 
Educación que completen treinta años de 
servicio<; y voluntaria para el personal de 
la Universidad de C'hik La jubilación de 
este último personal será tam.bién obliga
toria cuando haya cumplido además 60 años 
de edat]. El Rector de la Universidad podrá 
prorrogar, sin embargo, la permanencia en 



11656 SIElNA:DO DE OHILE 

este cargo de los empleados de la CorporB: 
ción el quienes la presente ley impone la 
o'bJi,gHción de jubilar. 

El monto d!' la jubilación del personal 
depel'diente del Ministerio de Educación y 
~ela Uniy.ersidad de iOhile, se computará 
a razón de una treinta aYa parte del pro
medio de los sueldos percibidos durante los 
últin'os tres años por cada año de servicio 
prestado en dicha repartición. La jubilación 
no podrá ex';e,lel' en ningún caso, del mon
to de diclho promedio". 

A conünuación se ha agregado el siguien
te artfclllo nuevo: 

"Al personal docente de los estableci
mientos dE' enseñanza filical, no comprendi
do en el artículo anterior se le .computará 
su jn1:Jilación en la forma establecida en el 
inciso segundo de dicho artículo". 

;Artículo 13 

Se han rremplazado las palabras "que se 
reincorpore al servicio": por estas otras: 
"queseencnentre reincorporado al servi
cio". 

Artículo 14 

Se ha reilactado como i3igue: 
"Reconó-::esc al personal docente depen

diente del :M:inisteriél de Educación Públi
ca o de la Uniyersidad de Chile y para los 
efectos legales, hasta tres años del tiempo 
que haya empleado en sus estudios en el 
extranjero en cornisión de Gobierno, ren
tada o ad-fuonores. 

.Reconócese igualmente al personal en ac
tual sel'vicio dependiente del Ministerio de 
Educación Pública o de la Universielad de 
ahile y para todos los efectos legales, el 
tiempo servido como empleado en cualquie
ra repartición de la Administración Públi
ca y en las Municipalidades del país". 

Artículo 15 . 
Se ha agregado después de las palahras 

"Ministerio de Educación Pública", en el 
inciso 1)rimero, estas otras: 
"y d? la Universidad de Ohile". 

En ~l mismo inci.3O se ha reemplazado la 
palabra "hijastros por "hijos del cónyu
ge". 

~ Artículo 16 

En el inciso primero se ha agregado des
pués de las palabras ";\IinisterÍo de Educa
ción Pública" las siguientes: "\- de la Uni-
versidad de Chile". ~ 

Después del inciso tercero se ha agrega
do el siguiente inciso nuevo: 

"Hasta los siguientes 6,Oi()¡Opesos de pen
úón anual, 30 por ciento". 

Los dos incis(')s últimos han sido supri
midos. 

Se le Iha agregado el siguiente inciso nue-
vo:" • 

"IJ08 aumentos a que se refiere este ar
t~culo se aplicarán igualmente a las pen
SIOnes de jubilación del personal adminis
trativo y docente que sil'vió en estableci
mientos de enseñanza fiscal que actualmen
te dependen del Ministerio de Educación 
Pública". 

Artículo 17 

Se suprime. 

Artículos 18 Y 19 

Jj1a Comisión no se ha pronunciado sobre' 
ellos, para que sean considerados por la Co
misión de Haeienda. 

Artículos Transitorios 

Artículo 1.0 

Se ha :1'g'relgado después de las palabras 
'''El personal a jornal", 10 siglliente: "de
pendiente elel Ministerio de Educación Pú
blica y de la Universidad ele Ohile". 

De~pués el"l a:;>tículo 2.0 se han agregado 
los si¡!:uit'ntes artículos nuevos; 

".A.rtíC'nlo .. , El personal que en con
formidad al artículo 12 deba jubilar obli
gatoriamente, deherá iniciar su expediente 
ele jubilación 8,ntes del 1,0 de abril de 194+" . 

ArtlC' ul () ." ., BI 1Jromedio que servirá 
de rase 1lara liquidar las jubilaciones y de
sahucios del personal dependiente del Mi
nisterio de Ec!mileiún y de l:t Univcrsichd 
dc Clhile qlle en conformidad al artíc1110 12 
jubile oblig-ntor"iamente ('on anterioridad al 
1.0 ete abri) ele 1944, t"erá el que COI'rC'spon-
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dg a lo,> sueldos devengados de acuerdo con 
esta ley", 

Artículo '" líLos profesores y funciona-' 
rios ele educación [l' que se refiere la ley nú
men, 7,138, de 19 de diciembre de 1941, 
tendrán derecho a enterar en la Caja Na
cional di' Empleados Públicos y Periüdis
ta" 12,~ im~Josiciones por el tiempo que per
IN1ll9'ieron separados de sus fllncioncs, to
mándose como base para ello e; sueldo del, 
último empleo que tuvieron antes de Su se
parae:ión. P!lra este efecto la Caja Narjonal 
de Fm;.leudos Públicos y Periodistas con
cE'derá a dichos profesores y funcionarios 
un pr2'ltamo equivalente al total de dichas 
impOslCionE's" . 

Sala de la Comisión, a 18 d te agosto de 
J943. 

Acordado en sesión de fe.dha de ¡hoy, con 
asistencia de ,los señores Orteg:~ (Pl'l'siden
te), Domínf!'~H'z, Err;Ízmiz. Jirón y Rive
ra. - Rudecindo Ortega. - Eliodoro Do
míng·uez. - Maximiano Errázuriz. - Gus
vo JIrón. - - Gustavo River:.t. 

Honorable Senado: 

Vues'tIlBI Comisión de Trabajo v Previsión 
Social, hapro'c,edido a estudiar ~l pro,yecto 
de ley remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que reorganiza los actuales 
Tribunales de,] T'rabajo, l'eemplalZl:mdo a los 
Tribunales de A:1zada por Cortes del 'lira
bajo; y tiene el honor de informaros sobre 
e_ 'particular. 

110S a,c'tuales Tribunales de Alzada del 
'l'ra bajo, están constituídos, como el Hono~ 
rabIe S,en:ado sabe, por un PI"esidcl1te y por 
dos Vocales, 'úno de ellosem:plearc1oro pa
trón, y el otro empleado u obrero, se¡gún 
fuere l'a n!a,turaleza ¿e la c,ausa de que se 
tdte. 

La apilicación de la ley qUe creó> 10sT'ri
buna'les de Alzacb., 'ha dej8do demanifiesío 
que su composición y funcionamiento adole
ce de graves defectos, que entra:ban la bue

nf, y expeditJ8' administrasión de justicia en 
materias del trabajo. 

Así por ejemplo, la presencia de un sólo 
Ministro letndo E'n estos Tribunales, .... es in
suficiente, debido principalmente a que di-

cnos Ministros, q:Ue son Presidentes del res
pectivo Tribunal de Alzada, son, a la vez, 
:L\1inis:tros de Corte, y las oJ:xEgaciones que, 
éste últirrw cargo impone, les imp~den' de
dicla'r a las qUe tienen en el Tribunal de AI
z&da, todo el tiempo y atención que 'seríalIl 
de desear. ' 

Por otl"a parte, :t:ambiéll ofrece graves in
cülwenientes l.a int,erv,ención, cOn el carác
ter amplio que ,le reconüce la legis~ación vi
gente, de los vocales representantes de I:as 
clases in:teresad.als. 

Estos voca,les, que son ,como se ha dicho 
un ¡patrón ° empleador, y un emp}eado u 
obrero, según el cas,o, desempeñan también 
sus funciones -en el Tribunlal como una acti
,,,,idad suplementaria, fuera de sus horas 
ordinarilalS de trabajo, no pudiendo tampo~ 
ca, por consiguiente, dedicar a ellas sino e-l 
cxceden'te de sus horas libres; y como de 
conformidada~ Código del Trab.ajo, el Tri
bunal debe funcionlar ne:cesariamente ,¡oon 
sus tres miembros, e integrado por el em
pleado o él obrero, SOn' muchas las vece,:; 

'en que no pueden constituirse, produciéndo
se un gran retardo en 1:a vista d'e l'ascau
sas. 

E,l Gobierno, haciéndose eco dd clamor 
qUe existíia en el públic.Q cones:te motivo, 
envió aÍ ¡Congreso, en el mes de junio de 
1941" Un Mensaje por el 'cual se creablan, en 
diversas ciudades eLel país, Cortes> deil TJ.'a
bajo, formadas por tres Ministrosa'j)!arrte 
de los vocales, y que podrían constituirs'e 
y funcionar ,con l~a sola presencia de los :pri
I,lwros. 

T~a Cám1a:ra de Diputados aprobó es'te pro
yecto, c1es'pnés d,e un prO'lijo estndio"en el 
me,> de agosto del año próximo Ipa8a:Qo, y 
desde entonces Se encontraba pendient'een 
vuesl fa Comisión de 'Pra,bajo, y Previsión 
8l)cial. 

El proyecto! aludid,o, aparte de la"crea,ción 
de las Cortes de Trabajo, icontiene muchas 
otras reformas '3.1 Código del Traba'jo, en la 
part (', rpferente a la organización de la jus
ticia que la experiencia ha demostrado ser 
.necesa rias. 

Así por ejempl,o" hoy día los vocales son 
nom brados por el Presidente de la R,epúbli
ca. por tiempo indefinido y sin limitación aJI
guna. El proyecto propone 'que sean nom-
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brados por 'el ,Presidente de [a Repúbli{lia, 
pero por el pJazo de 2 años, y de ternas que 
presentarán :a ]a. Corte del Trabajo corres
pondient,e, los sindicatos con personalidad 
jurídica del depa·rtamen'to, y respecto de1 
vocal patronal., vas asociaciones personales 
que reúnan el mismo requisito. 

Seestab'lece ·en se,guida que partl.el ejer
cicio de ,la fa,cUJltad disciplinaria de las Cor
tes del Trabajo sobre los Juigados ·del ra
mo, dichas C'ort,es se integraiTán únicamente 
con los Ministros, y deberá efectuar" por in
termedio de uno de ellos, visitas -anul.aiLes a 
los juzgado.s de su' jurisdicción. 

!Se reglamenta, después, en una forma. más 
comp,leua" la subro,gaiCión de los funclOna
rios de los Tribullmles del Traíbajo, esuaíble
ciéndose respe'Cto de las Cortes del Traba
jo, La. fa~ultad de integrarlas, como 10s Tri
bunal,es ordinarios de segunda instancia., 
con abogados- que deberán figura~ en una 
Usta, quee]evará ,cada año a~ PreSIdente de 
la República, 'el respectivo Consejo Provin
cirul del C'olegio de A'bogialdos. 

'Dambién reg'lamentae,l pro'yecto la ma
nera de fo;rmlalJ' maY'orlia para los fallos, Y 
dice que las Cortes del Trabajo dictarán sus 
l'esoluciones pOr mayoría de votos, en i\la: que 

. deberán ·estar c ouv¡:JrflUdi dos, necesari<amen
te los vot.osconfo;rmes de dos Ministros., y 
si'no se produjere mayo'I'ía, se llamará a in
t,egra:r a ,los subroganJtes., pOl"'el orden le
g,aJ, hasta 'que s,e ·produzca 'esa mayoríla!, no 
pudiendO ,contribuir a, formarla el vocal 
empl'eadoro patrón si no conccurre al acuer
doeil vO'calempleado u obrero, y viJc·eversa .. 

Se innov;a, asimismo, en lo relativo a la 
presencia de abo'gados en ~as audi·encias, ya 
que cpntrariamente a 10 'que sucede en la 
a,ctualidad, el proyecto autoriza al TribunJail 
para qué eprolceda 'a -la visb .de las causas 
oyendo a !lJqueJJlols, en asuntos cuya cula'l1tÍa 
ex<ceda d,e 5,0.00 pesos. 

\Se fija después eil número de Cortes del 
rrrabajo que '~abrá ·enel país, que será :de 5, 
Icon asiento ·en ,las ciudades d~ Iquique, Val
:paraíso, 8antÍla'go, CtOn;cepción Y Vruldivila;, y 
el radio de jurisdic<CÍón de' cada una de 

ellas. 
'l'\ambién conüene ea propec!to otrais dis-

pesiciones de menor importarncila', como ser: 
la que modifil(l:a el sistemá de remunel'aeión 
de :los vocales, que l'!ctualmente es a base 

ele un sueldo mensua'l, y a quienes se paga
rá en adelante por cada bI'lo lal 'que cooou-
1'1'an; !la que consa'gta e'l derecho de ina
mo'vilidad .para los mismos vocales; la 
que ha,ce extensiVlal, para la jubillación 
de los func]Qtlla;¡rios del esc.a[·aJlón judi
'cial del trabajo, la ley número 61,9'3161

, d·e 
31 de maIYo de 1941, que re~la;¡mentó ila ju
bilia:ción de 1.os. funcionarios del Poder Judi
cia[; y divers,as disposiciones transito,rias, 
que previenen la manera de designlar y cons
tituir las primeras Cortes del Tra;;bajo, etc. 

En cuanto al financiamiento, es el mismo 
consúftadoen 1a ley ntÚmer06.f12:8, de 10 de 
fe!brero de 1940, ,que reovganizó los servidos 
de la Dirección General del Trabajo, o ,sea, 
nn impuesto adicional del 1 y medio por 
mil, de cargo del empleador o .patrón, sobre 
los sueldos', ,sobresueldos, salarios y comisio
nes perci'bidos por todo empleado particu
lar, obrero o em!pleado dom!éstico. 

Vuestra !Comisión de Trabajo y Previsión 
Social Iha sometido este proyecto a un de-

,tenido estudio, en el que ¡han colaborado 
el señor Ministro del ramo y el Jefe del 
Departamento Jurídico de la Dirección Ge
neral del Trabajo; y con el voto en contra 
del Honorable señor Rivera, le ha prestado. 
su apro:bación con las enmiendas que' más 
ade'lante se indican. 

La Comisión concuerda COn el Ejecutivo 
y ,con la Honorable Cámara de Diputados, 
en la nec'e,sidad de reorganizar los servicios 
judiciales del trabajo, para 'hacer más rá
pida y eficaz la justiCIa en estas ma tedas. 

Cree la Comisión que lo que justifica la 
creación de tribunales, especiales del tra
bajo es, precisamente, la rapidez y expedi
ción en sus procedimientols y iaUos, y ese 
propósito se ha visto ·en gran parte con
trariado por la forma en ,que están orga
nizados :los tribunales aludidos. 

Esta observación es especialmente apli
cwbl:e al Tribunal de Alzada, formado, como 
se ha dic:ho, por un M,inistro de Oorte, que 
lo preside, y por dos vocales, empleador o 
patrón uno, empleado u obrero el otro, se- ' 
gún 'la' ·naturaleza del juicio en que deban 
in vervenir . 

Como se iJJ.a diClho también anteriorment0, 
la presencia de un solo ,Ministro letrado en 
el Tri:bunal, es ínsuficiente, y ahí radica -la 
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(lausa principal del retardo en la vista de' 
1ats causas y en los fallos, porque el Minis
tro, que lo es al mismo tiempo Ide Corte, só
lo puede dedicar ,al Tribunal de Alzada un 
mínimo de tiempo. 

La incorporacíón al Tribunal de dos 
nuevos Ministros letrados, eOmo lo propo
ne el proye'cto, es, por cons~guiente, garan
tía de un mejor estudio de las causas, y, 
a la vez, de un despaclho má,soportuno de 
10's asuntos sometidos a Su conocimiento. 

En cuanto a la integración del Tri'bunal 
por vocales, establedda en la legislación vi
gente, se mantiene en el proyecto, pOl'que, 
aparte de su función propiamente judicial. 
el papel de éstos e<; el de ilustrar el criterio 
de ]o's miembros letrados del Tribunal des· 
de un-punto de vista práctico o técni,co, en 
las materi:as de esta naturaleza que se sus
citen en los litigios. 'Pero el proyecto adop
ta diversa'l pxecauciones para ci!bviar las de
ficiencias e inconvenientes que se ihan obser
vado hasta aíhora, relacionados con su inter
vención e~ esto,s Tribunales. 

Ademas, la !presencia en el Tribunal de 
tres miemlbros letrados, en la forma pro
puesta, asegura el predominio de é'stos, 
pues bastará, para el funcionamiento de 
aquél. con la concurrencia de los tres, for
mando mayoría los votos concordante,s de 
dos de ellos. En cambio, los solos votos de 
los vocale,s no podrán formar mayoría. Al
go análogo ocurrir,áen la dictación de las 
sentencias: la inhabilidad o impedimento 
so,brevinie;nte de :los vocales, ya ,sea transi
torio o definitivo, no entorpecerá el pro
nunciamiento del fallo por los tres' Minis
tros !hábiles. La sentencia puede prescin
dir de las firmas de los vocales. 

Por otra parte, concurrirán también a la 
ma;vor exp,edición de los fallos, la reforma 
Que mdena al T'rilbuna,l proceder por me
dio de uno de s{¡s miembros, a una visita 
anual de los jU2Jgados qe su jurisdicción; y 
]a !que establece la integración de las Cor
tes por abogados que reúnan los requisitos 
'que en el mismo proyecto se señalan. 

La Comisión acepta tamlbién las demás 
enmiendas contenidas en el proyecto, que 
. pueden considerarse complementarias a las 
anteriormente analizada,s, o destinadas la, 

salvar las deficiencias ¡que se han observa
do en el funcionamiento de estos Tribunales; 

recihazando solamente: la del artículo 27, 
cUJYa apro'bación significaría rebajar de ca·· 
tegoría, sin fundamento alguno, a los Ofi
ciales 2. Os de los JU21gados del Trabajo de 
1. a clase, y la del artículo 6, . o transitorio, 
que fa<lulta a los aetuales Jueces del Traba
jo de 2. a y 3. a clase, mientras permanez
can en sus cargos, para ejer<ler la profe-

. sión deaJbo'gado. La Comisión estima que 
es muy conveniente mantener la prohibi
ción que adualmente tienen estos jueces 
para ejercer suprofesiól¡., de conformidad 
a la ley. númer06.4í17, de 21 de septiembre 
de 196:9. 

En lo referente al financiamiento del 
rproyecto, la Comisión lo aprobó también, 
previa consulta al ,señor Ministro de Ha· 
cienda, quien le hizo presente que su costo, 
sin considerar el aumento propuesto por el 
señor Rivera, a que se :hace referencia más 
adelante, sería aproximadamente de 800.()O{) 
pesos, frente a un excedente de 1.000.000 
de pesos, más o menos, que se producirá en 
el rendimiento de la ¡Cuenta C-29-a, a la 
cual se cargará el mayor gasto. . 

Por su parte, la ¡Comisión ha introducido 
al proyecto algunas enmiendas nuevas, ('a
si todas, de mera forma, o destinadas a 
aclarar el sentido de su,s disposiciones. Al
gunas, sin embargo, tienen más importan
cia, y nos referiremos a ellas' e:x,presam-ente. 

Ein el artículo 4.0, ha agregado un in
ciso 'que establece que para s'er vocal, se 
necesitará estar en posesión de las mismas 
condiciones que para ser director de sin
dicato, con excepción de la antigüedad en 
una empresa determinada. Cree la Oomi
sión 'que esta exigencia es n'ecesaria, dada 
la importancia que conservan los vocales 
en la organización de los Tribunales de Al
zada. 

Ha reemplazado por otro el artículo 8. () 
del pro'yecto, a fin de cubrir con la garan
tía de la inamobilidad, dentro del e,sealafón 
judicial del tra1bajo, no sólo a los Secreta
rios, como lo dispone la legislación vigen
te, sino también a cuaLquiera Ique tenga la 
categoría superior a éstos, 'Como ser, los Re
latores. 

En el artículo ]$, ha trasladado, a indi
cación del Honorable señor lJira Ii;tfante. de 
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Yaldivia, a 'Puerto iMontt, la sede de la 
Quinta Corte del _ Traibajo. 

y ha reemplazado por otro, a indicacióu 
del Honomble señor Rivera, el artículo 22, 
a fin de elevar, en forma moderada, lo,s 
sueldos ,del .personal subalterno de los Tü: 
bunales del Trabajo, para que éstos guar
den relación con ~os del personal de los 
Tribunales ordinarios, que han sido aumen
tados últimamente. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de Tra
bajo y ,Previsión Hocial tiene el honor de 
'proponeros que prestéis vuestra aprobación 
al proyecto de la Honorable Cámara, con 
las siguientes modificaciones': 

ArtícuiLo 1.0 

Eliminar de su texto la ·frase: "del decre
to con fuerza ,de ley número 178, de 13 de 
mayo de 19,iH". 

Artículo 2.0 

Reemplazar en el inciso 2. o las palabras 
"las ciudades", por estas otr'as: "los depar
tamentos" ; 

Agregar en el inciso final, después de la 
palalbra Juzgado, la frase: " ... con excep
ción de 'Santiago, y Y'alparaíso, en 'que se 
hará por 'la respecti'va Corte del Tra;bajo". 

ArtíClUlo 4.0 

Hefulldirlo con el artículo 5. o, consultan
do como incisos primero y segundo del ar
tículo refundido, los incisos primero y se
gundo del artículo 4. o del proyecto de la 
Honorable Gámara,agregando a: continua
ción los siguientes: 

"Agréiganse al mismo artículo 420, -los 
siguiente,s incisos: 

"Para ser vocal, se necesita estar en po
sesión de las condiciones señaladas en el 
artículQ 3'7'3, con excepción de la estableci
da en el inciso último de diclho artículo. 

"iLosvocales gozará'n del dereClho de in
amovilidad Ique el 'Oódigo del Trabajo 
otorga a los Directores de 'Sindicatos, y los 
patrones est&n obligados a conceder !p'ermi
s'\:m a los voeales para eoncurrir a las sesio
nes de lllis (Oortes del Tt-abajo" . 

Como inciso sexto del artículo refundido 
iría el incis,o tercero del artículo 4. o del 

proyecto de la Honora!ble Cámara, y como 
incisos 'séptimo y octavo, los inciso segun
do y tercero del artículo 5. o del mismo 
proyecto. 

El inciso primero del artículo 5. o S8 su
primiría. 

4rtíClUlo 6.0 

Pasaría a ser 5. o, ,sin modificación. 

Artículo 7. o 

Pasaría a ser 6. o, roem plazando en su in-
6so primero la frase: "como inciso tercero 
el siguiente", por esta otra: "como incisos 
tercero y cuarto, los siguientes: ... "; y 
agregándole el siguiente inciso final: 

'La Ley .de Presupuestos deberá consul
tar, anual y específicamente, las sumas ne
cesarias para -cubrir los 'gastos que d.eman
den estas, vi,sita,s". 

Artículo 8.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artíaulo 17. o ISlibstitútyese el artíCl1'l,) 

4216 del Código del Tmbajo por.el si
guiente: 

"Los funcionarios del 'escalafón judicial 
del trabajo ele la categoría de ,secretarió 
de J u-"gado u otra superior, permanecerán 
en sus cargos mientras dUlle su buen COm
portamiento. 

"La declaración de mal comportamiento 
la ,hará la Corte :Suprema, previo informs 
del Fiscal de dieiha ICorte, cuando se trate 
de funcionarios de la primera categoría del 
escalafón. En los demás casos, competed. 
esa declaración a la correspondiente Oor
te del Trabajo, integrada con los solos Mi
nistros, previo informe del Fiscal de la Gor
te de Apelaciones de la mi,sroa jurisdicción. 

"ReempIázaSle en el inciso primero del 
artículo 428 del ICódigo del Trabajo, la fra
se final "hasta Ique se diete el decreto que 
debe res'olver sobre la acusación", por lo 
siguiente, en punto se.guido después de 

"cargo": "La suspensión durará halsta que 
la 100rte' Suprema o la Corte del Trahajo, 
s~grún proceda, emitan 'pronunciamiento fa
vorable al inculpado, o hasta que se decre
te la cesación en el cargo, en Su caso". 
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Artículo 9.0 

Pasaría a ser 8. o, eliminando en su inci
so quinto la frruse: " ... y en subsidio por 
los .Ministros de la respectiva Corte de 
Apelaciones, por orden de antigüedad"; y 
redactando su inciso sexto COmo sigue: 
"'Los Secretarios de las Cortes del Tra\bajo 
serán subrogados, en primer lugar por el 
Relator, si lo hubiere, y en subsidio, por 
los demá,s funcionarios del mimo Tri'bunal, 
por orden jerárquico. En la imposibilidad 
de aplicar este proéedimiento, el reemplazo 
se efectual'lá por el funcionario del Tralbajo 
del departamento 'que designe la Dirección 
General del ramo". ' 

Artículo 10 

Pasaría a ser 9. o, reemplazando las pa
labras: "e inciso" pOr "yen el inciso", y 
ao-reo.',mdo COmo fra,se final: " ... y las pa
l:br:s Tribunales de Alzada", por "Cortes 
del Trabajo". 

Artículos 11 y 12 

Pasarían a ser 10 y 11, sin modifica,cio
"nes. 

Artículo 13 

Pasaría a ser 12, redactando su inaiso 
seO'undo como sigue : 

~'El escalafón judicial del trabajo se for
mará a ,base de los cargos que se e,stablecen 
en el artíclo 14 de la ley número 6.417, de 
21 de se:ptiembre de 1939, modificado por 
el articulo 1. o de la ley número 7,2:37, de 
2'6 de agosto de 1942, Y en el artículo 213 de 
la presente Tey, con los ~ue1dos corres~on
dientes, con excepción de los voca~es mte
grantes de las Corte,s del Trabajo, del te
lefonista y de lo,s porteros". 

'"Lo di,spuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio gel derecho a trienios 
del telefonista y de los porteros" . 

Artículo 14 

Pasarán a ser 13, reemlllazando en su 
inciso segundo la palabra "clase" por "ca
tegoría" . 

Artículo 15 

Pasaría a ser 14, reemplazando en los in-

cisos segundo y séptimo, la palabra "Val
divia" por "Puerto IMontt". 

Articulo 16 

Pasaría a Iser 15. 
El i~ciso segundo se redactaría como SI

gue: 
"Artículo .,. Habrá en Santiago seis 

Juzgados del TraJbajo de primera clase, y 
en Valparaíso, dos, también de primera cla
se". 

En el inciso tercero se agregaría "Urva
lle", despué,s de "La Serena" . 

Artículos 17 Y 18 

Pasarían a ser 1!6 y 17, respectivamente, 
sin modificación. 

Articru10 19 

Pasaría a ser 18, redactando tlU inciso 
,segundo como sigue: 

"Artí'culo '" El Oficial Segundo de los 
JuZ'gados de segunda clase que no tengan 
Receptor especial, y el Oficial Segundo de 
los Juz.gados de ter-cera clase serán, a la 

'vez, Receptores del resp€ctivo Juzgado, sin' 
perjuicio de las funciones ,de Ministro de 
Fe, que el Código del Trabajo asigna a los 
Carabinero,s" . 

Artículo 20 

Pasaría a ser 19, sin modificación. 

,Artículo 21 

Pasaría a ser 20', reemplazando en su in
ciso final la frase: " ... COn los solos Minis
tros", por esta otra: "con los Ministros so-
lamente". ' 

Artículo 22 

Pasaría a ser 21, reemplazando las pala 
,bras "del inciso", por eoStas otras: " ... en 
el inciso"-;-

Artículo 23 

Pasa a ser 2:2, en los siguientes térmi
nos: 

"Artículo. . .:M:odifícase €n la forma que 
'a (loatinuación se indica, el articulo M de 
la ley número 6.417, reformado el artículo 
1.0 de la ley número 7.2\3'7: 

Reemplá,zase la frase: "IMinistros ·de Tri-

, 
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bunal de Alzada" por '~Ministrols de Corte 
del 'Trabajo' '. 

Suprímese 'la f.rase: "IMiembros int~.gran
tes de los 'Tribunales de cAlzada; empleador 
o patrón, empaeado u obrero, ... $ 12,.000". 

,3ustitúyense l'as ,c!fras siguiente's, por 
las que S.<l i:;ldican: $ 35.000 por $ 45.0.00; 
$ 32.400 por $ '37.000; $ '30.000 por 37.000 
pesos; $ 2'5.8:00, por' $ 33.0'00; $ 215.000 por 
$ 30 000; $ 22. 800 por $ 24.000; $ 21. 6'00 
por $2,4.000; $ 18.000 por $21.000; 
$ 1-1:.400 por $ 17.0010; $ 13.'200 por 17.000 
'pe-sus; $ 11.400 por $1'2.00'0 y $ 10.800 por 
$ 12.000. 

Reemplázase ":Secretarios-Relatores" por 
"ISecretarios" . 

Agré,gase, a continuación de lá frase "Di
rección General d.€IT'rabajo", y antes de la 
cifra "$ 30.000", la f.rase: ." .. y Oficiales 
de 'Tribunal de Mz.ad·a". 

Suprímes'e, en el renglón siguiente, la 
fra,se: " ... y Oficiales de Tribu::l:al de Al
zada". 

AlgI1égas€ al final del artículo, e1 siguien
te inciso: 

"Cada uno de los vocales de Cortes del 
Trabajo devengará una remuneración de 
cincuenta pesos por cada fallo a 'que con
curra, más una remunera'ción mensual de 
cuatroci€ntos pesos; lo que en conjunto no 
podrá ser superior a $ 1.0,00 mensual. 

A contin.uación del anterior ,se agrega
ría, el número 2,3, el siguie':1te artículo nue
vo: 

"Artículo .. ' Créase un cargo de Oficial 
Traductor de la Oficina 'Internacional del 
D€partamento Jurhlico deJa Dirección Ge
neral de1 'Trabajo, con sueldo anool de 
24.00'0 pesos; c/argo que para los efectos 
de su provisió:;l, estará fuera del escal.afón, 
y se llenará por concnrso ante el Jef~ del 
::I)epartamento respectivo, sin perjuicio del 
derecho a ascender del funcionario que lo 
sirva. , 

Restabléc€,se en la planta 'permane:J.te del 
Departamento Jurídico de la Direcc1ón Ge
neral del Trabajo, COn sueldo . anual de 
4i2,,()00 pesos,e1 -cargo de abogado incluído 
en planta supleme~taria por el artículo 2 
dlel decreto con Tuerza de ley ~úmero 77 
4486, de 31 de diciembre de 1942, y por la 
ley de Presupuestos 'para 1943". 

Artículo 24 

Reempl,azaren su inciso segundo la fra
se: "paralizados de los ... ", por esta otra ~ 
" ... paralizados por 90 o más 'días en 
los ... ". 

Artículo 25 

R,eemplazar en el inciso segundo la fra-
se: " ... '1a vige:lcia de la presente ley ... " 
por " ... lafecha en que comience a regir-
la presente ley ... ". 

Artículo 26 

Sin modificación. 

Artículo 27 

Suprimirlo. 

Artículo 28 

P:JsarÍa a s-er27, agregando después de' 
la palabra "ley", la frase: " ... por el pre
sente .año ... ". 

A continuació.:J: del anterior ,se agrega
rían, 'con los números 128 y 29, los siguientes 
artÍculo,s nuevos: 

"Artículo 28. El tiempo servido en los 
Tr(buna'les ordinario's d-e justiciacom,o em
pleado subalterno de ellos, deberá compu
tnse para los efedos de los trie:lios esta
blecidos por la ley en beneficio d-e '108 em
pleados de la ju'Sücia del trabajo. 

·'Artículo2!9, i,:a presente ,ley regirá des
. de Ir, fecha de su publicación en -el "Diario 

Oficia'l" . 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 

R,eemplazar la pahbra "hecha" por la 
frase: "que se 'haga". 

Artículo 2.0 

Reemplazar en el inciso primero la pa~ 
l'abra. "hecha", por estas otras: "qu,e 'se' 
ha!!a". y en el inciso segu:ldo, 'la, palabra 
"Valdivia" por "Puerto Montt". 

Artículo 3.0 

Sin modificación. 
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Artículo ~.o 

Red,actar su parte final diciendo: 
" ... presentarán dentro de los treinta días 
de la fecha de su promulg,ació;l, y por el 
plazo dfj 4!5 días, contados desde la misma 
fecha, continuarán en funciones los votfh
les en a'Ctua'l servicio". 

Artículo 5.0 

Agregar después de lap,alabra "Juzga
do", la frase: " ... y de Cortes del 'Traba
jo". 

Artículo 6.0 

Suprimirlo. 

Artículo 7.0 

P1sal'ía a ser 6. o, reemplazando en su 
texto la pa'labra "vig-encia" por "promul
gació;l". 

Artículo 8.0 

Pasaría a ser 7. o, redactado como sigue: 
"Artículo. .. ,se sustanciarán y fallarán 

con arreglo a €'sh ley, las apelaciones y 
quejas que ingresen a la Secretaría del res
p-ectivo Tribunal de Alzada después de la 
espiración del plazo de -45 días a que se re
fiere el artículo 4.0 transitorio. Las ingre
sadascoa anterioridad, se sujetarán a las 
disposiciones vigentes antes de la dictación 
d-e esta ley". 

Artículo 9.0 

Pasaría a ser 8. o, agregándose después 
de la 'palabra" destine", Ia frase: "por una 
sola vez", y consultando 'como inciso se
gundo el silguieate: 

"El Presidente de la República podrá in
v-ertira'demás has,ta 150.000 pesos, con car
go a las mismas entradas.' en la adquisición 
de mobiliario y máquinas de ¿s,cribir para 
las dependencias administrativas y téc;licas 
de la Dirección General del Tra)Jajü; y en 
especial, 'para la habi'litación definitiva de 
instrum-ental y elementos de labor del ser
vicio de E>'!tadística, y de la Secció~'l de 
Higiene "1 Seguridad industriales". 

Artículo 10 

Pasaría a ser 9. o, reda'ctado como si gue : 
"Artículo. .. Los vocales que represen-

ten a empl-eados y obreros, que cesaren en 
sus cargos en virtud de la aplicación de 
esta ley, 'tendrán derecho a una i;ldemniza
ció.'lequivalente a un mes del esHpendio 
de que gozan en esos empleos, porcad,a año 
de servicios o fracción superior a seis me
ses". 

Artículo 11 

Sin modificacióa. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
19,43. - Isauro Torres.-Alejo Lira.--,Car
los AkbOO'to Martínlez.-Luis Vergára, Se-c-re
b,rio de la Comisión. 

8.0 De cuatro solicitudes: 

Una d-e doña Amanda 'Moya viuda de 
Quijada, en que solicita aumento de pen
s.ión. 

Una de doña Juaaa Lucero viuda de 
Arriagada, en que solicita prórroga de pen
sión.' 

Una de don Nibaldo Lara Lara, en que' 
solicita reconocimiento de años d€ servi
CIOS. 

Una de doñ1 Bmma Zunilda Gallelguillos 
Pucih, ea que solicita pensión de gracia. 

9.0 De una presentación 'de la Confede
ración Mutualista de T.arapacá, en que so
licita -el pronto despacho de un proyect(} 
ne ley que 'beneficia a don Roberto Peña 
Go:azález. 

PRTM'ERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horM, 18 mi
nutos, con la presencia en la Sa1a de 16 se
ñores Senadores. 

El spñor Durán (Presidente). - En el 
nombre de DioR, se abre la sesión. 

El acta ne la tspsión 41.a, en 18 de agosto, -
aprobada. 

El arta de la spsión 42.a, en lB' de a,gos
to, .queda a disposición de los señores Se
nadores. 
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Se va a dar cuenta de 10Salsuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

SEGUNDO CENTENARIO DE CURICO 

E,l señor Secretario. - En el primer lu
gar de la tabla de Fácil Despacho figura 
€1 proy<?'cto de la Honorable lCámara de Di
putados sobre destinación de fondos para 
la celebración del segundo centenario de Cu
ripó y que dice com<:t sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
novecientos lllil pesos ($ 9<00,000) 'en actos 
eonmrcillorativos del bicentenario de la fun
dación de la ciudad de Guricó. 

Artículo 2.0 IJa ,SUilla a 'que se refiere el 
artículo ~rnterior se invertirá, de prefer,cn
cía, en la organización y realización de con-

/' 

cursos de Historia, ILiteratura y :Artes; en 
la adquisición de premios para éstos y otros 
torneos; en reuniones deportivas al aire li
bre; eH presentacione'l scoutivas regiona
le~; en .la Olimpíada Militar Di,v'Ísionaria de 
1943; en 'un concurso Hípico Militar; en 
festividades populares; en la erección y 
restl'ura ci¡5n de monumentos y ollras con
memorativas de la fecha que se celebra, y 
en obra"" de ornamento, comodidad y via
lidad locales, que, estando destinadas al fin 
particular de estas festividades, sirvan a 
la cÍ11<l?d en su adelanto permanente. . 

Artículo 3.0 La suma cuya inversión au
toriza esta ley, será puesta a disposición de 
una Comisión especial formada por las si
guientes personas: el Intendente de la Pro
vincia, que la presidirá; el Comandante del 
Regimiento de Ingenieros; el Gerente -del 
Banco de C'uricó; el Tesorero Provincial; el 
Rector del Liceo de Hombres de Curicó; el 
AI,calde (le la ciudad ; el Cnra Párroco y el 
Snpin'lPtel1 dente del Cuerpo de Bomberos 
de la 111isma ciudad. 

Rsb 'Comisión adoptará sus acuerdos por 
la manJrlfL :1bwluta de sus miembros y de
bl)rá rrtldir directamente a la Contraloría 
Gel1eral de la República cuenta documen
taja fle 1a inversión de estos fondos. 

Articulo 4.0 ISe autoriza a la Comisión 
indicada en el artículo anterior para erigir 

en la ciudad de Ouricó un monnmento a la 
memoria de don José Antonio Manso de 
Vplasco, Conde de Superunda, quien como 
Gobel'nador de Ohile, decretó en ocmbre 
de 1743. la creación de la Villa de San .J 0-

sr de la Buena Vista de Onricó. 
.. El gasto que demande la erección de es

te mOIl um·,mto será hecho con fondos con
sultadu« en la presente ley. 

Artículo 5.0 El ga¡¡to que c1emal1de la 
aplicación de la presente ley se financiará 
con el rendimiento del imipnesto creado por 
la ley número 7,160, de 21 de enero de 
19412, para cuyo efecto se 3Igreigará este 
garüo a la enumeración de leyes 'contenidas 
en el artículo 10 de la ley sobtre distribu
ción del impuesto al cobre, 

Articulo 6.0 Declárase feriado legal el 
día 11 de octubre de 1943, en la provincia 
de Curieó. 

Lo,s empleadores y 'patrones palgarán a 
sus dependientes el sueldo o salario corres
pondiente al dla que se declare feriaJdo por 
la presente ley. 

Artículo 7.0 Esta ley comenzará a regir 
desde h fecna de su ,publicación en el "Dia
rio Oficial". 

La dis,eusión particular de este proyec
to ,s2 inició en la sesión de 18 de ago'sto 
actual y queaó 'pendiente en el artículo 1.0, 
conjuntamente COn una indicación del Ho
norable señor 'Pairoa para aumentar la su
ma que se destina en este proyecto, de 900 
mil pesos, a 5 millones; quedó cOn la pa
labra el Honorable se,ñor Pairoa 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cuúón el artículo 1.0 del proyecto y la in
dicació'1 propuesta por el Honorable señor 
Pall'O;l, 

Tiel1(~ la palabra 'Su Señoda. 
El señ~r Pairoa. - Como deberá poner

se en \'otación mi indicación, desearía que 
10<; Honorables Senadores tomaran encuen
ta su finalidad. 

ISO trata de instalar una escnela para la 
enseñ:lf!73 de oficios varios. laque 110 sólo 
prestará <:crvicios a la ,ciudad de Cmicó y 
a "iU'; alumnos, sino que al país entero. por
que de esa e,scuela egresarán i!:tembres ])re
p:lrados. obreros competentes, que es casual
mente> lo que el país necesita. 

Ilos Oobiernos anteriores no se han preo-
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cupado de preparar a los obreros, y és
tos han tenido que aprender su ofie:io en 
los anoamios en que trabajan. 

Por lo tanto, espero que mi indicac~ón pa
ra anmpntar los 900 mil pesos - que se pro
ponen paril las fiestas del bicentenario de 
Curicó -, a 5 millones de pesos,' can el fin 
d'~ i':stalflr esta escuela oe Dfici0s varios f'n 
dicha ciudad, sea aceptada. 

Dejo la palabra .r espero que. en el mo
!l1f'nto de la yotación, Jos Honorables Sena
dores tomarán en cuenta que se trata de la 
imÚruccióll de Jos obreros 0'hileno's, para el 
efectD de votar fayorablemellte esta indio 
<:a('i6n. 

El :;efioÍ' Errázuriz. - Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor Durán (Preside.nte). - Tiene la 
p:llabra Su Señoría. 

El s,~fí8r Errázuriz. - A nombre del Ho
l!orable señor Correa, solicito ql'e esü' pro
)\e('to Sf'a retirado ele la tabla de Fácil De,,
,:~cho de la presente sesión y tratad0 en 
prime'.' lUf!"3r en la sesión de mañana, por
ql1o."se le \'an a introducir varias modifica
cíl)nfs. 

_ E~t1i 'Petición es apoyada por 10'\ Honora
blp." sE'ñores V/alker y fL·ira InfantE'. 

'El Reñor Durám (presiclente). - Queda 
reti-rado el proyecto de la tabla de Fácil DE'i:'
paeho por esta sesión, y anunciado en el 
primer ln¡rar de la tabla (lE' Fáci'l Despac'ho 
de mañana. 

CESION DE ~ERREN1o AL OUERPO DE 
BOMBEROS DE TAL'OAHUAiNO 

, 
El señor Martínez MOl!tt.- Viene de Ir, 

Honorahle Cámara dB Diputados un pro
:vedo snbre cesión de terreno al Cuerpo de 
BOlTIberos de Talcahuano. Como E'S u·u aSUll
to qUE' no tendrá diseus,ión, pido que. se tra
te sobre tabla. 

.MONUMENTO A JUAN SEBASTIAN 
BAeH 

El seDor Errázuriz. - 'ra,mbién ¡pediría 
la venia drl HonorablE' Senado p:'lra eximir 
De.l trámite (le 'Comisión v tratar sobre ta
bla lln proyecto muy "en~iHo por e,] que se 
autoriza la ererción de un monumento en 
Santil·jlg'o él ,Juan Sebastián Bach, 'p<ldl'€ dr 
h músic-a. Se ·Ü1:.¡ta de una iniciativa que 

no merecerá obj·eciones, puesto que existen 
fondos para e,l monumento, y lo único que 
se requiere es autorización legal. 

El señor Pairoa.- Que se mande a 100-
lllÜ;ióll, seüor Presidente. 

EJ. seüor Durán (Presidente).- La indi
cación de Su ¡Señoría es de Hora, de Inci
.lentes; por lo .que le ruego se sirva renv

.-arla en esa oportunidad. 

A VENIDA JUAN BOHO~, EN LA 
SEiRENA 

E,l señor Secretario.- Figura a continua
ción, el] la tabla de Fácil Despacho., un pro
YE'cto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados ·cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo 1.0 DesignJ8se con el nom:bre de 
"A venid·a Juan Bohon", la calle adualmeu
te denominada Camino de Cin'tura, de ]:a 

ciudad de IJa Seren<l,' en e.l Beoctor compren
dido entre la A:yenida Francisco de Aguirl'e, 
porelSnr, y el puente ,carretero sobre el 

.río eo·quimbo, por el Norte. 
Artículo 2.0 Esta 'ley regirá desd<t:, su pn

bl ica,ción en el "DÍ!wrio Oficial". 
El señor Darán (Presiderrte).- En. clis

cusión general y particular el proyecto. 
Ofrezco la pa~a:bra. 
El señor Lafertte.- Parece que1lO 'ha si~ 

du informado, señor Presidente. 
E'l señor Torres.- Sí, está informado, Ho

norable Senador, 
El señor Lafertte.- Al menos no e,Há el 

informe en el legajo que se me ha entrega
eJ'; -:: qUe tengo a Ita' vista. Pediría se leye
riJe1 informe, señor Presidente, 

-El señor Secretario da lectura al infor
me que aparece en la Cuenta de la presen
te sesión, 

E:1. sellor Torres.- Se trata de un proyec
to sumamente sencillo, ya: despa·chado por 
J¡¡ Honorable Cámay;a¡ de Diputaclos ~. ori
ginado en moción preselltaiLa por los par
blllE'utari·o'S representan'tes de la pl'ovil1cia 
dr C\)q nimbo. por el cual se dE'sea rendil' 
homenaje a uno de los fundadore» de la 
ciudad de TJa SerenJa¡. Este asunto ha sid,) 
informado fa vOl''l.blemente por la unanimi
da el de los mi,embros de ·laComisión de Go
hierllo ·dE'1 HOllora~ble Senado. 

El sE'ñor Lafertte.- Con lo expuesto por 
él Honrable señor Torres, quedo satisfecho 
y no tengo ninglma objeción que oponer. 

105 . ---iOrd . ~Sen. 



SENADO DE OHIL1E 

El señor Torres.- Gra,cia,s, Honorable 
Senador. 

E,l señor Durám. (Presidente).- Ofrezco 
1a: palabra. 

Ofrezco la palJaibra. 
Gerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el proyect,ol. 
Aprobado. 
Despa·chado ·el proyecto de ley. 

OESION DE TERRENO AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE TALCAHUAN\O 

El señor Secretario.-Corresponde tra
tar a C'on'tinnación un proyedo despaclhado 
en segundo trámite constituciona.l por la 

!Honora,ble 'Cáll1lalra de Diputados, referente 
la la cesión ,gratuita, al Cuerpo de pombe
ros de Talcahuano, del dominio del predio 

fiscal que en él se indica. El proyecto des
pachado en primer Ú:ámite por el Honora
ble Senado ha sido a'ceptado por la Hono
rable Cámalra de Diputados cOn sólo la si
guiente modifi,cación: 

-El serior Secretario da lectura a la mo
dificación introducida por la Cámara de Di;
putados y que aparece inserta en la Cuenta 
de la presente sesión. 

El señor Durán (Presiden'te).- En dis
cusión la modificlalción propuesta por la Ho
norable ,Cámara de Diputados. 

Ofl'ezco ,lapal'aibra. 
Ofl'ezco la pal<a:bra .. 
Gerrado el debate. 
:Si 'no se pide votación" da'ré por aproba

da la moelificación pl'npuesta por Ila Hono
rable Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
, 

CONSTRUOOION DE EDIFIOIO EN SAN 
<CARLOS ,; 

Ei! señor Secretario.-Corresponde tratar' 
111 ·continua,ción <Clpl'oyecto ele la Honnrable 
Cámara ele Diputados ,que autoriz¡a: a la 
c.orpomción ele Reconstrucción y Auxilio 
)par!' rJp~tinar fondos a la ·construcción cid 
·estl'hl p r imiento 'que las Religiosas Hospita
larh ~ rJ el Sa QTaelo Corazón de J eSlÚs poseen 
€n ··;"c1~él de ¡San Car~os. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Aútol'ízase a la :Corpon
ración I de ReconstrucciólIl y Auxili'Ü para 
desftinar la cantidael de quinientos mÍ!} pe
sos ($ 500,0'00). sin obligación de devolu
eión, y con .cargo a h suma ele cuarenta mi
llones ele .pesos que la .ley número 6,640 des
tina ;a. préstamos para construcción de Igle
sias, en la construc1ción elel establecimiento 
que las Religiosas Hospitalarias del Sagra
do Corazón de J osús poseen en la ciuelad de 
8an Oa1'l08. . 

Artículo 2.0 L'a presente ley regirá des· 
de la fecha de su ;pu})licaciónen el "Diaóo 
Oficial" . 

El señor Durán (PresielCllte).- En dis. 
cnsión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la pal<a:bra; 
El señor Lafe'rtte.- ¿ Está eximielo del 

hámite de Comisión? 
El señor Secretario.- Sí, señor Senaelor. 
El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

111 palabra. 
Ofrezco la p~ü1;hra. 

Cerraelo el deha te. 
¡Si no se pide votación, daré por aprobad(} 

en general y particular el proyec1to. 
Aprobado. 

TRIENIOS AL PERSONAL DE LA DI
RECOION DEL TRABAJO Y DE LOS TRJ:

BUNALES DEL RAMO 

E,] señor S·e,cretario.- A continuación fi
gura un proyecto ele la Honol'alble Cámara 
de Diputaelo<s, tambi~n eximido elel trámite' 
dé Comisión, que dice como signe: 

"Artículo 1~0 Autoríz,ase po'r 011 pres,ente 
año, el pago de los trie~ios a que tiene elere
('ho el personal de la Dirección General del 
Trabajo y. de los Tribunales dd ramo, en 
eonformicl.adal artí,culo 4916 del Cóeligo del 
Tr<ahajo y 131 las leyes '6,974 y 7,2:316, de 7 de . 
juiJjo ele 1941 y25 de agosto de 1942" res
pectivamente, con cal'go a los in'gresos a'cu~ 
mulados de acuerdo con el artículo 4.0 de 
e,sta ú]tima ley. 

Artículo 2 o Esta ley regirá desde ~a fe
cha de su pubEcaciónen 'el "Diario Ofi
ci al" . 
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El señor Durán (Presidente).- En dis-
ensión gener,a,l y particuLar el proyecto. 

Ofrezco la pal1a'bra. 
Ofrezco la pa],aibra. 
Cen·ado el de1bat,e. 

'Si 110 se pide vota'ción, daré por aprobado 
en general y particu'larel proyectto. 

Aprobado. 

OUERPO D:E BOMBEROS DE LAUTARD 

El señor ISecretario.- A continll'llción fi
gura un proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, informado por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, que 
dice' como sigue: 

"ArtícuJo único. L'as bienes que perte
necieron a la Corporación denominada 
",Cuerpo -de Bomberos" de Llarutaro, cuya 
person1l:lidad' jurídica fué caneeIada por de
('reto número 3,328, de 5 de septiembre de 
1941, pasarán a la nuevacor,poración dé! 
mismo nombre,a la cual le fué concedido 
ese beneficio por decreto número 884, de 
11 de marzo de 1942. 

Esta ley regirá desde su pubücación en 
el "Diario Oficial". • 

El Señor Durá.n(Presidente).- En dis-
cusiórn generUil y particula'r el proyecto. 

.ofrezco la palla:bra. 
Ofrezco .la paJabra. 
Si le pi3lre.ce aI Honorable 'Senado, daré 

por aproh:ldo en genera'! y particular el 
pro1yecto. 

Aprobado. 
'T,erminada ]a tabla de Fácil Despa,cho. 

MEJORAMIENTOEOO~OMIOO DEL 
PROFESORADO 

El leñar Durán (Presidente).- Los Ho
norables señores Ortega y Errázuriz han) 
formula~lo indicación para dar el primer 
lUf!i3r, en la tabla ordhJiaria de la presente 
sesión, al proyecto de ley aprG'bado por 
,la Honorable Cámara de Diputados, que 
mejora 10s sueidos del profesorado. 

Si le parece a la Sala, se a,ceptará est'a in
dicación. 

Aprobada. 

ESOASEZ DE BENOINA EN TARAPACA 
E,l seí'íor Durán 

Hora de Incidentes, 
(Presidente).--=- En la 
está inscrito en pri-

n:er lugar, por ¡acuerdo de la Sala, el Hó
norab1e señor Lafertte. 

El señor Azócar. - ¿ 11e permite, se
ñor Semdor7 

El señor Lafertte. - Con el mayor 
,'iI~tO, <;i c:upre ,que lTIn pfTmita, ante:;, pa
S~¡ ~ 1llla ]1 dicacióll a la'l\Iesa. 

He recibido, Iseñor Presidente, dr la 
provincia de Tarapaett, unos telegramas 
que dicen relación can la carencia de ben
cina en esa zona, laque ha motivado 1a pa
ralización de todo el movimiento de esa 
provincia. 

Paso a la ::Vlesa la petición respectiva. 
El SC1101' Secretario. - Pide el se

ñOrSenador que ,se oficie al señor Minis
tro de Economía y Comercio transcribién
dole lo,s telegl'aínas adjuntos y pidiéndole 
que '.30Icujo!lc 1:::,; dificultadesprodl1cic1as 
en el no'rte pOr la falta de bencina. 

El señor Durán (Presidente). _ Se 
enviará el oficio solicitado pOr el señor 
Senador, .y se transcribirán los telegramas 
a que :hace referencia. 

MONUMENTO A JUAN S. BACH 

El señor !Errázuriz. - & 11'e permite, 
señor Presidente, can la venia del Hono
rable señor Azócar? 

Solamente deseo repetir Hl indicación 
que ya formu1é para que se exima del trá
mite de Comisión y, se trate sobre tabla el 
proyecto de ley sobre erccl'ión de un mo
numento, en la ciudad de Santügo, F1 Juan 
ISebastián Bac,h, padre de la mús;ca. 

El .señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión ... 

El sefíor Pairoa.- ;\le opongo, se110r 
Presidente. . 

El señor Durán (Presidente). - ... y 
tratar sobre tabla el proyecto a que se ha 
referido el Hon orable señor Errázuriz. 

Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobada esta indicación, con el voto en 
contra del Honorable señor Pairoa. 

• El señor Lafertte. - y el mío también. 
El señor Guevara. - Yo tambié:n. me 

opongo, señor Presidente. 
. El señor Durnn (Presidente). - Apro

bada la indicación del Honorable señor 
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Errázuriz, COIl los votos contrarios de los 
Honorables srf¡ol'e~ Pairoa, Lafcrtte y Gne
vara. 

E:STUDIO DEL PROYECTO EOONO
MICO 

E l - Az' - senOr ocar - Señol' Presidente, en 
10s últimos días la prensa llamada "seria" 
- 'que, en mi concept , ha perdido ya la 
seriedad - se ha pre( cnpado de comba
tir duramente a la COI isión de Hacienda 
del Honorable 'Senado, a -cual está aboca
da al estndio del Proy cto Ecol1Óroico. 

Se han distinguido n sus . ataques: el 
viejo diario "E,l Mer urio", "El Diario 
Ilustrado" y ''lE1 Iropa cial". 

Ell ,señor Martínez. (el< n Carlos Alberto). 
- j Qué trilogía! 

El señoi· Azócar.- an concentrado to
das sus fuerzas de ataq e; y así, \El Mer
curio" de lwy ocupa C') 1 ello toda la pri
mera pá'gina: en el edit rial, en Jos artícu
lo,s de fOilJ ,) y en otra s Ti; de :.': Ículoh se 
impug'na lo que dan en llamar "los desati
nos que está haciendo 1 Comisión de Ha
cienda del Semido". 

-Quiero referirme ~j¡S, a la ligera, a al
gunos cargos, pues ya llegará el momell
to de discutir este pro) ecto en la 'Sala y 
entonces tendremos opo tunidad, cada uno 
de 10s bandos en lnc,ha, 'pa ra' defender la 
posiC'ión que nOs corresp nda. 

Pues bien, señor 'P1'e idente, yo puedo 
anticipar que la Comisió de Hacienda del 
Honorable Senado no ,h, tomado ninguna 
medida de carácter e-COl ómico ni financie
ro que no tenga su~ pr cedentes, y llume
rosos precedentes, ¡ en toda la orgi~liza
ción de los países capit lis,tas! ~ omiero 
invocar la espléndida o ganizaciól1. econé
mica y financiera de RII ¡a. J)('!'O, sí, [~l; ('1 
(lebate demostraré oportunamente a esta 
prensa ·que todas en . .., medid.as han teriitlp 
:precedentes y han dado el mejor resultado 
en los países en qne "é' ha n aplicado. 

En algo estoy de a-cuerdo, sí, COn "E} 
MercuriQ": dice que e,stas medidas refe-

- rentes a la .creación del Banco del Estad.o 
SOn revolucionarias, 'Sí, señor Presidente, 
y precisamente ponque son revolucionarias 
las aplicam Os nosotros. Los principios y 
dodrinas sobre la banca constituyen ya 

ulla 'Ciencia. y ésta, 'así <'OUlO la medicina y 
Ja arquitectura, ha experimentado nna Yf~r

(l(1(1e1'a revolucióll. 
Pues bien, en la organiza(jóll \),¡llcaria 

existe también nna verdadera 1'e\'011c i ón, 
una transformación completa; y]o 't,Hl 
hasta ayer se adoraba, hoy db Se reehaza 
J)O]' allhcuado r hacas,ado. Hay muehos 
;principios ,'que hasta 'lJace algún tiempo se 
haumirado como algo intocable, como fór
mulas casi sagradas, y j desgraciado del que 
eu uu l11Omellto dado ¡.;e atreviera a des'Co-
1weerlas, porque era tachado de ignorante, 
de incapaz, üe medioere! :Sin embargo, la 
ciencia y los 'economistas hoy rechazan esos 
priucipios, porque han deinostrac1o su inllti
üelad .r la necesidad de substituírlos por 
otros qne estpn más de acuerdo con la com
pli\:ada organización económica actual. 

1\ os preocupamos constantemente de 
modernizarnos .entodas las adividades de 
la vida. Por lo general, se <luiere anclar 
en auto.móviles de] último modelo y con 
vestido.s a la última moda; las cas~s tie
nen que ser COllstruícla según las Hormas 
arquitectóni(:as más modernas, y así en 
muchos ·otros a,speetos; pero, en cambio, no 
nos preocnpamos de ponernos al día en 
lluestra organización económi'Ca. 

La Comisión l1e Hacienda ha tomado, 
frente al Proyecto Económieo, la pOSlClOIl 
que le corresponde, según las tendencias 
y doctrinas de sus miembros, pero no en la 
fOTma q l1e (~"tim:an "El :vr ereurio ", "E.l Dia
rio Jlnstrac1o" o "Ell IrnparciaJ ", 'porque si 
estllyiéramos de acuerdo con ellos en loi 
p1l])tos fUl1(l'.'lllel)taJes, no habría diferencia 
entre Derechas e Izqui<erdas, y existiría el 
más absoluto eonfl1sionismo. 

. . 
El dial'io 'El ::\Iercurio" ,ha podido en 

otra rpoca orientar a los partidos de De
recha, :que están ele acuel'do COn sus doc
trinas .r I1rinc~pios; pero que ,pretenda aho
ra orientarnos a nosotros, a las IZiquierdas. 
eso llO Jo conseguirá jamás, porque susten
tamos principios, clo'ctrinas y apreciaciones 
absoJutamenteeontrarias a la.'> 'que Sl1s,ten-

.tan al<juellos diarios a 'que 'l1le refiero, euvos 
hombres tienen menta'lidades diversas .. Si 
así no fuera, ¡,~e justifiearíaacaso el haber 
sosten ido las grandes luchas electorales que 
:ha presenciado el p'aís, que datan desde el 
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año 2ü,(lUe culminaron más tarde con el 
triunfo de nuestro candidato don Pedro 
Aguil're Cerda, ratificado y confirmado 'COll 
el tri'unfo ele(~toral del actuwl ,Presidente de 
la RoepúlJlica, don Juan Antonio Ríos~ bPara 
qué y por qué hemos luc'hado? Porque te
nemos {~ollcepc:ion:es económicas, sociales y 
políticas diametralmente 'Úpuestas,. 
~o sostengo quc el proyecto sobre Ban

co del Estado, cuya creación he ,propuesto 
en la ('OIl1 isiúu de Hacienda, sea la última 
palabra y la perfección, pues ello sería 
petulancia de nuestra parte. 

Hemosprelientado ulla lll'Oposi.cióll de 
1ey para qne 11 es'tudie {'l COllgreso, p.ero, 
a~ltE"; dr presentarla, la hemos estuGlado 
nosotnhs detenidalllE'ute. 1::\1e oeUl'l'e eOI1 

esto lo IjHe me sucedía .cuando ejercía mi 
1)r0fesión de abogado: que ruarlc10 'tenía la 
donviccióndr 'lJur trimifaría, triu:üaln. 
¿Por qué! Porque ¡;;abía que la justicia es
taba (le mi parte. que tenía de mi lado la 
jhri,;pr\1(lelleia Y .la opinión (lr los juristali. 
~\sí también ,'11 esta J·n0ha económica que 
~e inieill, - pOl'qne, e;} realidad, por pri
mee'a vez lalz.qnierda toma ]a 'jlosieión 'lne 
le corresponde en. la lneha rconómlca-
teng'o eJeollVelli}imiento de qne tl'innfare-' 
mos y se aceptarA nue,'itl'a ma;lera de 11en-

sal', 
Xo es, como dice "I~l ~Iercm'io", que no 

hllya prece<lentes: hay muchos; no uJ10 solo. 
y estamos de acuerdo con la 'ciencia y con 
los economistas. Xo con Jo,-; clásicos de 
oÜ'asrpoeas, sino COll Jos, modernos; y es
tamos de acuerdo con la experien('ia 11.ni
yersal sobre la materia. 

De manpra ,que "El ~rereurio" puedc 
seg'uir aiaeúndo;Hí". 'Sus ataques, lrjos ele 
8cobarclarnos, nos estimnlall a continua!' 
en 11 lucha. 

Süstif'llP "1<JI J\TercuJ'io" qne no hay pre
cedentes. Craso ~rror, Traerr al drbate ,una 
lista de precede;ltes. IDeli(le 'luPgo, me ex
tr1fía (]1W "El iMercurio':" a peSH!' de lla
marse "~Iere11l'io", parezCa no estar en la 
tierra, ... 

El señor Ortega,- E,<;tá en.:\1e1'cu1'io, en 

0tI',) pI '.lueta ... 
El señol' Azócar,- . ... y sostenga que la 

org:anizacióll bancaria que yo he propu<>s
to es .el único ejemplo que hay en el 1111C1-

([o. Y llega" ealificarla ele "pintoresca". 
Pues bifl1, ereo 'que cuando ha~'an trans

currido m!lehos aüos, 'estos ataqlles d-e "El 
~ferellrio" <I la fnndaeión del Ballco del 
Estado, ser;1Il ('o:],siderados C.01l10 la Opl

nión de un Sellador de otra [.poC'a qne de
Pendió en e,.,te 1Senado las carretas, porqu.e 

las consir1pl"a ba más COl1yelüentes- para el 

paí"qne los ferrocal"Í'i'les que se trataba de 
l"ollstruir. 

Argentina l'l"eó h'le.p muchos años el Ban
('o del J~star1o" Es 'yerdac1 que Argentina 
tiene, además, su Banc:o CeatraJ. 'Tenemos 
en seguida el Banco del Estado, de! Unl
guay, que yisitó mi Honora bl<> cole'ga el 
seÍÍol' .:\Iaza .. 

El señor Maza:- En el "Banco de la Re
pública", del Uruguay, no rxiste la eonfu
sión de Banco del Estado y 13a:1co Central 
de que 'padece, entre otras, la proposición 
<1{~ ley (le Sus Señoria;;. Es. como muehos 
otro", Baneo Comercial, ;¡¡grícoln, indus
irial. 

El seÍÍol' Azócar. - Tirne funciones de 
naneo Geutr91. Tal l'ez ;'10 Jo ha estndiado 
Su SellOría. Yohe estndiado detenidmnen
t'e esa organizaclóll ypreeisanwnte he to
mado por lllodrlo este Banco. 

Bn segnida, tenemos E'l Banco del Es
tado, de Brasil. Es verdad que este Banco 
no 1)uede .\:mi'tir billetes, pero tienr una 
srrie de departamentos análog"O's, o easi 
ignales a los propue'stos en el proyeeto 
pI'l'sentadopor nosotros. 

Cuando presentamos ·es'te pro:r-ecto-y de 
testo es t'estigo el señor Secretario de la Co
mi"ión de Hacie:1da, ~'o no ,habia recibido 

. las informaciones sobre el Banco d-el 13ra
l'i1. LllPgO j1ndimoE; comprocbarque esa ins
titueióntiene todos los dePartamentos in
dicados en el proyecto que crea en Chile 
el Ba:lco dd Estado. 

Otro de .. los ataques al Baneo <lel Est.ado 
c01lsiste en afirmar que será un banco "po
lítico e inflacionista", como dice "E1 1m-

" parejal". A este prO'pósito, para impresjo-
ll11', para- dar una forma espectacular a las 
"barbaridades" ,que están haciendo los Se
~;]ador'es de ~zqnif'rda, se reproduce el ar
ticulo del proyecto e11 que se faculta al 
Estado para obtener en e'l Banco que se 
crea un crédito hasta 'por un duodécimo 
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del presn'pllesto ll;wiona.l. i Esto es inacep
table!, dicen. P~les blen, esos come~1tarios 

demuestran ignorancia crasa, pOl'que no 
}l¡¡Y Ull solo banco ele esta especie que no 
rellga la facultad de cOtlcedctcréditos al 
Estado, alg'u:1os por h tota1ic1;¡d del Pre
s.npuesto, otros hasta por trei ntl o cincuell
ta por ciento de él. 

Como sabía que la creación del Banco 
del Estado iba a scr atacada en este as
:pecto, me anticipé a indicar la cifra de un 

, duodécimo, bajísima, pueS sólo el Banco 
del Uruguay cO~lcede créditos al Estado 
hasta por un duoclécimo, y todos los demás 
destinan a este fin cantidade.s superiol'rs. 

Hoy día, de acuerdo con la eyolución en 
estas materias,--..Ila 1'eyolución, de que ha
bla "El Mercurio" - los Bancos centrales 
tie;J'Cn entre sus finalidades la de ayudar 
al Estado. Según los tratadistas más auto
rizados, estos créditos a corto plazo no 
cOl1situyel1 una .inflación. Más aún, la mo
derra cie;Jciaeconómica destac'a la apari
cióndelHamado ",Sistema de Mereado Li
bre ", que ya a la fijación d'e tasas de inte
rÍ's en cuanto a regular el movimiento del 
dinero y la economía misma de un país. Y 
a este sistema ya le han abierto sus puertas 
Jos Bancos del E.stado. 

Nuestras instituciones bancarias, sin elll
bargo, todavía no han incorporado esta 
ventaja necesaria 'Para la defensa, de nues
tra moaeda y 'para la defensa 'del mismo 
Bstado frente a los sabotaj'€iS financieros. 
Porque a los Estados no sólo se 'les ataca 
con sub~evaciones militares; no Se les de
rriba únicamente por medio de la fuerza: 
tambi¿m se les ataca con sabotaj-es fban
cieros. 'Enconsec'uencia, ,a"í como' tenemos 
leyes ,para ¡la defensa del E,stado, debemos 
tener organizaciones financieras adecuadas. 

Hay otro punto: qUe se ha considerado 
como el más yuln-erable. Se dice que en es
te proyecto la demagogia ha llehdo a tal 
extremo que un Departamento del Banco 
del Estado se denomina "Dep1!rtame;1to de 
Crédito Personal" y se le destina a dar cré
dito a los empleados públicos, a los emplea
dos particu1ares y a los obreros. 

j E8to es ya eleolmo de los co~mos; esto 
es sin precedentes en el mundo, es una bar
baridad, una inco:lcieneia y un:1 ignoran
cih completa! dicen. 

~)ucs bien, sellor Presidente, el Banco, 
de la Nación de Arg'rmtina tiene tal de
partamento, creado por ley hace tres años. 
po rq ue se ha considerado que ~10 sóÍo los 
grandes c'lpita.Jistas tienen derec'lJOal' cré
l1ito, sin(i qUE" hay que dar esta fa.cilidad 
de trabajo y de resurgimiento a los indi
yiduos de todas las clases sociales. 

Señor Presidentr, con ~ll1a prndencia Jle
"ada a la eX1geracióa, limité esta facultad, 
pa1':t un 'ensayo, a cien millones de pesos. 
En cambio, en los demús 'países este cl'édito 
no estú limitado. La Argentina, 'que es un 
país que inspira cO:1fianza' y al cual los C:1-

piLdistaschil'enos están llevalldo sus capi
tales, porque no los encuentran sufieient.p
mente garantidos e:1 nuestro pnís, estable
ció la medida legalmen'te (no es una medi

'da de las muchas 11118'aaS adoptadas por el 
.go bie1'n o actual). 

~\ este Jwopósito, 'debemos consentir en 
Ique, mejor quec'O;l la, fuerza, 'los trastor
nos políticos se evitan adO'ptanc1o oportl'l
namel1te las l1l{'didas de renovación de un 
sistema. Un rég'imen democrático, 'paTa 
marrteaerse con 'prestigio, debe resolver 
primeramente el prohl'ema fundamental de, 

, la economía ele .un paí6: el crédito y la ot'-
,g:'lüización financiera. ' 

Hoy el mundo marcha firmemellte hacia 
la economía dirigiua o planificada y todos 
los .países tienen la moneda dirigida. Para 
,establecer esta forma de economía en nues
tropaís y para tener una moneda dirigida, 
es indispensable el control absohüo de la 
Banea por el E'síado. 

Un 'economista decía 'qu'epretender esta
,blee01' la. economía planificada en un país 
sin el control abso].ut:o del crédito, 'era co
mo pretender ha'cer andar un automóvil sin 
bencina. Por muy b11 e11 0', por muy e:x¡perto 
'que st!a d 'piloto, fatalmente tendrá ,que ir 
al fraeas.o. Otroecollomista agrega 'que la 
planificación de la economía sin cOlitrplar 
el rrédito, no es. otTa cosa que romanti
cismo. 

La verdad es que la Izquierda hasta este 
momento 11a sido romántica. Cuando se la 
ataca afirmando 'que 'es incapaz, yo ,digo 
que eSa incapacidad no se debe a las razo
nesque aducen sus ad vers'arios, sino a que 
no11a sabil10 tomar la posición que le co,
"responde dentro del poder económico. 
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Cada vez qpe se trata de tomar una me
dida, se dice que va en contra del derecho 
,de propi/edad; que ~'e está soca ,'ando todo 
hasta los eimi'entos de nuestra Ol"ga ni;¡:aciÓn. 
E"ta" son frases repetidás en' todos ,los 
tiempos Ipara impedir ·reformas fIn'e afectan 
a los interes'es de la p1utocra'cia. 

Ya que estamos hablando de la Banca, 
veamos cómo se procede en otras partes, aun 
en países de capitalismo clásico, corito, por 
€jemplo, Inglaterra. 

Para resolver elpl'oblema del crédito y 
'crear el Banco del E/stado, no se hace una 
coordina'ción de los organismos de crédito 
(le] Estado, ya cre-ados, sean fiscales o semi
fiscales,para no afectar al capital particu
lar, sino qU,e se recurre directamente a los 
hemeo" ¡particulares, como basre para resol-

. ver elpr.oblema. Y aun ha ocurrido, eomO 
,en Rusia, que ni siquiera se han pagado con 
dinero las acciones en poder de particula
res, sino con bonos o accion~s, C01110 pasó 
en XUéva Z'C'landia y Oanadá 

:8i mañana, en vez de agrupar los organis
mos de crédito fiscales y semi.fis,caIes el Se
nador que h'ab1a 'propusiera establecer el 

.. Banco del Estado, tomando como base el 
B<lneo de Ohüe y como se Iha hecho en otros 
!países capitalistas, que respetan el ca,pital y 
la' propiedad privada, recomendara, por ra
zones de conveniencia general, pagar a los 
aCtionistas partieulares de 'este Banco eon 

"aeCiOll'eS a'l pre'cio del mercado o con honos, 
se diría 'que eso era intolerables y 'que indi
eaha el dominio del Partido /Co'mll'nista. 

El señor Azócar. - POl"que últimamente, 
('on respecto a todo lo que se hace de a'cuer
do con la experiencia y la ciencia moderna, 
a toda medida que &e tuma para innovar, 
se dice 'que es de inspiración marxista o co
munista. 

y el comunismo y el marxismo deben 
I'lf'ntirs'e muv 'orQ'll'llosos de estas impntacio
'TI es, señor Prlesid'ente, !porque demuestran 
qnf' no- puede haber ninguna transforma
ci6n que no sea hecha por estos sist'emas. 
j Es excelente ,la propaganda 'qu'e ,están ha
(·j'pndo -Jos defensol"es del capitalismo al 
Pflrtidn IComunista, que cliren que ataca al 
canitalismo! . 

Yo hf' nacido para estas' lnchas, g,eñor 
P"p,sidente. ,L a}¡oraqne "es> ata'ques por 

todos ,lados, 'que veo que estos ataques son 
sist!emáticos y que para llevarlos a cabo se 
recurre a· todaelase de armas, constato con 
satisfacción que estoy en la posición que me 
corresponde. 

'Cuando nos OC1J'pemos del !proyecto a 'que 
me refiero, en su discusión general indicaré 
cuúl es ,la posición de la Tzquierda en cuan
to al poder e'c.onómico, y cuál debe ser la 
posición, por cierto muy respetahle, que co
rrespond1e a la Derecha; pero quiero anti
eipflr, rles,c1e luego, que la mayor ingenui. 
dad cometida por la Iztquierda ha sido la 
de triunfar y no tomar de inmediato el po
dereeonómico, que es fundamental para Ga 
'existencia misma de los Gobiernos de Iz
(luiercla. Y voy a demostrar, señor Presi
dente, que si una combinación de Izqu1erda 
no toma 'el/poder económico y sólo s'e 'con
tenta con tener el poder político, nU'estros 
adversarios terminarán, filtalmente, ,por des
truir el poder político. En consecuencia, 
nosotros sabemos 'cuál ,es nu:estra ,posición, 
sabemos lo que debemos hacer y cómo de
ben10s proceder. Nosotros estudiamos, ios 
distintos problemas, no de acuerdo con cri
terios antiguos, ni de acuerdo con la anti
gua ciencia económica, sino con un espíritu 
que 'corresponde al momento, al siglo ,en que 
vi vimos, ~. no, desconocem os tampoco la sa
biduría de ."E,l ¡Mercurio", de "El Diario 
Ilustrado", de HE;l Imparcial", ni la de to
dos los elementos 'que 'com¡po~en re1 capita
lismo 'para defenderse. 

Así como en la guerra 'hay nuevas tác
ticas, impuestas por las nuevas armas" en 
il~s 111c11as 'econó~icas 'hay nuevos princi
,PIOS, llu,evas doctrmas que nacen de la nue
ya economía. 

Los que sostienen la VleJa organización 
económica liberal, defienden -y es natu
ral-, lo antiguo y algunos de buena fe, 
'creen rquees patriotismo opon/er~e a todo lo 
nueyo. 

E,] diario" El Mercurio ", en su edición de 
hoy, aconse,ia al \8enad'or 'que habla, leer 
alQ'o antes depl"esentar ll'l1 proye'ctocomo 
pstf'. Xatnralmente, este diario desea que yo 
lea a(meHos 1ibros 'que ',estén de acuerdo con 
Sl1 oninión ... Pl8ro, por mi partJe, aconsejaría 
a lA Inren>1A de Dereclha, es decir a "EI Mer
('luio", "}<Ji] Imparcial" y "Ell Diario Ilus-
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trado ",que eXIgIeran mayor cultura a sus 
editorialistas, que revelan no tenerningu
na, .y, al mism.o ti1empo, u'na ignorancia 
i'ompl1eta (le1 problema. 

}<}l señor Ortega. ~ No sea tan exigente 
Su Señoría .. , 

Eil señor Azócar. - Por la .forma' en que 
se ha }levado ,esta discusión, no quierop'en
sal' 'que hay mala fe, pero sí que hay pro
pósitOfl determinados. Esa prensa,como 
genuina re'pres'entante de la plutocracia que 
'es, c1efi1ellCie el r'égin1Jen 'que alaplutocra
ciaconvieue. A este rei?pecto, uno de los 
graneles errores cometidos por la Izquierda 
(~onsiste en no haber orgaJlizado una pl;en
Sil grande en lugar de esta serie de perió
dicos queallora tiene, ponque la prensa es 
indispensable para el éxito de toda com
binación po'lítie3.. \De bim Os h·alher hec11 o lo 
Ulismo que las 'Derec!has 'que -.fuerza 'es l'{,

cono'cerlo- tienen los mejores diarios. 
El señor Pairoa. - Para mentir. 
El S'Úf'I' Azócár. - La Tz¡quierc!a urDió 

haber org31lizado U11[[ prenSa Oue igualara 
a la el e las Derechas en ,cuan t; a s;s con
dió"r;",: mnt'2!'iales y que la hubiera snnr-
raClo en sus condiciones espirituales, . 

En t'!:,alidad, no ~e trata de r¡ue las De
re('na<¡ o las Tzquierdas no entiendan el pro
blema. Tanto unas COmo otras lo entien
den. 

Tampoeo es el caso de (l'le no haya hom
bre, C!lltos ell la Dereéha. L.o,s l1ay; p"ro 
de una cultura que no S0 adapta al medio, 
(11 amhiente en que se vlve, al "igolo a~tual, 
a la nn'-o]ueión en marcha. 

'Esto no rs llada más que U11a lucha de 
c]ase~, Cjne, anllJque Se quiera negar, es un 
he,eiho, una da"e dominante, qne posee to
dos los 1l1('rlins de pI'odnceiól1, se ve atacada 
en sus bases, y esto la hace defenderse con 
todas hs armas a su al,can<:e. 

In lllcha e'stá ('mpezando. lo,> signos de 
ahora son como una advertencia que nos 
ha'cen nllestros adversarios_ Pero, señor Pre
sidente, nosotros la afrontaremos y 110 ce
jaremos en ena. 

Si no te11t'mOS pl'ensa para conte,stal' las 
tonterí'n,s cll' los editoriales de los diarl.os 
Jl que me he referido, tenemos la trib.una 
pública. Saldremos por todo el país para 
formar un mo'vimiento alrededor de está 

eausa; y 11odemos estarsrgnros de que to
do el país estarú con nosotros y de .que las 
J1wdidas qnt1 adoptemos provocarán una \'e1'
d;l<1('l'il transformación :del poder económi
co, 110 ]1~ra hien de un QTUPO, sino, para 
bipn (le to(la la colectividad. Y esto servirá 
!lO s010 11a1'(\ l'psgnal'llar el Estado, que hoy 
"st(, a(lrl1ini,~trado pDr un Gobierno nuestro, 
~il1(). ;.¡r1pm(¡s. ]wra 'gal'antizar la vida del 
[l11e'U o. 

pOJ'(Jtle !lO PS j)m;ible, sefío]' Presidente. 
(l'ellÜ'o <1e ('sta organizaeiónC[ue nos 11,111 
entre;oHlo los elementos hoy día desplaza
(1 n sdel Poder. resolver los prohlema,~ de 
]!'Il puehlo ('(111 11'11'(11)OS.(-0\1 (1(·fj(·it en Sil 

1llJtI'ieión, sin habitaeiones :)C011 e'1 más al
to pon'elltaj<e (le mortalidad- i ése es el 1'('

wlta(i~) del régimen ¡pasado-o 
Poe eso queremos transformar esta org-a,

ljíza.-ión: para mejorar las condicione" ~de 
vida del puebl-J 

El seuoI' Annmátegui. - )\0 se ,118 mejo
rado :tr.1who. 

El ,s('fíor Azócar. - Pero, señor Pl'esi
(]ellÍ'o. "'il¡}('nlOS --- la historia e.stá llena de 
ejem~)los '- i'll<Í.les son las medidas que to
n~ará illmediatmnente este régimen que SE' 

"¡('llte ataC'(\do. 
8nh('m{j~. que recnrrirá 11 1111 ".~abotaj("~ 

fill¡JEeiu,), y PO]' e.~o nuestros hombres de 
eXpel'i r l1Cia y de ciencia indica~ estas me
didas, '(l1<e S OJ! las mismas Cjne llO.'- e¡.;t,l pl'O

nonH"lc1o la. Comisión de Hacienda del Ro-
110~'ablc Senado y que se debíeronhabel' pro
puesTo veil1tif'l1ntro ho'rns después de h~bel: 
toma(~o e~ pon,,\,. 

I~l1 realidad, hemos perdido mucho tiem
po. La 1 :quierda, para llevar la coi1fianza, 
la fc al )llle)))o de C'hilc, debió tOmen' 1;i" 
metlid:1S (j!~n correspondían; pero nunen es 
t:Fde para empezar. 

8¡>'í,)1' Presidente, es muy agradable qlW 

exista '1:1<1 ur:lóll comp1eta de forJos los 
clJiler:o.s p:¡ra la solución de los problemas; 
pcro este "confusionismo" es una traición 
a :E, elase ohrera, '1ne representamos. E, llP

necl'sarjoqne de una vez por todas tome
'nos h po¡:;ieión que nos corresponde. He
!W)S ,'ee:bi,lu 1m mandato, ya tr('<: veces l'Cl

lifir,'.do. rOn Í n strl1cei\)iws terminante;, del 
f1U(·hJo d" r~lile. Pnes bien, a cumplir ('S0 

Ilwnc~:lto tienden todns las medidas eeonG-
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!!licas idearlas por la Comisión de Hacien
da del Honorable Senado. 

Nada mits, seflO!' Presidente. 
¡~l señal: Guzmán. - ¿.:\Ie permite, seuor 

Presidente '? 
El señor Amulláteg'ui. - Pido la pala

bra. 
El sellor Durán (T'residente). - Han ter

minado los lneidentes. 

HOMENAJE A I~A ESCUELA PARA OFI
CIAlLE,S DE LA MARINA MEiRCIAN
TE NACIONAL. 

El seuor Guzmán. - Pido la palabra. 
He recibido del Capitán de Navío don 

G nillermo ¡Calvo, Gobernador Marítimo de 
Valparaíso y Director eLe la, ·Escuela para 
Oficialc<; de la Marina ~rercante N a·cional, 
Ulla nota en la que me incluye, COll motivo 
del quincuagésimo tercer aniversario de la 
Escuela, un cuadro de honor en el que fi· 
gura nuestro distinguido colega don Alfon
so Bórquez entre el alumnado que tuvo es
{"lIe!a eH Sil lwimer curso. 

Yo qn2pro PH ,esta Ü'portunid-ad rendir 
nn home11uje seneillo, quc repl'esente el re' 
cOl1ocinüentoq1H~ algunos de los Cuerpos 
de! Estado sil'nten hacia este plantel de 
educación, lJ.ue Ihll'unte tantos años 'ha pro
IlGl'cÍI.\WHlO a la ::\Iarina ]\[ercalltp Kacional 
su bas!;' principal de engrawlecimiento. 

Con este Tlloti,'o, deseo yu:e se inserten en 
el Diarl:J !le eqa sesión en Í<1l1to el doeu
mellto (le (11F' be her.:ho mención e'O,mo el 
euadro en que figl1'ra el primer enl'RO de 
a'hlln.uos ele la Escuela. 

N a·d?. rniís, señor Presidente. 
El señOr Durán (Presidente), - Solicito 

el acnerclo dp la Sala para iusertcll' en r:l 
Diario d," la 'prc,;cnte'3esión el doénelcllto 
y el (:lladro a qne se ha referido el HOJIO
qble st2l1()r G Ilzmán. 

..c\eordado. 
Tiene !a pa]¡,hra el Honorable sefior Annr 

nátegul. 

A UTORIZACION AL OUERPO DE BOM
BEROS' DE SANTIA,GO PARA IN
VERTIR DETERMINADOS FONDOS. 
--"PREFERENCIA, 

E~ SP¡]ür Amunátegui. - ~re voy a per
mitir solicitar de Sn Señe,rí'a se Sil'YC1 pe-

di" a la Sala su asentimiento pr.l'a <}ue se 
:~xi1l'a lId triímite ele Comisión un proy¡;cto . 
que eonsta sólo de un artíeulo y por el 
enal se autoriza al Cuerpo de Bomberos de 
Santidgo para in vel'tir los fondos a qu~ se 
ll'rif'r,~ uicüo proyecto, aprobado por la Ho
llorable Cámara ele Diputados, éU mejoras 
de U11 inmueble de Su propiedad. 

]i}l señoi' Durán (Presidente). -~ Solici' 
to tl acuerdo de la :::ala para eximil: del 
tr&mite ele (:omislón el proyecto a que se ha 
·referi.do p1 Honorable señor Arnunátegui. 

.\~ordado. 

(~ueda anumi.ado para la tabla de Fú(·il 
Despac'hode la sesión de mañana. 

1'ie!le la palabra el HOI1Grable seilol' Del 
Pino. 

AYUDA ECONOMICA FISCAL A LA 
SOCIEDAD DE FOMENTO AGRWOLA 
DE. TE1VIUCO' 

El señor Del Pino. - Las proyi:wias de 
Ca utÍn y :\Iallpco forman Ulla genuina zo-
11a agrícola, por su extensión geográfica, 
-su carácter rnral, su alta población, y por 
la .gran subdivi'sióa que allí ha alcalÍzado 
,la tierra. 'Tiene im:portantes "réeords" de 
producción, flue fueron logrados en un lap
so bl'evísimo, ya -q ne esas provincias se 
crearon lHice sólo 56 años, como derivación 
de la 'pacificación de la Arauca:lÍa. . 

J.J,j¡ :Socif'c1ad ue Fomento Agrícola de, 
'l'emuco cumple en octubre 2:;) años d{' tra
bajo en fa VOl' del progreso agrícola de esas 
l)I'oYincia's, y es comprensible que Ull pro
grama de aeción pública desarroIJado allí 
€u un cuarto de siglo teJiga ya lua calidad 
de tradición. El ambiente en (iue ha ac1tua
do ha sido el qne mayores 'problemas/lJO -
día presentar para el espíritu público de 
sus miembros J' diri'gentf's, ZOlla nueva COIl 

trabajo e;l formación, fué .ella el objeto so-
11'e el cnal eperó e hizo rumbos constructi
vos esa organización de agricultores, en 
una democrática eoncepóón de la yida quS 

allí f'S dable observar. 
El Supremo Gobierno le otorgó el bene

ficio de h personalidad jurídica, y hay ea 
su Estatuto un artículo que define muy 
bien, en un sólo brochazo, el alcance de 
biea público d{~ esa personalidad, ('uando 
estableee que sus" asociC¡<los no tendr.án nlD-
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'ca dcrez::ho ni aún en CélSO de disolución de 
(;'!la, a dividendos, beneficios o reparto cl~ 

su activo". 
Se trata, por 10 tanto. de UIla institución 

fome~taclora de la. eOl1vE.'niencia colectiva 
y que se anticipó e;l af1ne] medio del !Sur a 
las creaciones o ue e011 esos mismos fines 

'.hahecho el Estado al estahlecE'r las orga
nIzaciones semifiscalesque protegen a h 
pl'odu.cción. Lla "ISofo" ha dcsE'llvuelto su 
'obra ea ·colaboración 1JCrmallente con e t 

l:MinÍ'sterio de AgricnItura y se hft sitl1ad¡; 
-f'ntre las cinco principa'lE's Sociedades Agrí
(~olas del país. 

Ouenlta a ",u h'lhcr con la organización de 
·do·ce eX'Posieiollcs gana'deras, .agrícolas e 

iadustriales. efectuadas rn un recinto de 
su propiedad, ubicado en 'fenmco, 

El lo·cal -eH que se v'e'rifican, sin embargo, 
no reúne las condiciones proporeiona(bs a 
l:l, importancia de su objeto. 

Como una contI'Í'bució~l del Estado y a 
modo de recompensa a los esfuerzos reali
zados, los Sen"adoresque representamos a 
«>sas: provinciascreemüs . que es justo es
timular el afán de progreso de esa institn
f~jÓll y proponemos al Honorable ISenado el 
sigl1ie:1te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 GorlC(~dese a la Sociedad 
de Fomento Agl~ícola die Temuco una ayuda 
."COl1 Olme a por la cantidad de quinientos 
miL pesos, _en el 2:5.0 aniversario de su fun
"I1ació~l y para los fines siguientes : repara
('ión de las 'Tribunas dél recinto de 'Expo
siciones ubicado ~n 'femuco,c1mbio ele te
chumbre a los pabellones de exhibición, re
novación de su,s cierros y demás III ejoras 
l¡He la institució:1considere necesarias. 

Artículo 2.0 El gasto que demand<:: la 
aplicación de la pres€-n.te 'ley se "imputará 
al mayor rfmdimiento de la ,partida de in
gresos C-31 de la ley de :Presupuestos vi
vigente, con motivo de i]os nuevos avalúos 
de la pro'piedad 'territoriaJ", 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de supublicació:l en el' 'Diario Ofi
-cial" . 

El señor Durán (Presidente). - Se dar[¡ 
al proyecto de Su :S-eñoría la tramitación 
re!l'lamentaria. 

Tet'lniuuch la hora de Incidentes, 
El señor Errázuriz. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - !Solicito 

el acuerdo ele la Sala para conceder la pala
bra al HonoraWe señor E,rrázuriz. 

l\.cordac1o. 
m sellor Errázuriz.- ¿ 'No había acorda

do el Honorable Senado que se tratase so
bre tabh el proyecto a que me referí? 

El señor iDurán (Pl"esidenlte). - Hubo 
aeuerdo ·para eximirlo del trámite de Co
misión y oposición para tratarlo de inme
diato, Ha quedado anunciado para la tabla 
de Fácil Despacho de la sesióa de mañana, 

El sefíor Durán (Presidente). - Se vaa 
dar ledura a las indicaciones pendientes, 

AVION PARA EL CLUB AEREO DE AN
CUD.- PETICION DE DE OFICIO 

J<Jl señor Secretario. ~ El Honorable se
llO/' l.Jil'a Infante formula índicació:1 para 
que se dirija oficio al señor .Ministro de 
Defensa Nacional en el que se le haga 'pre
sente una petición del Club A,éreo de An
eud para qué s.e le reserve un avión de los 
que quedarán disponibles con motivo de la 
adquisición de las nuevas máql1has recién 
llegadas al pais, 

El señor Maza. - 'Pido que se agrelguc 
mi nombre a este oficio. 

E1 señor Durán (Presiden'te), - I!Se en
vi'lrá el oficio correspondiente a nomhre 
de los señol"es Lira Infa:rte y Maza. 

EMPRE;STITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE TEN;O.-PRlEFEru!:NCIA 

El ,señor Secretario. - E,l Honorable se
ñor JUaza formula indicación para eximir 
del Ü'úmite cl'e Comisión y anunciar en la 
tabla de Fúeil Des'pacho de la sesión de 
mañana el proyecto de la Ho~orable Cáma
ra de Dipultados que autoriza a la .::\iuni
cipalidad dé 'Teno para contratar un em
préstito. 

El señor Durán CPresid-ente). - Solicito 
el acuerdo de la !.Saiapara eximir del trá
mite de Comi'sión este proyec1o. 

Acordado. 
Queda. anunciado para la tabla de Fácil 

Despacho de ~a sesió~ de mañana. 
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mATADERO MUNICfPAL PARA ANGOL. 
PETICION DE OFICIO 

El9Cñor Secretario. - El Honorab'1e se
llor Ortega formula indicación para que 
íie· oficie al 1'1inistro que corresponda, a 
Hombre del señor Senador, 'representándole 
la necesidad de obte~l~~r que la CorPonción 
de Reconstl'uccióny Auxilios inelnya en 
1m: 'presupuesto -de obras dd .presente año 
la Construcción de un :\íatadero Jlunicipal 
,(,'n Ang'cd, "Cuyo fUllcionamiento en las ae
tnales condiei.olles constit11)'(' un grave 
atentado' ,contra la salubridad pública, (~o-
11!O lo establece el competente iaforme del 
Jféd'i<,o Jefe de los Servicios de Sanidad, 
'que ha lJedido b elausura de clic'ho estable
cimiento. rfal petición ha si(10 reiterada
mente planteada por el señor Alca'lde .\' de
más autoridades ,de Ang01, que jun'to <,on 
respetables "ecinos de aquella eludad ha;] 
hecho "iajes especiales a 81atia,go eon el 
propósito ele obtener la necesaria solución' 
<1e este problema". 

El señor Durán (Presidente). - 8e ell
yjarú el oficio respec'tivo a nombre del se
fíor Senador. 

lNSCRIPCION PARA- USAR DE LA 
PALABRA 

El sefíor Estay. - JJuego al señor P1'esi
tlen te se "i1'\'a recaLar el aCl1erdo del Ho
llOl'able ,senado p.ara que se me permita que
dar i~lserito en el ,primer lugar de la hora 
de Incidentes de la sesión de mañana. 

E!l señor Durán(Presidente). ~ Soliei
to el asentimiento de la Sala para dejac 
inserito al Honora ble señor Bstay -en el pri
me,' lugar de la hóra de LlCidentes de la 
sesión de mañana. 

A:ó.o:-rlado. 

TRABAJO MARITIMO CONTINUADO, EN 
PUNTA ARENAS. PETICION DiE 
OFICIO. I 

El ,:,,;101' Sec,retario. - El Houorable se
ñor eh'e,ve ((10]1 2\/[armaduke), ha 'P,edido se 
,dé leetnra al signiente telegrama y se dirija 
()fjrio, rel3.ciol1adc con él, al señor Ministro 
del 'J'rabaj0. 

"P'll1ta A ré'lUlS. 21 de agosto de 1943'. -
SOlamente a.nr recibimos Inspeceión Pro
vi~lcia} 'Il'Rba,jo eomunicación referente tra' 
h~'1jo ('ontinuado naves. Informándole podc-

mo<; decirle 'qnr ::\Iagallanes es improceden-
te apIienr c!'te ,sistema por razones sigulCn
te,;;. Pl'Ílll¡oro, Sl~S rigurosos fríos hacen im
posible trabnjo norturno aire libre, ya que 
tenemos varios grados bajo cero; segunde 
trabajo re~'ió~l es periódico, deoMdo barc06 
lL~'g'm el" euanclo en cuando, de manera que 
trab:1jo ('olltü1Uac1o per:jnclicaría interese .. 
w'emio. })U(>S r~'1neriría llJu('lhos más trabaja· 
dores rPsnltand,) final que jornaleros g:ana' 
ríEll salario de hambre; tercero, empresas 
nEl\"iera'i regionales no trabajan sobrettem
pos lO (j1l(~ i:"lclica innecesario apresurar- la
b(¡rE',~, "in emb'lrgo gremio jornalens }¡¡:. no
tifirac10 empresas estar dispuesto trabajar ' 
de'Srlp siete horas hasta :?3 horDs. Ped:mos to
ao caso l'eglament ación excepcional pare; J\1a
t\'aJl'lht's objeto no perjudicar S~1l11L'1. trabaja' 
:lol'cs. -- ,J(\sr Büsie.- Paulina Santana. 

.Presidente y Serretario Sinc1ieato ,J ornale
l'OS :Punta Arenas". 

El sefior Lafertte. - Si el Honorable sc
ñor GrüYr lit) t 1lviera inconveniente, pediría 
que se alg-regaré! mi nomhre a esa petición. 

El "c,ftor Durál1 (Pre¡;;idel,te). -- Se envia
r:í ei oficio a nombre rle lo,> seuore" eil''1\'e ;; 
Lafertte. 

ES'CUEILA DE ARTESANOS DE CASTRO 
INSERCION y PETICJON DE PREFE
RJ1:NOIA. 

El spfíor Greve (don nTarmaduke). - ~ue
go ai s('.fíor Prt'sidellte que se sirva solicitar 
e~ asrntin,il'l1to de la Sala para insertar en 
el Diario (le la presente sesión una comuni
l'ariCn, del Comité :Proyisiollal pro COllstruc
'.'ion ele la Escucla' ele Artesanos de Castro, 
relativa 11 nIT prorecto de~'pachado por la 
Honorable G:'i.mara de Diputados, 'por el 

eual SP ,:ol1cedpn cinco millones de pesos 
para esa obra, para cuya realización, ade
más, h J\Im:ieip:llidad de Castro ha Tegala
do treinta mil n1ptros cuadrados de terre
no. 

~re !1ermito ~olicitar también que la Co
misión re::rpert;ya informe este proypcto a 
la brcveelqd posible. 

El seii"r Lira Infante. _. Celebro mucho 
que el Honorable señor Grave apoye una pe' 
tición t(ll1P hr formulaelo en repetid<'!s oca
siones. 

El spñor 'Durán (Presidente). - Si 1" pa
re{')e ~ Ja Silla, se' acorelRJ'á la inserción a 
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que se. ha referido el Honorable seríor Gro' 
ve. 

~~('ordado. 

CAMBIO DE NOMBRE AiL PAiRQUE 
"PROVIDENCIA" DE SANTiAGO ,,
PREFERENCIA, 

El °211{\r Secretario. - Viene a continna
ción ]l!J¡¡ indicación elel HOllorablr señor 
1\laza, 11a!''l-~u(, sr exim~ del trtimite de f;o
mis i 5n ('l~'·o.recto del Ejecutivo que da al 
PaJ'(ll'E' "Prt;videncia" de 8antia¡ro;" el nonl" 
brp dr "Gran Bretaña". 

. El 'Señor Dilrán (PrP.<;idente). - Soli;:ito 
el ac'..:erdD ele la Sala para eximir elel trá
mite de Comisión el proyecto a que ,~e re
fiere la indicación del HonorablE señor ::\Ia' 
za. 

Aeóol'dado. 
Q!Leéla anunciado Jlura la t::>.bla de Fáci~ 

Despacho de la sesión de mañana. 

INTEGRA!OION ,DE ILA;OOilVIlSION :¡llE 
EnUCAC!ON PUBLICA 

El señür Durán (Presidente). - El Ho
Y',0!'üb10 spñor Errázufiz 'bac,e remmcia, 
mielitras se encuentre aU'Sente del país. del 
car2'c de miembro de la Comisión de Educa
c'ión P(, bliea. 

S: 1(, p:ll'eee al Honorable Senado, se acepo 
t~ll':1 eEta renun~ia. 

Ace]lta(h. 
La ::\Tesa prO'pone en su reemplazo al TILo

l:UT'a])(' s('ij·,r I::;Íra Infante. 
Si le parece a la Sala, <;e aprobarla esta 

I;)roposieión .. 
~1J~ol¡I1Ja. 

CONCURRENCiJA FISCAL PARA <lONS
TRUCmON nE ESTADIOS. - TRA
MITE DECOMISION PARA EL PRO
YROTO. 

E~ sellor Secretario.' - rrndicación 'k1el 
Honorahle señor ¡Lira, Infante, par,1 que se 
trarmitp a la Comisión de Gobierno d pro
yecto presentado por el se,ñor Sena{lor, tra' 
mitado anteriormente a la Comisión de Ha
cienda, sobre concurrencia fiscal para con8-
tnH'ción de lé'stadios. 

El señor Durán (Presidente). - Si 1e pa
rPrp :1 la Sala, Si' aceptará estl't indicación. 

A'·orda(lo. 

HE:RENCIA DEJADA POR DON PErORO 
MONTT 

El sefíoi' Rivera. - Hago inc1icaeión para 
ql1e se exima del trúmite de Comisión '111 

proyecto d(' ley (IlIe entrega a la "F'ul1(líl.
ci6n Pe'cho ~Iontt" la administraeÍiÍn del 
capÍi al ('Cln él'le '<,e rerlimÍp)'('ll los ('ell,~o;; (1\1P 

af"C'tnl¡'lll :1 la hi'renC:ia dejada por d me11-
('iollado Cx }lIanc1atal'Ío de la Xacjóll, Fun
dación (]lIedeherú invertir la renta en 10<; 

fitte<; c1r )'J('llcficcnriCl y de fomento de 1!1 
edUt·'l:· i ón :JÍlblie':¡ sei'¡;:¡]ac1os en el respeC'
tí \'0, tc,;tamen10. 

'E"te proyecto estfl ~'a elespa((hado pO]' la 
. Honol'ablp Cám:u·a d" Diputado,; y f's n~'l~' 
se¡;eiJ!o. 

Ha!g'o (,I;ta petirión (1(' acu~]'(lo eOll el 
HOl1nnlhle S~fi1)r Orte~a. 

El señ O[ Durán (Pl'psiclente). - Solic:ito 
el ar1\('nIo :1(' la Sala para pximir del tr/i
mitp ele C01r~Ísión el pro~'e .. to ele ley a f]l1P 

S'O refiere el Honorable sefior River:1, de 
n('lIe1'(lo con el Honorable se;ñor Ortega. 

}, t'orc1ac1 o. 
Queda attulIcÍ:1c1o para la tal.1a (le F(¡(·iT 

Dt>~pat'ho de la sesión de maf'tana. 
8e sn"lwl1c1e la sesión. 

INSERCIONES 

-Los d00umentos cuya inserción solici
tó el Honorable señor Guzmán, son los si
guientes: 

"E~c'lela para. Oficiales de la Marina. Mer
cante Nacional. -- E, O .• M, M. N. Ordinario 
'{.O nr¡. -- Vario,'i.-- OB.J.: Remite re!::lción 
Pnmer Cm'~c1 :le la Eseuela N(¡utica Je Pi· 
]otines. a bo]'(lo (le la ,corbeta O'Hig-gins al 
:¡nC'la t'n .\neud, afios 18'93-1894. -REF.
A r(~'h ;"0 Escupla. 

Y·Jl~)('raís¡;. :20 de agosto de 1913. - ("011 

ocas,ión de '('plebrarse 'hoy día el 5W aniver
i';m'Ío np 1:1 crt'ación de h E'lcnela Nfmti' 
ca oe Pilotines, hoy bajo el nombre rle Es
cupl;] p~ra nficiale.~ de la :~\Iarina ~Iercan

t,~ !'~aciC'];31, ha querido la Dirección de la 
I¡~scuela c1istri~uir entre 1<.s antorid¡,dcs ~

ex all1mnos (le a'quella f.ec'ha, un cuadrio en 
elq1ie figura el PRBrElR CURSO de dicho 
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1úmte! y IJue terminó satisfactoriamente sus 
estudiOlS. 

Me ,pc!'D1ito hacer presente qllC esta re
laÓÓ11 ha -;irlo confeccion'ada de acuerdo ton 
el ~lr;: Ilivo original que- existe en el Estrr
blecím:f~n t~). 

Por Jo tanto, úrv3se aceptarlo como un 
recuerdo y homenaje a la efem.éride" que 
se celebra e'n este día. 

Sa}w1u atentamente a n<;ted. - Guillermo 
nallvo h·,-Benffe, 'Capitán de' N'atvÍo.--Di
rf'ctr.r. 

Al <'eií c, ¡' ,SenadOr (lon Enrique Eliodoro 
O¡;Z:~~áll·'. 

:Primer Curso de la Escuela Náutica de Pi-' 
lotines a bordo de la corbeta "O'Higgins", 

al ancla en Ancud, años 1893-1894 

Carlo:; Brayo lIlldson. ,Corne1io Hill Díaz, 
~\ ntonio Cáreamo "\Yilliallls. ,Sallluel Simé
JleZ CaroJjal, Salustio TolerJo 'saraos, Fran
eisco Oyax'zo Sanhueza. Joaquín Serón Diaz, 
Allgel C. )lárquez y ViJ~al]'. ÁJ\ntOl1io Suárez 
Alllpuero. Francisco' Cárca,mo Díaz. :F'ran
eiseo Mi;'anda Bórquez, Pedro }".' Zinker 
Yea,fI, Lauro Andrade Barrientos, Ricardü 
Grimal Pérez. Ignacio Tribiñ,o 1~1'amüla, Ra
món Maldonaclo 1\11arcÓl1, Liborio Vera VlarI'
g'iJS, AntOlÜo T~oja,s Andr~c1e. Humberto Al
hédTán Andrade, Carlos Andrade ('a1'11a
llo. ""\rtnro Amarante ,Tego, ,Tosé A. CÓTClo
ha SilbH, Arturo Gómez Calderón, Alfonso 
,Bórqnez Pérez. Luis Ana bailón Figueroa. 

Celestino Hurtado Araneda. Allíbal Torres 
Diaz. ,) ¡¡all }l. Oyarzoll GOllzá:lez, Ril~anlo 

O. Oarcia ('ol1treras. Lnis OPílzo: Stnardo, 
IJIan'os O. Cárc,aiuoCholouz" Á~helardo Oas
Ü'lIPtia Pabez, Rleodoro l\;1la'ielnna Cha'Pa, 
.. \11 íbal Gareía Pereil'a, J nEo Mayorg-a. Al
barez, Iollis Mal1ehAldunate, Alfr·edo Za
mudio Car1110na, Daniel 2.0 Gómez García, 
J¡:ÓH1C'io Bareeló Allclrade, Rla~mundo Bereoft 
.Tuárcz. Emii'io Barrien'tios Vásquez. Luis 
::\íartínez de N"abia, ,Tosr A. Robinson Ribe
ra. Lu~s Ohaparro Rubio, Roberto Orihuela 
Salas. Arturo Abarca Arredondo, CarLos 
Rodger 2\1u1et, Aníbal Matelul1a. Leiton. 
Guillermo Keller Fuk, Olegario Silb~, la T'O-
1'1'(''' . 

-El documento cuya insercióN solicitó 
el se:ñor Grove (Don Marmaduke), es el si
guiente: 

"Comité PrQvisional Pro-Construcción Es
cuela de Artesanos de Castro" 

C~astro, 16 de agosto de 1943. 
ISeílor Senador; 
~os permitimos poner en conocimienbo de 

vuesitra Señor~a que 'con fecha 7 del mes 
en curso se constituyó en ésta un Oomité 
l'rovisi'Ünal, f01'lll'adopor los snscritos, ICO

mité que tendrá por <objeto recabar del' Ho
norable ,seIt8 Id.Q de la República la aproba
ción ,duran1teeJ 'actual período de sesiones 
ordinarias de.] Parlamento, del proyecto ~e 
ley despaehadoel año pasado por la Hono
n.b1e Cámara de Diputados qne consnLta la 
snma, :(le cinco millones quinientos mil pe
SOs~al'a la cConstrneciól1 de la E&cuela de 

.Artesanos de esta ciudad . 
Nos asiste la convicción más ab<;olnh qUE: 

01 Honorable Senado hará suyo tan impor
tant0 Proyec·to de Ije~" máxime si se tiene 
eneollsidel'ación que la Ilustre 1\1uni.cipali
dad de Oastr'o, donó al Supremo Gobierno, 
paJ'a el fin deseado, un magnífico terreno 
'totalmente planificado C011 u.na superficie 
(le 3B,'OOü m2. aproximadamente, terreno que 
deslinda con el Estadio de este pueblo y 
qne sr encuentra. además, cercano a las 
''P1ant!3s de ,alumbrado y agua potable. 

Por otra p31~te, ,cúmplenos manifestar a 
V. S. que el funcionamiento de esta Escue
la d,e ArteS'Hl10S está ya asegurado, contan
do a la fecha v en un p1az,0 por demás cor
tísimo, c,On u~a matricula de' 83 aJUl11110S, 
(le los cuqles 'hay 43 in!te1'nos y cuyo fun
('.1onamie11to se inició e128 de junio del 'Pre
s,ente año. Esta cifra que es muy alentado
ra .pnede llegar fá:cil'mente, dadas .las carac
jerÍsticas regipna1~s qUe se han impreso Ir 

este planitel educacional, a 300 alumnos,una 
vez qUe se ha,ya construído el edifici(;} pro
yeebelo' 'COn .'ms. taUeres e instalaciones eo
rrespondientes. lo que redundará 011 U11 po
sitiq) beneficio para· la región y todo el 
pals, 

Xos es g'J\alto expresar a Vuestra -Seño
l'Í,~ que este Comité confirma un· telegrama 
enviado a los señores Senadores de esta zo· 
na. tele,grama que fué snscrito por los 1'1'

~)resentantes de !t!odos los partidos po1íücos 
y en el que se solicitaba la conveniencia de 
desj)al'ltar. dnranteell presente peI'Ícodo, el 
Proyecto de Ley en referencia. 

.' 
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A!gradeceríamos, en consecuencia, a Vu,ps
tea Señoría, tenga a bien ,pa trQcinar dicho 
proyecto y solicitar de sus Hono'raMes. ca· 
legas y de los del partido a que, pertenece, 
su valioso concurso, en la seguridad que 
esta ley, más que ninguna otr,a, está lLama
da en la circunstancia presente y en el pe
r~odo de la post-guerra, a llenar una nece
sidad real y efectiva en l,aiS masas laborio
sas, que a.spina!n a una educación que las 
co;loque en condiciones de afront~r con ma
yores éxitos la lucha, cada vez más ardua" 
por su existel1cio. 

Saludan atentamente a Vuestra SeGaría. 
(Firm3dos).- Luis Uribe Día,z, presiden

tE'; Audilio Jiménez G., secretario; Benja
mín Rórau€z 10., tesorero". 

-Se s~spendió IP" sesión a las 17 horas: 31 
minutos. 

Segunda HDra 

(Contil111Ó la sesión a la'l ]8 horas 17 ml· 
flUtoS) .. 

MEJORAMIE,NTO. ECONOMICO DEL 
PROFESORADO 

El señor Secretario.- En el primer lug'ar 
de la tahL1 del Orden del Día y por a'cuerdo 
especial de la Honorable ISala, está el pro
yecto de la Honorlable Cámara de Diputa
dos sobre mejoramiento de la situación eco
n6mica del profesorado y que dicec'Úmo si
gue: 

"Articulo 1.0 Auméntase en la f'Úrma que 
a continua<Ción se indica, el sueldo base 
anual del personal dependiente del Minis
terio de Educa'ciól1 Pública: 

Ell personal docente con 10,800 pesos y 
11,400 pesos, en un 75 por .ciento; 

Eil personlall docente hast.a 12,75.0 pesos, 
• en un 66 2,[3 por ciento; 

El ,¡:'l'ersonaI docente desde 12,,7511 pesos 
a 15,0'00· pesos, en un eo por ciento; 

El personall docente desde 1,5,001 pesos a 
1:6,000 pesos, en un 55 por ciento. 

Artículo 2.0 El persona:l directivo" ad
ministrativo. técnjco, de s,eryjéio, a jornal, 
a contrata y el qne se pague con fondos 
propios de los 'establecimiento y que se Í:l

corporen a la p~anta, de acuerdo con lo dis
puesto par el larrtíicul06.0 de esta ley, au-

'mentará su sueldo hase anua,l en la, forma. 
que sigue: 

.. 

El per,sonal 'hasta 6.000 pesos, en un 75 
por ciento; 

Elpel'sollal dEsde 6.001 pesos Ulasta 
12,.000 pesos,. en un 60,. por ciento; 

El personal desde 12.001 pesos hasta 
16.000 pesos, en un 50 por ciento. 

Artículo 3. o· Todo el demás personal do
cente, directivo, administrativo, técnico y 
de servicio aumentará su sueldo base anuaL 
en la siguiente forma: 

El persona! desde 16.001 hasta 24.000 
pesos, en un 45 por óento; 

El personal desde 24.001 pesos hasta 
27.0,00 pesolS, en un 40 'por ciento; 

El personal desde 27.001 pesos ihasta 
30.000 pesos, en Un 35 por ciento; 

El personal desde 310.0,01 pesos hasta 
48.0.00 pesos, en Ull 25 par ciento; 

El personal ,sll'perior a 48.000 pesos, en 
un 10 por ciento. 

Articulo 4. o El personal remunerado 
por horas de clases aumentará su su",ido 
base anual en la.' siguiente forma: 

La ,hora que actrlíllmente se paga a ra~ 

zón de 750 pesos, en un 50 por ciento; 
Las horas que· actualmente se pagan a 

razón de 91üQ pesos y 1.050 pesos, 811 U!l 

30 1)01' ciento; 
11a hora 'que actualmente se paga a razón 

,de 1.300 'pesos, en un 2:5 par ciento; 
J--,a ,hora que actualmente se. paga a ra.

zón de 1.800 pesos, en un 20 'Por -ciento; 
J.la hora que actualmente se pag~ a ra

zón de 2.400 pesos, en un 15 por Clento. 
Artículo 5. o Para la aplicación del por

centaje de los aumentos establecidos en los 
artículos anteriores, se considerarán sepa
radamente 1.015 sueldos correspondientes a 

cada cargo. 
No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, los normalistas que desempe
ñen -cargo,s de Secretarios de 1ns'pecciones 
Escolares, Bibliotecarios o Inspectores de 
Escuelas Normales, disfrutarán'" de la ren
ta correspondiente a profesor primario; y 
los Inspectores-Profesores de ,lo,s Liceos 
aumentarán su sueldo base anual en un 75 
por ciento, limit,ándose a 12 el número de 
horas de clases que podrán desempeñar. 

El personal administrativo superior de' 
los Liceos, Institutos Comerciales y Escue
las Técni-cas Femeninas, tendrá derecho a 
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percibir remuneraClOn hasta por 4 horas 
de las que desempeña obligatoriamente por 
Ley número 6.773. 

Los Visitadores Generales de Educación 
Primaria tendrán el grado 4.0 del E,;~;,l;1-

Ión. 
No se aplicarán los aumentos qu,~ esta

blecen lo,s artículos ailteriores a los sueldos 
del Ministro y del Subsecrebl'io. 

Articulo 6. o Será incluído en la planta 
el actual personal a contrata o a jornal, 
pagado con entradas propías de los esta
lulledimientos educcionales o ~on fondos 
del l\Iinisterio de Educación Pública, que 
a la fecha ele vigencia ,de ,la presente ley 
tuvieren más de cinco años de servidos. 

Artículo 7. o Los funcionarios del :Minis
terio de Educación Pública y de las Direc
ciones Generales 'que tengan una renta su
perior a $ -i0 .0010 base anual, no podrán 
hacer clases remuneradas. 

Artículo 8.0 Rigen para el personal del 
Liceo ELXperimental "Manuel deSalas" las 
disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores. • 

Artículos 9, o Póngase a disposición del 
Rector de la Universidad de Ghile la can
tidad ele 7. (¡(JO. 0001 pesos a fin de que pro
ceda a aumentar la remuneración del per
sonal de su dependencia. 

Artículo 10. El personal docente, admi-. 
ni,strativo y de servicio de las estableci
mientos educacionales de la provin-cÍa de 
Aysen 'y Magallane,s, gozará de una gra
tificación equivalente al 60 por ciento de 
sus sueldos, aumentados en la propon ,:ón 
que corresponda, de acuerdo cOn la pre

sente ley. 
Derógase el artículo 8. o de la ley nú

mero 6.773, de 14 de diciembre de 1940. 
,Artículo 11 ,Derógase elartícMo 11 de 

la ley antes -citada y las dispÜlsiciones so
bre impuestos o contribuciones que e"tr
blece la ley núme;0.5. ~3, deS de dic,iem 
bre de 1935, modIfIcada .po~ la ley nume
ro 6,803, de 30' de enero de 1941, respecto 
de las pensiones de JubilaeióJ?- y aquellas 
que limiten en alguna forma el monto de 
este beneficio. 

Artículo 12. El personal directivo, ad
ministrativo técnico y docente, dependien
te del Ministerio de Edueación Pública, 

jubilará oBligatoriamente a, 10ls treinta 
años de servici.os con el sue'ldo asignado al 
empleo que haya desempeñado durante los 
últimos doce meses. 

Artículo· 13, El personal jubilado del 
Ministerio de Educación Pública y de la 
Lniversidad de Chile 'que se reincorpore 
al servicio y preste no menos de 3 años de 
nuevos servicios, tendrá derecho a 'que su 
jubilación le sea reJi,quidada, iconsiderán

se el lotal del tiempo servido y la renta de 
su nuev? empleo. 

Artículo 14, Reconócese al personal do
cente, dependiente ,del Ministerio de Edu
cación Pública o de la Universidad de Chi
le y para todos los efectos legale,s, el tiem
po servido en cualquiera repartición de la 
Administra-ción Pública y en las Munici
palidades del país y el tiempo que haya 
empleado en sus estudio" en el- extranjero 
en comisión de Gobieru?, rentada o ad ho
nores, o por iniciativa privada y de que 
haya debida constanica en el Ministerio de 
Educación Pública o er! la Universidad de 
Chile. 

Artículo 15. El personal dependiente del 
Ministerio de Ed~lcación Pública a que se 
refiere esta ley, tendrá dere-cho a gozar de 
una asignación familiar de 120 pesos men
suales por la cónyuge y ;de 100 pesos men
suales por la madre legítima o natural ! 
par los hijos 'legítimos, natural:s ad~ptI
vos o hijastros menores de 18 anos, SIem
pre que estas personas vivan a sus expen-

sas. 
Cuando los hijos estén educándose, este 

derecho se hará extensivo hasta los 21 
años. 

En el caso de 'que ambos cónyuges ten
gan derecho a, gozar de esta' asignación, 
ella sólo se pagará al que perciba una ren
ta mayor. 

L'a asignación familiar ,que~a exenta de 
tod~ clase de impuestos y no será consi
derada como sueldo para ningún efe-cto le
O'al En todo caso la asignación familiar 
,;eri inembargable. 

El empleado 'que dolosamente oculte da
tos o los proporcione falsos para gozar de 
asignaciones familiares, será sancionado, 
cOn la piérdida de Su empleo. 
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El pago de la asignación familiar empe
zará a regir el 1. o de enero de 1944 y el 
gasto que importe será consultado en el 
presupuesto del año próximo. 

Artículo 16. Las pensiones de jubilación 
del 'personal dependiente del Ministerio de 
Ec1ucaeión Pública que ,haya dejado de 
Jll'estar servicios con anterioridad a la fe
cha de vigencia de la :presente ley, serán 
aumentadas en los siguientes porcentajes: 

'Sobre los primeros 3.0GOresos de pen
sión anual 10.0 pOr ciento. 

Hasta los ,siguientes 6. O()iü de pen
¡;ión anual, 50 pOr ciento; 

Las pensiones 'que, después de aplicados 
lo:,; aumentos anteriores, resulten inferio
res a 6.0'00 pesos anuales, gozarán de un. 
aumento que ent'ere dic11a suma, COn pen
,sión mínima.' 

:Sin perjuicio de los aumentos a (p.'o se 
refieren los incisos állteriores, las l1éllSio
Hes cOll{~edidas eOn anterioridad al 31 de 
diciemJbr:e de 1912, tendrán, además un au
mento extraordinario de 100 'I}or cie11tc y 
las concedidas entre esta última fecb~ y pI 
31 de diciembre de 19124, tendrán ün an 
l',lento de &0 'Por ciento. !J1'inalmente, la~ 
-concedidas entre el 31 de diciembre de 
1924 y el 31 de dici~mbre de 1939, tendrán 
Ull aumento (le 1.0 por ciento. 

El pers(mal dependiente del. Ministerio 
de Eclneación Pública y de la Univers¡dad 
de Chile fIue se acogió a la jubilación en el 
C11 r'\o el e este !\ÜO y euyos deeretos tengaIi 
fecha po,;terior al 81 de mal:zo, tendrán de
l'eeho a reliquidar sus [?enSiOlle,s, cop tan
tas treinta avas partes c()mo allo,:; de servi
eio" se comprobaren, eonfol'llle a la re:üa 
q,ue asigna 1a prpsellte le~v al últilllO earg'o 

qne servían. 
Artículo 17. Los prof"80res de las Fuer-

zas Armadas ~'C3rabineros COIl goce ele 
pensión y ('11 actual servicio en el }li;lis,
terio de Edueaeión públic.a, podrán acoger
.~e a los beneficios del decreto-ley número 
351. de ~31 de mayo de 1931. 

Artículo 18. Autorizase al Presidente (1(' 

li} República para 'que contrate emprésti
tos. pagarés o anticipos ba:lCarios que pro
duzcan hasta un total de 195'.000.000 de 
p('80S para los ('fectos· de cubrir el .gasto 
qu'.e significa la 1)resente ley. 

En caso de empréstito su s-eryicio será de 
7 porcien'to de inte'i-és anual \' 1 por Clen
to de amortización acumulati~'a, tambié;t 
anual. 

1.Jos gastos en que se incurra con motiyo 
(le la, c:ontratación del empréstito, pagarés 
o a~_ticipos bancarios serán de cargo de es
ta misma. ley. 

Artículo 19. E,sta ley regirá c1~sde el 1.0 
de abril de 1043 sin perjnicio de lo estable
ci/l0 ('~1 eil inciso 'final del artículo 10. 

Artículos transitorios 

Artículo 1,0 El personal a jornal y el 
que se pague con fondós propios de los es
tablecimientos educacionales, no compren
dido en la dis'posl'ción del artículo 6.0, go
zará en el presente año y por' un'a sola vez 
de una .gratificación de '2, .'500 pesos. 

Artículo 2.0 Concédese un nuevo plazo 
de dos años que ~con'tará desde la fec'ha 
de la publicación de la presente ley, para 
acogerse a los "eLl<'ficios qut~collcedió la 
ley número '6.60.6, publiea,da e~l el "Diario 
Oficial" de 7 de agosto de 1940". 

El informe de la Honorable Comisión (le 
EduC;ación 'Pública, dice como slgue: 

HOllorable Senado: 

VnestraComisión de E,ducación Pública 
11a estudiado e~ proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados que 
a1lll1ent'l los sueldos del perso~lal depen
diente <1el:'\Iinis,terio de Bducación Públi
ea. 

La Comisión aprobó en general el pro
yecto, por estimar de justicia e'l mejora
miento de la situación económica ele es'te 
personal, arra cuando 10~ señores Ortega y 
,Tirón clejaroneonstancia de su opinión en 
el sentido de que él llO satisfacía ~n forma 
completa las 'legítima~aspiraciones del pro
fesori¡do, 'que ha'bía 'propuesto una mejor 
,solución. E1l señor Errázuriz, por su parte, 
manifestó que era partidario del proyecto 
siei11pre que hubieran los reeursos requeri· 
dos para su financiamiento. 

A las sesiones de la Comisión concurrió 
pI señor '}Iinis'tro de Educació;l, q'ue dijo 
(j11(' el Gobierno sólo apoyaba el proyecto 
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por él presentado; pero que, sin embargo, 
'(lO'laboraba a las tareas del Poder Legisla
tivo en el ánimo de 'que el proyecto en in
iorme, ya despachado por la Cámara de 
Diputados, tuviera una rárpida 'tramitación. 

La Comisión aceptó los artículos 1.0, 2.0, 
8.0 y 4.0, que se refiere;la los aUlllelltos de 
sueldos, sin otras modificaciones que algu
nas de reda,cción. 

Eh e1 artículo 5. o se incluyó al personal 
.adminis'trátivo superior del Instituto de 
Ciegos y ,sonlo-.:Uudos entre el que tendl'á 
derecho a percibir remu:l"l'ación hasta por 
c<:matro Ihoras de clases de l';" que d-esempe
ña obligatoriamente, por ellcontrarse en la 
misma siüución que el personal a que se 
refiere el inciso:3.o d-e este artículo. Se ha 
wgregado también en este arüculo ,que el 
Secretario del IIITinistro que figura en el 
Presupuesto sin grado y con 2± . .000 pesos 

,de sueldo tenga el grado 7. o, con 26.25.0 
pesos, ;.- que el Jefe de la ¡Sección de Ense
ñanza liura l,q Lll' figura rOl' error en d 
Presupuesto ron el grado 7. o, figure con el 
grado 5.0. 

Enel artículo!. o se estableció que los 
.funcionarios que te;¡gan una renta superior 
á 4JÜ.OOÜ pesos de sueldo, podrán 1ncer has
ta seis horas de dases remuneradas. 

En el artículo 8. o se agre'gó al 'Personal 
del Kindergarten del Apostadero Naval de 
'Talcahual1o y a'l d'Ü las Escuelas de Adultos 
'que no te:lgan otra remuneración en el ser
·viciü, porquf' se estimó justo que disfruta
'ra;¡ de los mismos beneficios que seconce
den al personal a que se, refiere el proyec
to. 

En el artículo 12 se hizo una modifica
ción en el sentido de que el personal d~
pendiente del Ministerio de Educació:l ju
bilará obliO'atoriamente cuando complete 3tO 
años de s:rvicios y el personal de la Uni
versidad d-e 'Chile, siempre que además ten
ga sesenta años de edad. Ell monto de la 
jubilaci(m será el promedi.o de los sueldos 
percibidos dura:lte los últimos tres años. 

Se agregó a continuación un artículo nue
vo que establece que el personal cloc'ente 
de los establecimientos de enseñanza fisca~ 
;no compre:ldido en el artículo 12, jubilará 
también con el promedio de los sueldos d+' 
los últimos tres años y con tantas 30 avas 
partes como años d-e servicios tenga. 

Eilartículo 13 se modificó en el sentido 
de que él se aplique. sólo al personal que 
ya se encuentre rebcorporado al servicio, 
para evitar qu.e en el futuro se reincorpo
ren con el solo objeto de mejorar su jll'bi
'}ación. 

E:J artículo 14 se modificó en el sentido 
de reconocer al pe~sonal doce:üe ,hasta tres 
años del tiempo que haya empleado en sus 
estudios en el extranjero en comisión del 
Gobierno, y reconocer a todo el personal 
ide llendie;lte del IMinist-erio de Educación 
Pública y de ~a Universidad de Chile, sea 
docente o no, el tiempo servido como em
pleado en cwllqui-era repartición de la Ad
ministración Pública o en las :Municipali
des. 

En el artículo 15, que trata de 'la asig:la
ción familiar se agre1gó a la Universidad de 
Chile para que su personal disfrute de este 
beneficio en las mismas condiciones. 

En e'l artículo 16, qne se refiere al me
joramie:lto de las pensiones de jubilación, 
se agregó tambib al personal ele b Univer
si(hd de Chile. ISe suprimió el mejoramien
to de las' pensiones que {'stc articuqo con
sulta en relación con la fecha en que la 
jubilación se hubiera obtenido, y se agre
gó al personal admi:listrativo y docente 
que sirvió -en esta'blecimientos de enseñanza 
fisca'l, que actualmente depende del Minis
terio de Educación 'Pública. -entre los que 
podrán tr.rnbié~l mejorar su jubilación. 

El artículo 17 que ,se refier,e a que los 
profesores de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros que tengan pensión y estén en 
servicio en el Minist-erio de Educación PÚ
blica pueda~l acogerse a 'los beneficim; del 
Decreto Ley núm-ero 35il, fll'('.reclhazado. 

Los artículos 18 y 19, relacionados con 
e'l financiamiento no fueron estudiados por , . 
la,Comi~ión, la que en nbgún momento se 
pronució sobre el gas'to 'que el proyecto 
importa, dejando esta materia para ser con
sideradapor la Comisión eLe Hacienda. 
g'ó uno 'qn o ",,,tah]pce que los afe·ctados con 
la j11hilación oblig'ntoria deberál1 inici80r sU 

e¡;;pediellte de jubilación antes del 1.0 df' 
'lbril de 1'944. con el objrto de fijarles un 
máx;mr, dr 'pervllanencia en el actual ser' 
vieio. y 801 mismo tiempo permitir qne ter' 
min"en "us labores del presente año sin pTO-

106.-0rd.~Sen. 
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dlecir una desorganización en los servIcIos; 
y otro que dispone qUe' el promedio que 
servirá de base para liquidarLes su jubila
ción será el que corresponda a los sueldos 
devengados de acuerdo con esta le:f, 

También se consulta un nuevo artícu' 
lo paraqup los profesores y funcionarios 
de educación qne estuvieron separados de 
su empieo sin previo proceso administrati
'Vo y a quienes se reconoció este tiempo pa
ra los 0!'ectos de la jubilación, de los quin' 
quenios y (le 1,os accensos, :por la ley nú
mpro 7,131\, de diciembre de 1941, pueda 
obten el' nn préstamo para 'hac>er las imposi
ciones correspondientes a ese tiempo en la 
Caja de Empleados Públicos. 

,En consecuencia, y de acuerdo con estas 
ideas; la Comisión os propone la a'pr<Ybación 
del ']J!:'oyecto en iruforme con las siguientes 
ml)dificaciones: 

Artículo 1.0 

El il¡ci~o primero se ha redactado' como 
sigue: 

"Auméutase en la forma ·que a continua' 
ción "'e indica, los sueldos bases anuales del 

'personal docente dependiente del Minist<,rio 
de l'Jlucación Pública", 

En. 01 ¡neiS{) segundo se han substitUIdo 
las Tl~labl'as iniciales: "El personal docen
te con", por la siguiente: "De". 

En los incisos siguientes se han supri
midú las palabras "El personal docente". 

Artículo 2.0 

En el mClso primero se ha 8Jgregado, des' 
pués d(> las palabras "propios de lo!'! esta
blecimientÜls", esta otra: "educacionales", 
y se ha trdaetaao la frase final de este mil" 
mo lllcisocomo sig-l1e: "aumentará su suel
do 'base anna 1 en la sig-uiente forma:" 

Bu los incisos segundo. tercero y cuarto 
se alan sU1wimido las palabras: "el perso
nal ". 

Artículo 3.0 

RI inri"o rrimero se ha redactado como 
siguE' : 

"El personal docente. directivo, adminis
trativo, tér1l1co y de servicio no compren' 

dido en los artículos anteriores. aumentará 
su sneldo base anual en ]a siguiente :for
ma:". 

En Jos indsos siguientes se han suprimi' 
do las palabras "EI personar', 

Artículo 4:0 

~e ha redactado el inciso primero en los 
~iguíel1tes términos: 

"Auméntase el sueldo base annal· del per
sonal remunerado por horas de clases en 
la siguiente :forma :". 

Artículo 5.0 

En el inciso t(>rcero se ha agregado des
pués de Jaspalabras "Escuelas Técnicas
FempninRs", las gignientes: "e Tnstituto de 
Ciegos y Sordo'Mudos". 

Se han agTegado Jos 'siguientes incisos
nuevos: 

"El ~ecl'etario del Ministerio tendrá eI 
'grado 7.0 ". 

"El ,Tefe de la Sección de Enseñanza Ru
ral "tendrá el grado 5.0". 

Artículo 6.0 

& ha c::ubstituído la palabra "tuvieren'~ 
por "tuvierE'''. 

Artículo 7.0 

~e ha reempJaz.ado la frase final qne di
ce: "no podrán baeer dases remunerada.<;", 
por e<;ta ()tra: "no podrán ha<,er más de 
seis horas de clases remuneradas". 

Artículo 8.0 

Se ha redactado como <;ig-ue: 
"R,¡>g-ll'án para elpel'sonal del Liceo Ex

perimt>ntal "Manuel de Sala"l",del Killder
garteJ1 ,le1 Apostad0ro Naval 0(> TaJeahua
no y de la,> E>;rnfJas de Adnlto>; qne 110 ten' 
gan otr~ remnneraeión en el st'l'vicio. Ja~ 
disp0sir;onr~ contenidas e11 los artículos an
t(>!:'iores". 

Artículo 12 

~f' h3 l'f'dacíadocomo signe: 
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"IJ;~ jnbilaci61l será obligatoria para los 
emp,p,~rlos dependientes del Ministerio de 
Edu~a,.i(¡l1 que completen trei~ta año.,> de 
sel'vie~os y yoluntaria par¡¡ el personal de 
la Universidad de Chile. La jobilación d3 
este último personal será también obliga
tOl'h cl'ando haya cumplido ademá,s 60 años 
de edad. El Rector de la Universidad podrá 
prorrc;g-ar, sin embargo, la pcrmanel1~~ia en 
es::e '3::1 ~g:o d\~ JOS empleados de ~a Oorpora
ción, a qnjelles la presente ley illlPone la 
ohhgacióll de jubilar. 

El !llonto de la jubilación el el personal 
depel:'dicnte del l\'rinistf'rio de Educaei6n y 
de h Universidad de Ohile, se computará 
a r·azór>. de una treinta ava parte del pro
medio rle los sueldos percibido,> durante los 
últimos tres años por cada año de servicio 
pr~tado e~ dil'ha repartición. La jubilación 
no J)och"¡ exceder en ningún caso, del mon
to de dicho promedio". 

A ('.()ntinuaeión se ha agregade. el siguien
te artí'cllln nuevo: 

'Al }}C1'sonal docente de los esta bleci
mientos de enseñanza fiscal, no c·omprendi
da e-!1 el. artí'culo anterior se le cOiTIlputará 
S11 j!.lbilación en la forma establecida en el 
inciso s('Igundo de dicho artículo". 

Artículo 13 

Se han reemplazado las palabras "qUE' se 
reinc{)~re al servicio". por estas otras: 
"'que se encuentre reincorporado al servi
cio". 

Artículo 14 

Se ha redactado como ,sigue: 
"Reccnócese al per:sonal docente depen-

. diente del Ministerio de Educación Públ1-
ca o de la UniYl'rsidad de Chile y para los 
efectos legales, hasta tres años del tiempo 
que haya empleado en sus estudios en el 
extra~ljero 'en comisión de 'Gobierno, ren-
tada o ad-'honores. . 

Reconóeel'le iguall11e:1te al personal en ac
tual servicio dependiente del Ministerio de 
Educació:l Pública o rle la Universidad de 
Chile y para todos los efectos legales, el 
tiempo servido como empleado encualquie
ra repa~ición de la Administración Públi
ca y en las )TunicipalidadeR del poaÍs". 

Artículo 15 

Se ha agregado después de las palabras 
"Ministerio de Educación Pública", en el 
inciso primero" estas otras: 
"y de la Universidad de Chile". 

E:1 el mismo inciso se ha reemplazado la 
palabra "'hija.'ltros" por "hijos del cónyu
ge". 

Artículo 16 

En el inciso primero se ha agregado des
pués de las palabras 'erinisterio de Edu
cación Pública" las siguientes: "y de la 
TJ ni versidad de Ohilc". 

Después del inciso tercero se ha agwga
do el siguiente incüiQ nuevo: ' 

"Hasta los siguie~11,es 6.000 pesos de pen
sió anual, 3:0 Por ciento". 

Los dos incisos últimos han sido supri
mirlos. 

,Se le ha agregado el siguiente' inciso nu€
vo; 

"Los aumentos a que s·e refiere este ar
tículo se aplicarán igualmente a las pell
sio:les de jubilación .del personal a.dminis
trativo y docente que sirvió en esta·bleci· 
mientos de enseñanza fiscal que actualmen. 
te dependen del 'Ministerio de Edueaeión 
PúIYlica". 

Artículo 17 

Se suprime. 

Artículo 18 Y 19 

La Comisión:1O se ha pronunciado sobre 
ellos, para que sean eonsiderados por la Co
misión de Hacienda. 

Artículos Transitorios< 

ArtíCUlo 1.0 

Se ha agregado despué", de las pala.1!Jras 
"El personal a jornaq ", lo siguiente: "de
pendiente del Mi~üs'terio de Educación PÚ
blica y de la Universidad de Chile". 

. Después del artí-cul0 2,.0 se han agregado 
los siguientesartfculos nuevos: 
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"Artículo. '. :E[ p~rsonal ,que en con
formidad al artículo 12 deba jubilar obli
gatoriamente, deberá iniciar su expedie:J.te 
de jubilación antes del 1.0 d'e abril de 
19'44". 

Artículo .. , "Ea promedio que servirá de 
ba~ para liquidar las jubilaciones y de
sahucios del personal dependiente del Mi· 
'nisterio de Educación y de la Universidad 
de Ohileque e~l -conformidad al articulo 12 
jubile obligatoriamente con ,anterioridad 
.al 1. O dea'bri'l de 19044, será el que corres
ponda a los sueldos devengados de a,cuer
do con esta ley". 

Artículo .. , "Los profesores y funciona
riosd~ educación a que se -refiere la ley 
número 7.1038, de 19 de diciembre de 1941, 
tendl~á~l derecho a enterar en la Caja Xa
cional d~ Enlpleados Públicos y Periodistas 
ilas imposiciones 'por el tiempo qu,e perma
necieron separados de sus funciones, to
mándolie ·c·omo base para .ello el sueldo del 
úitimo empl'eo que tuvieron ant.es de sn .se· 
paración. P'araeste efecto la Caja N aciO:1al 
de Empleados Públicos y Periodistas con
cederá a dichos profesores y funcionarios 
un préstamo. equivallerrte al total d~ dichas 
imposicion€s" . 

,8ala de 'la Comisión, a 18 de agosto de 
19'43. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asiste:lcia de los señores Ortega (Presid-en
te), DombguezE,rrázuriz, Jiró.n y Rive
ra. - Rudecindo Ortega. - EllO'doif'o Do
minguez. - Maximiano Errázuriz. - Gus
tavo Jirón. -Gustavo Rivera. 

(E,l inform!? de la Honora'ble Co.misión 
de Hacienda sobre .este proyecto se 111serta 
e:J la Cuenta de la presente sesión). 

E,l señor Durán (Presidente). - En ¿lis
eusión general el proyec'to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.- Pido la p'1labra, señor 

Presidente. ¡ 
lill señor Durán (Presidente). ~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
E,l señor Ortega. ~ Antes de entrar e:J 

materia, deseo formular indica'ción para 
que en 'la presente sesión no. se traten los 
asuntos particulares de gracIa a los cuales 

, está destinada la sesióa secreta, y para que 

se prorrogue la hora de -esta sesión hasta 
las 9 de la noche. 

Si se tomara este acuerdo. procedería de
jelr sin efecto h citación, pedida por el 
número reglamentario de Honorables Se
Illdores para celebrar una sesión especial 
de 8 a 9 y media de la ~1OC'he. 

Ruego al .señor Presiden te se sirva COll

snltar a la Honorable Sala sÜ'bre esta indi
cación. 

Bl señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime del Hoaorable Se
nado para sus'pender Ila parte del Orden del. 
Di;t de la presen1:f' sesión, destinada a tra
tar '18untos particulares, y 'ocuparsee:J 
can1'bio del proyecto que figura en el pri
me;, lng'nr' de la tabla. 

El señal' Walker.-- No es posible acce
'del' a esta petición. señor Presidente. por
'que, según el Reglamento, la indi{;ación 
¡lc'] HOlloralJ.lf' señor Ort'e¡.w corresponde a 
la lIonl de los .Incidentes. 

El señor Durá;n (Presidente).- Esta 
indicación necesita el asentimiento unáni
me del Honorable Senado. 

El señal' Pairoa.- j Quién. se va a opo
ner! 

Ea señal' lVIartínez. (don 'Carlos Al'berto). 
-Pido la palabra, señor ,Pre·sidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la 'palabra Su Señoda. 

El serlor Martínez (don Carlos Alberto) .. 
- Desearía modificar la indicación del Ho
norable señor Ortega, en el sentido de que 
la media hora destinada a tratar asuntos 
particulares, se agregue a la tabla del Or
den del Día de la sesión del miércoles pró
ximo, de 18.300 a 19 horas . 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento unánime del Honorable 
¡'senado para suprimir, en la pr'esente se
sión, la media hora destinada a tratar 
asuntos particulares, y dedicar a este ob
jeto la última media ,hora de la sesión del 
miér~oles próximo. 

Bol señor Guzmán. - ¿Me permite, .se
ñor Presidente? 

Vamos a solicitar :lna sesión especial 
con ese objeto para ell1iércolcs de 19 a 
21 horas. 

El señal' Durán (Presidente). -'- Si le 
parece al Honorable Senado, se aceptaria 
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la indicación del Honorable señor Ortega, 
y se prorrogaría la 'presente .sesión hasta 
las '2,1 ,horas, 'para tratar el proyecto en de
bate y se aceptaría también la modificación 
propuesta por el Honorable señor Martí
nez, don Carlos Alberto, 

Acordado. 
El SCñOl' Ortega.--- Y, a la vez, se deja

ría sin efedo la sesión especial a que se 
había citado para esta noche. 

El .señor Dl.lrán (Presidente). - Deján
dose sin credo la sesión especial a que cs
taba eitado el Honorable Senado (le 23 J. 

2i1,:30 horas, 
El señor Rivera.- Pid,~ la paiabril, se-

ñor Presidente. 
El señOr Durán (Presidente). ~ Tiene 

la pala bra ,Su 'Señoría. 
El señor Rivera. - No me voy a opo

ner a que seprorrog'l1e la hora ni a nin
guno de los otros aüuerdosantírregJClmen
tarios ,que se han tomado en este momen
to; pero sí debo manifestar que muchos 
Honorables :Senadores hemos tomado co
nocimiento de la citación para la sesión 
eSAeeial de 20 a 21.30 horas de hoy, sola
mente de,spués de las 17 horas, cuando ya 
habíamos contraído c~O'mpromisos, qne de
bíamos ,cumplir, Por este motiyo, de acuer
do con el H.eglamento, pido 'que, en caso que 
el debate se termine hoy, la vota·ciÓn 'quede 
para la sesión de mañana. 

El señor Durán '(Presidente). - Solici~ 

to el acuerdo de la Sala para dejar la vo
t!!ción clt:! ll'oy:'C'to 'Pd.1·,a el Orrien d.,,' 'Cía 
d:e Ia sesión de mañana, encaso de que 811 
debate terminara en la presente ,sesión. 

El señor Azócar. - Es decir, que maña
ña a las 17.30 hora,s, se votaría el proyec
to en general y en parti<lular. 

El señor WaIker. - ¿'En general y en 
particnlar? 

El señor Azócar - ,Sí, Honorable Sena-
dor. 

El señor Torres -- Si se aprobara en ge
neral ;hoy, se podría seguir la discusión 
dejando la votación particular para la se
SiÓll de mañana, C011 laque se facilitaría el 
despacho dd proyecto. 

El señor AzÓ<lar. Creo 'que e. Ron' ,-
rabIe sefior Rivera no se Or)r¡n,:l'? a ·.Jue 

se vote en general el proyecto en la sesión, 
de hoy yse entre a' la discusión particu
lar. 

El señor Rivera.- IJoque ,propongo es 
qne se dü;eutIÍ hoy en 'general, y si se da 
pOr tc'rminado el debate, se vote mañana 
CH ~l'ene,'al y' en particular, 

El señor Torres.- Pero no podríamos 
discutirlo en particular, ¡;i no se aprobara 
('11 gene!'al eH ]a sesión de hoy. 

El señor Rivera. - Si terminara hoy 
1:1 c1i,(';lSión gelleral, no tendría inconve
niente en qllP se votara hoy en general, 
siempre que la votación particular queda
ra para el día de mañana. 

El señor Azócar. c- Y así quedaría des
pachado el proyecto en la sesión de maña
na. 

:BJl señor Durán (Presidente). -El Ho
norable ,senado acordaría votar en general 
el proyecto en el día de hoy, si .quedara 
terminada su discusión, y entrar de inme
diato a la discusión 'Parti<lular, dejando la 
yoíación para la sesión de mañana. 

El señor Domínguez. - Pido la pala
bra en la discusión general, señor Presi· 
dente. 

El señor Orteg1a. - ¿Queda entendido 
que la votación sería a las 17 horas, en la 
se,ión de mañana? 

El señOr Errázuriz, - N o se podría fi. 
jar una hora determinada, <porque podría 
no alcanzarse a votar a las 17 horas. 

El señor Azócar. - Podríamos ,supri
mil; la hora de Incidentes de la sesión de 
maiíana, a fin de votar el proyecto a las 
17 horas. 

El señor Rivera.- Da lo mimo .que la 
votación sea a las cinco o a 181S siete de la 
tarde; dos horas más o dos 'horas menos 
n o tienen importancia. 

Digo solamente 'que comencemos maña. 
na la diS<lusión particular, procediendo a 
votar, a medida que se cierre la discusión 
de cada artículo. 

El 'señor Azócar, -Pero acordaríamos 
despachar el proyecto en fa sesión de ma
ñana, 

Eso podríamos acordarlo ahora. 
El señor Rivera. - Las tribunas Y O'a· . '" 
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lerías están llenas de interesados en estos 
momentos, y no quiero que se interprete 
mal nuestra posición. 

El señor Durán (Presidente). - El Ho
norable 'señor Rivera 'formula indicación 
para votar en general el proyecto en la se
sión de hoy, si es 'que se agota el debate, 
dejando "Para mañana la discusión particu
lar, y votar en particular el prQyecto a 
medida que se cierre el debate en -cada uno 
de los artículos. 

El señor Domínguez - Pido la palabra 
en la di,scusión general. 

El señor Ortega. - No habría razón 
TIara dejar para mañana la discusión par
ticular. 
. N o tendría objeto Ila prórroga de la Iho
ra, si no podemos entrar hoy a la discu
sión particular del proyecto, si ella proce
de. 

El Iseñor Rivera.- No tengo lnconve
niente en Ique se sesione uasta las nueve 
de la noche, si ello fuei':? rWl'ei;~ril1. para 
'que los Honorables :::.lenadores pueLÍan f'Y

poner todas las 1'IlZ,lne" que i~l'ean con-;E
niente. Lo que he manifesta"l(l es que 
conocimos la citación para la sesión de 
2C ~ 21 :10 ha ;':1S, ~(;lamr'":J -, d jas' 17 ho
rs. Creo que las citaciones se repartieron 
COn una hi.ra de retraso ipero sobre esto 
último no llago. cuestión. 'Quiero única
mente hacer -presente 'que muc'hos Honora
ble,s Senadores no han conocido la cita~ión 
¡porque se ausentaron de la SaJ.a. y Qtros 
tienen 'que ausenta.rse. POr eso solicito, que 
la votación particular se verifi,que maña-
na. 

El señ 01' OTteg,a. - ¡, y la discusión par
ticular, también? 

El señor Rivera.- También, Honorable 
Senador. Hay Honorables Senadores que 
deSPHll ha.~er pe.queñas observaciones. 

Tenemos 'que cumplir el Reglamento, por 
lo tanto formulo indicación para que la 
discusión particular tenga lugar en la se
sión de mañana. 

El señor Orteg.a. - No tengo inconve
niente en que se acepte la indicación for
mulada por el Honorable señor Rivera, 
para 'que ]a votación en particular se veri
fi1que mañana, pero siempre 'que pueda dis
{'l1t;rsehoy en particular el proyecto. 

ElI señor Ri~era.-Yo ít'11n tendría derecho 
para .pedir que la votación general se efe()
tnara mañana, pero no quiero entorpecer 
el pronto despacho de este proyecto, cOSla 
qne ocurriría si fOl'mular':1 inc1icaci,ón en es ') 
sClltiüo, pues no se podría ni siquiera en
tra}' ala discusión particular. 

Jij,l señor Ortega.- Pero C011 la indicación 
que formula ISu Señoría, se ,entorpece ig'ual

'mente el despacho del proyecto. 
El .seSol' Lira Infante.- En todo caso, 

quechI"ía des'pachado esta semana. 
El señor Domínguez.-Pido l,a palabra 

en la discusión general. 
El señor Durán (Presidente).- En la dis

cusión general tiene la paJa'bra. el Honora
ble señor Ortega . 

EI señor Ortega.- Nosotros vamos a pe
dir -y creemos interpretar con ello el pen
samiento de l,a ininensa mayoría de la Sft-
11'0-, lacelebl'a,ción de sesiones espe,ciales, 
desde esta misma noche, para empezar la 
disensión del proyecto, si se n,os niegan 1as 
. faeil idade;;; ne,eesarias para !aprovechar el 
tiempo desde I1ho1'3, hasta las nueve de 1a 
noche. No quiero qUe el Honorable señor 
Rivera, t,omeestocomo una amenaza. Es 
simplemente el anuncio del ejerci,cio de un 
derecho que me franquea el R-eglamento pa
ra soJieitar sesiones especiales cuando así 10 
aeonsejenla impo,rúarncia y urgencia de un 
proyecto determinado. Oreo que n'Ü hay en 
la Sa~a 'quien no convenga en que estas i?ir
cunstanciasconcurren en este 0aso. Por es
to creo que la Sala 8.,c'Ülgerá la indicación 
l'ormuladi(1, pore1 Honorable señor Rivera, -
pero con la modificación de que se poster
g'ue para mañana S'o:}amente ] a votación en. 
particular c1elproyecto. 

Espero que el Honor,able s,eñor Rivera" 
no se oponga a qUe avancemos en el estu
dio del proye~to, que es10 que se persigue 
con lla' ,prórroga de la sesión !hasta las nue
Ve de lw noche. 

RJ señor Rivera,- :Su SeñorÍ<a ha inter
pl'etado bien el pensamiento de la Sala, en 
cua.ntoal inter,és que Itenemos los ,senad'Ü
resc1e todos los sectlores de despaC'har i?uan
to antes este proyecto, lo que ha quedado 
demostrado con [as fia'cilid'a'desqlle hemos 
dado los miembros de J,a Gomisión de EJn
caóón para haeer más 'pronto su despacho 
así hemos demostrado nuestro interés. 
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PPl'O, srñor Presidente,como vuelvo a ma
nifrst.ar. nosotros hemos tenido conocimien
to de esta srsión, sólo al entrar a la Saha:. 

El señor Senador ha manifestado, y evi
dentementE'que no ,1'0 tomo como una ame
na~a. quP prdirÍL sesiones especiales para 
est" asnnto. Pero hago presente a Su 'Se
ñ,orí1aqnecon ello no irrog'aría sino moles
tias a sus co.legas, porque de acuerdo con 
el Regl,amen'to, (si es amenaza la de Su Se
ñ'Üría). yo tengo la facultad de pedil' que 
la votaci ón quede para la sesión ordinaria 
-siguiente. de modo que 'Su Señoría no ga
naría nada. Por eSo pido que la discusión 
particnlar quede para mañan'a, y dejo (;ons-
tanci8. oe qnE' n'o hay en eUo otro interés 

-que el de dejar a salvo el derecho de algu
no,: señ ores Senadores. 

El sE'ñor Alessandri.- ¿ Y qué inconve
nien'te hay en que se vote en geneJ!a:1 a las 
~inco de b tarde, y en particular 'a las sie
te? 

El señor Ortega.- IJ:a indicación del se
ñor RiYf'ra, es más liberal 'que la que insi
núa el Honorable señor Alessandri. 

El sE'ñor Alesandri.- El señor Rivera pi
de que se vote mañana. 

El señor Rivera.- Pido que se vote ma
ñana a l 'l,s cinco; SOn dos homs de diferen
CÜI. 

Asf todos los señores Sena,dores podrán 
lnanifestar S11 opinión. 

En la segunda hora se discute en parti
'Cu1ar ~- se 1'ota a las. 7 de la tarde. 

E'l señor Durán (Presidente).- Si le pa
Tece al Ronorabl.e Senado. :s,e votarra, en ge
neral mañana a las ,cinco y en la segunda 
nora se iniciaría la votiación p arti:cul al', qu~
liando terminado el despa,cho del proyerto 
8 las siete. 

EIl señor Ortega.- Y se prorrogaría la 
llOra Iha,sta terminar el despacho del proyec
to. 

El señ,or Durán (Presidente).- y se pro
Tl'Ol!arfa 18 hora si fuere necesario. 

Acordado. 
En la discusión general del proyedo tie

ne h palabra el Honorable señor Ortega. 
El señ'or Lad'ertte.- Pido la palabra .. 
El señor Domínguez.- Yo también la: 'ha

bía pedido. 
El señor del Pedregal (Ministro de Ha-

cienda).- ¿ Quiere permitirme una palabra, 
señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente).- Tiene h 
,pa,labl~a el señor Ministro. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Quiero que se me permita decir 
aJ gunas pal<l bras previa·s sobre eslte proyec
to con el objeto de hacer más fácil su dis
cusión. 

,señor Presidente, me ha correspondido 
en las distintas Oomisiones que han estu· 
diado este proyecto de mejoramienlto de suel
d()l"- v en ,la, prüpia Cámara de Diputados, 
haeer algunas observaciones 'que estimo in
dispens3'bles que el Honorable Senado co
noz,ca antes de iniciar la discusión genera¡ 
del proyecto. 

Durante el año. pasado, l'econoiciendo el 
Ejewtivo la insuficiencia de las remunera
c~ones que recibía el profesorado na,cional, 
pa:trocin6 una gratifica,ción extraordinaria, 
para contribuir a aliviar, en parte siquiera, 
la situación económica del .gran número di! 
sf'l'vidores que- atienden las distintas repar
ticiones de la educación pública. 

Junto con despa'charse esta gratifi,calción, 
d Ejecutiv.o hizo la promesa de estudiar un 
proyecto de ley de mejoI1alllliento de sus re· 
muneraciones, n.o de ,caráct,er definitivo, pe
ro sí que les permitiera en forma razona
ble a~tender a bs necesidades del profesora
do. 

Cumpliendo esta promesa, el Ejecutivo 
com enz,ó elestudi.o, 'a, p.rincipios de este año, 
del proyecto corre~pondiente. 

¿ Qué antecedentes Ituvo el GobiernO' paTa 
apmciarel '81ll!mento que era indispensable 
hacer al prO'fesorado, especialmente, al pro
fesorado primariO' y que constituía su preo
cupación más importante? 

El aumento del costo de la vid,a. desd'e el 
año 19,39 a esta parte. Las estlaldísticas per
tinentes comproha.ron que eSe aumenltO' del 
costo de la vida el'a; eercano al cien'tO' por 
cientO' a la fecha en que s,e pra'cticaban es
tos estudios. Hoy dra,. yiai es del ciento por 
ciento. 

El profesorado primario ganaha, en el 
año 19'3,9, un sueldo mensual de seiscientos 
pesos. Egtimó entonces el Gobierno -to
mando en cuenta este aumento del costo de 
la' vida- que debía aumentarse esa re.mu-

/ 
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neraclOnen la proporción correspondiente, 
yel proyectoelahoI181do por él fijó, comü 
sueldo p'ar,a un profesor primario, la can
tidad de Un mil doscientos sesenta pesos, 
sueldo que representaba un aumento del 
cuarent'a por ,ciento, sobre el de nove'cientos 
pesos, que era la remuneración de un pro
fesor primari'Ü' después de la ley de mejo
ramiento del año 1940. 

Este proyec!to significlaba, con los aumen
tos corre,lativos a los .otros servidores de la 
E.ducación Pública, un gasto aproximado 
de ciento treinta millones de pesos :aJ año. 

En las dis'tintas Oomisiones en que fué 
estudiado este praye:cto, en la Honorabrle Cá
mara. de Diputados, espelCia.lmente en !Ia' de 
Educ,ación,sufrió modificaciones muy im
portantes.: no s.óloaument'Ü's en las escalas 
propuestas por el Ejccutivo, sino también 
ine]usión de nuevos elementos en los mejo
él'amjentosen forma que a distintas otras 
:personas no ,contemplarda,;s ene1 pro'ye'Cto del 
Ejecutivo, se les otorgaron beneficio~, ha
ciendo llegar el gasto a más de trescientos 
millones, de pesos. 

E,l Gobierno estima Ique este gasto es ab
solutamente desproporcionado para la si
tuación adua,l del] Erario, y va también má8 
allá de lo que significa el reajuste equitati
vo derivado del aumento del 'costo de la 
vida. Pero no sólo es ,este inc,ol1V',eniente el 
que observa el ,Gobierno al proyecto, sino 
que la~ gr,a'vísimasconsecuencias 'qu'e él tra
,erá, por el natural reajuste Ique en otras 
reparticiones públic,as deberá operarse. 

Es lógico Ique la jerarquía natural deu" 
tro de los servicios administrativos, que ha 
esc'alonado en el transcul'lSO de los años a 
todos los servidores en forma más o menoS 
conveniente y razonable, obli'gará a (pe 
tengan que Ihacerse reajustes muy imp.or
tantes, en especial en servÍociolS que Son aten" 
didos por gran número, por miles de em
pleados, 

Siendo as!, la ,conlSeeuenóa de este pro" 
yecto para el E.ra,rio no sólo va a ser el au
mento de ,los trescient.os nüHones de pesos 
Ique él signifi,ca, sino que una suma igual, a 
'lo menos, por concepto de un reajuste obli
gado 'que de,herá hacerse. 

Elsto me obliga a re'presentar a Jos seño-

res le'gisladores, en toda su amplitud, l() 
que significa la a probación del proyecto. 

Curnpliendocon esta obligación de con
ci ¡;11 ('.: ,'1 que tooo hombre de Gobierno enea
t'a al asumir sns funciones y ,que es, muciha.~, 
ve,ces, ant;pi:ticD, como la presente, el Mi
nistro que ba!bla acudió ~ las Comisiones 
de lnducacÍón .v de Hacienda de la Honora
bJ e ("[unara de ni puta dos, y a la l)l:opia 
Cámara al di~entirse el proyecto; a la CO" 
misión d(' lIaeirllda del Honorable Sena
do y ahora ante la propia Honorable Cáma" 
ea de Senadores, para exponer la opinión 
del Gobie"llo en l~elacjóncon este proyec
to. 

Espcl'oqne los señores Senadores apre
ciaTán esta sinceridad y franqueza del Mi
nistro que' 'hahla, en la forma que corres
ponde. 

Es indispensable 'l1J ejoral' la situacióll eco
nómica- de estos servidores públicos, como 
la de muchos otros; pero no es pOisible que 
se 111'l:'teno11 hacer este mejoramiento tra" 
yenc}r) eOl1fecurncias de tan trascendental 
importancia para el Erario 'Nacional y, pOl"' 
su intl'rmedio, para la economía del país. 

.~rñ,'j]a, por ]0 tanto, el l\finistro ,que ba
bia, al Honorable Senado esta ,circunstan
cia y tprmina expresando lo 'que dijo en la 
Hon'orable' Cámara de Diputados: C'ada/lino 
de los señorr::: Senadore,; debe asumir su 
responsrrbiliélad T comprenderla a,l de"pa
char este pr'oyecto, que ya el GOlbierno, por 
las palabras que Iha traído el l\fj¡üslro de' 
Hacil'nda al Parlamento, ha asumido la ,>u
ya. 

E,l señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palrbra el Honorable señor Ortega. 

El c:eño~ Ortega. - L'a Comisión de Edü
cac·i'ón del lIonorable 'Senado 'ha expedi
do su dictamen sobre el pro'yecto de mejo
ramiento de los ¡meldos del personal de la 
Educl).eión 'Públiea, sin hacer en el texto 
que ivi<"ne de .la Honorable Cámara de Di
putados reformas de importancia. En otros 
té"minGs, 11ft acogido ese proyecto en sus lí
nf':lS vencl'[lles, y loha hecho en el .con'v('n
cimiento dl' que él importa apenas un mÍni" 
mo de jl1~ticia distributiva en el orden fi
nancíel'o frente al problema Ique afecta H la 
vida individual y colectiva del magisterio 
chileno, .. 
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No IJoclfa la Comisión desentenderse del 
dramaqnc yiye el profesor chileno, que tvi
V~11 f,Sjo" maestros que se dediean con ailr 
negar;ión al desempeño dp sus alta,s fnncio
nes, flll~ lasoeiedald y los textos jurídicos 
destacan como 1" mfJ" importantr de todas 
hs qnp se pueucYl rump]il' en el ,~eno o.e la 
colectivi(l[I'~ y fine. <;in embargo. no SOn re' 
m'.m"r::,dn~ l'll los términos QlW 'Principios 
fllnnamrlltalei' ele e'qnidad :v de jnc,ti'ria (~lc
mental exi~irí'nn. Y así yernos qne ppriódi' 
C'nnp~ltp, ('nml) "i un yprdadero maleficio 
persii~'nie1'a a pste 2'remio, 'lla c1f> ve 1'.<; e en
frenTarlo:1 J;¡ necesi(1,,(1 (10 silli1' él la calle y 

a~/~(l~' ,,11 YOZ en los comirio<; pilhliC'os par~ 
hare1' prpselü0 la g1'a!ve sitl1tlC'i,in qne rreG\ 
a sns "id:1s la p<;ra.<;ez dr 1:1s rrml1lH'rai?io' 
nes ql1P pI E~tano les paga. 

Rl ~('í1:-Ji' ::\filli"tro ele Hacienda /ha 1'02('01'

dado 'll]f> m' el ilño 1030 el m'agisterio pri' 
m.'lrl" 2':lr~:1bn finO pe~os. sllpldc ba.se, pero 
~e h~l ol,,;o<1n fl or l¡ncer presentr que esa 
rerh er,1 injnsh (' 1nsnfic-iente, pue;:¡ {"OH 

ella 110 fllc:l~lzaba el m:le,>tro primario a 
s'llventar ,>ns necrsidac1es de vida, ni aún 
bs rr.á.~ elementales y que. en consecllrl1cia, 
en arl11e1 mi"'no momento estaba soportando 
las .jl1ras y 2'ra ves COl1sPcuencias de un rl.é, 
ficit en Sil presllpnesto nr yida, en su prc' 
sunu"sto inoivirl.ua1 y familiar. 

Por 10 t:o.Y'to, tomar como base, como lo !ha 
hMbo pI srñor Mini"tro dc Hacirllcla, para 

'su ar·!!'lmelltación. aquella renta, e<; Rentar 
como principio una iniquidad social al es
tilP.ar q:1e afluel "nelc1o era el q11l' corres' 
ponc1í'a pag-ar a aquellos funcionarios. 

Estoy cierto ~l1e el señor Ministro de Ha
cicnila DO pr:ilrá desconocer lo que ¡¡cabo ó1e 
afirmar, ~T e~toy cierto también que si E'stft 
de aC1l!~rdo rOllmi¡ro en que aquella rent;:¡ 
erl"~ iD~l~:;ta en illQIlClla fecha, l~ al\guÍnenta' 
ción que rlesc-ansa sobre el aU111rnto de esa 
renta es tamhién equivo,cada y ne'i"ar{l COll

siguientemente a ,conclusioneS' errÓne;:¡s. No 
e~ entr)J1rP~ insto qne rl spfíor Ministro "rn' 
g:1 a reprtir en esta Sala la ar'g'umentaci011 
0'1(' ."? fné rsrllc'ha,oa en 1",; Comisiones dp 
H::'ciencli1 :-' de En.ncación de la HonorahlE' 
GámcH'il CE' Diputados y en la Cámilra mis
ma. A,qnella ha dE'bido se.r la ra:>;ón ql1eex
plica por qué las C'omisioIles de Educación, 
de Ha'cienda y luego la ICámara de Di!puta-

dos estimaron 'que el proyecto-ael Ejecuti
\'0 era mezquino, que el aUmento de sueldos 
que proponía, de 6;00 a 1.2'00 pesos para los 
profesm"es primarios, no era ni con mucho 
Flla so]u('ión al problema. Comprenc1ieron 
(111e el haberlo ac,eptado, equivalía a dejarlo 
píanteaclo de/nuevo y en término» tales que 
obli;nu'ía <le inmediato a proseguir ¡esta cam
:Iafía, ya ¡¡ne no se puede pedir a est,e va,sto 
~ec1o'i' ele la vida funcionaria del E<:tado 
c¡:~(' "" r.o";(.\'11C a la vida de privaciones a qUt> 

lo ('(\ndena lec renta que actnalmente recibe 
v 1<1 lillt' recibiría según el proyecte nel Eje, 
C-;!Ü"Ü 

Por rllo estimo también qur ]a ComisiÓll 
ele 1':rlpc.:.ciólldcl Honorable Sellado ha h(" 
c]\o bien al aceptar eH S11.'" líIl('a~2'enprales, 
eomo lo ha ac'o1'dado, el proyecto que viene 
aprolndl' por la Honorct!.JI(. Cál;13ra de Di
pntac1os. 

EE aqnplla Comisión, el Honorahle señor 
,Jirón .r el qne 'habla hicimos presente que 
estimábamos que este proyec:to no impor
taba la solució~l que en ju'sti~i,a correspon
de iJar al problema yql1'e a nuestro juicio 
e'l proyecto elaborado por la L;"nión de Pro
fesores de Chile estaba más eerca df'l pro
pó,sito de equidad que se debe tener en 
cncnta en una legis'lación ele esta especie 
y que si, 110 obstante, aceptábamos los tér
minos en que "enía el proyec'to de h Ho
norable Cámara de Diputados era sólo por
que queríamos concurrir en forma prác'ti
ca a acelerar el despacho de la levo 

Hoy vuelvo a repetir este juicio frente 
a la arg'umeatación del señor tlHinistro de 
I.hcienda y espero que el Honorable Sena
.do acog~rá también el proyecto en tlérmi
nos t-:emejantes a .aquéllos en que ya ha me
recido 'la aprobación de la Honorable Cá
mara de Diputados primero, y de la Comi
sión de Educacióa Pública del Honorable 
Sen ¡¡do después. 

En lo que atañe al informe de nuestra 
GomisiónTécnic,a, las reformas introduci
das en el 'texto de la ley, como 10 manifes
té al empezar, no 'SO~l de importancia subs
tanti"a y ha'brá ocasión de referirse a ellas 
en .m debida oportuniL1acl, o Sf'a, en 1:1 dis
ensión de los artículos mismos. 

Voy a dej.ar la palabra en el deseo de 
qne se abrevie la c1iscnsión ele esteproyec-
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io, a fin de que tengamos la posi'bilidac1 de 
que vuelva a la HO~lOra:ble Cámara de Di
putados, de que lo despache el Poder Le
Igislativo también en el curso de esta llÜ,

ma semana y el Gobierno pueda ordenar 
su promu'lgación antes de h fecha ell fj l1C 

debe clansurarse el período ordüuuio <1,' 
sesiClnes del Congreso. 

Dejo., pllf'S, la palabrae~l la confianza de 
que el proyecto que discutimos enconirará 
en ~a ¡Sala la misma acogida que ('llCOIl1 ní 

'8n el seno de la Comisión de 'Educación 
Pública del Honorable ¡Senado, es d,pcir. es
pero que los señores ,seaadores compnl'tan 
el ériteriode elemental justicia que nos 
movió a los miembros int.pgrantes de la Co
misión a informar favorablemente este pro
yecto a fin de satisfacer, siqu:era e11 forma 
aproximada, las legitimas aspiracio:1fs de 
un gremio que tie;le ckrec'ho a esperar qne 
no se retarde más la 'Solución del agudo ;; 
y grave prob'lema económico del Magiste
rio, que nadie ignora. 

El señor Errázuriz. - Me pare('(' una 
mala práctica que los informes se publi
quen como firmados por ~os miembros de 
las Comisiones sin haberse pedido la'S fir
mas respectivas. Desde luego, yo habría 
firmado co:J. salv.edades el informe de la 
Comisión de EduClación 'Pública, pOl'que no 
todos los puntos que fi'g'uran como a,cepta
dos por dicha Comisión contaron con ml 
voto favorable. 

El señor Rivera. - :Señor Presidente. yo 
firmé eon salvedades el informe origbaL 
pero en el impr~s'Ü 'eUas no aparecen. 

El señor Errázuriz. - Hace algunas se
manas, seño,r Presidente, manifesté en es
ta 8a la 'que creía de justicia que se €stndi:1-
se pronto el proyecto de mejoramiento de 
sueldos de los profesores. 

TJO qlre acaba de ma~1Íf.estarel Honora
'{¡le s,eñor Ortega respecto d.e la situación 
de eRte gremio, me parece que es lo 'que tD
dos los Honorabl.e,s ,coleg-as pienS:111: flue 
háy necesidad de dar al profesor sueldos 
que le permitflll vivir con decencia y man
tener con dig~üc1a.d la situación social que 
él ,debe ocupar. No e'S natural qll'e haya em
fll~ados muy subalternos del Ministerio c1r 
Educación o inclusive ascensoristas de 
otras reparticiones con mejor remuneració:1 
-que los profesores. 

De J:)()(lo 'CIue desde este punto de vista, 
üe la llceesidad de arreglar la situación del 
jll'ofesol'aclo, este proyecto contará con el 
brnpplúcito ,de todo el Senado y de todo 
c)(1\¡(.] qne tenga el alma bie~l puesta, 

"'¡](ll'i\' ¿ cuál debe s.eI' la medida? La que 
mú:-; Sí' acerque al sueldo justo para satis
JilC'(-Y" ]as necesidades de los profesores y 
(]t> sIr,; familias, pero dentro de bsposibili
darle,; elel Erario de la Nación, La t,abla que 
irae el proyecto que viene de la Honorable 
Cúllwr(\ ¡le Di¡mta,dos, que es la que cuenta 
COIl J:¡ mayoTía de los votos de <los señores 
miembros de la Comisión de Educación 
Públie(l del Honorable 'Se:lado, no sé yo si 
represente 01 sueldo justo, no sé si cumpla 
cón ese requisito de darle al profesorado 
el mÍllimo de bienestar a qne tiene derec,ho. 
Puede ser que liÓ, tamlJiéll, 

Pel'n, por otra parte, señor Presidente, 
el seiíol' :Ministro de Hacieac1a nos ha de
ebrado f'n forma enfática ,que este proyec
to t'epresenta un monto total de aumento 
(,1e los gastos fiscales, al cual no tiene ,cómo 
he] eet1e frente. 

Esto. señor Presid'ente, me cr'ea U:l pro
blema de conciencia: no sé 'Si puedo darle 
mi voto favorable a un proyecto qU€ re
prese:Jt;a Ila bancarrota fiscal, por cuanto a 
el'tos tresci.entos y tantos millones que él 
]'cprese;Jta, se v.a a agregar una suma aná
loga - como lo manifestó el señor Minis
tro de Hacienda -, que habrá que darle 
il otros empleados de ~a Administración 
Pública. 

Por otra part.e, ,como iSenador de opo'Si
rión no tengo la res'ponsabilidad de los ac
tos del Gobierno. 

1\0 pnedo d,ar ua voto favorable porque 
no creo. en conciencia .que deba yo contri
buír a producir el desequilibrio del Presu
pu~sto, y atraer la desgracia, en definiti
Ya, de esas mismas personas a la'Scuales 
queremos mejorar; porque, evidentemente, 
no es mirar coa 'Simpatía los intereses de 
los profpsores el ,crear una situación que 
pronto signifique tal aumento del costo de 
la vida, que estos sueMos sean insuficien
tes y, 'por lo tanto, los dejen a ellos siempre 
a 1 a za goa ea la trayectoria ascend.ente de 
108 precios. 

En conse'cuencia, y como no tengo, repi
to, responsabilidad al votar en contra, me 
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abstendré de votar aquéllos artícu'los que 
se refieren a la €scala de sueldos, y al fi 
nanciamiento, después de oír las categóri
eas declaraciones del señor:Ministro de Ha
cienda. 

P{'ro deseo hacer observaciones a varios 
puntos importantes de esta ley. Soy parti
dario, en térmi~los generales, de pagar Jo 
mejor posible al personal en ::;ervicio acti
vo, pero no de estimúhr la jubilación 
creando un personal paralelo al 'que está en 
seI'l'icio actiyo, con sueldos igualme:1te al
tos, en forma tal que se desequilibre el 
P]'ci'>npuesto y se sacrifique a los que están 
actualmente .'Sirviendo al Estado. Pues bien, 
este proyecto tiene ese defecto. 

El! primer lugar, y con mi voto en con
tra, la Comisión acordó suprimir todo tope 
a la acum ulación de sueldos del personal 
en servicio activo, lo que yo tampoco creo 
conveniente. Puede un emepleado público es
tar bit'l1 remunerado sin necesidad de acu
mular más de los 910,0010 p,esos que ahora 
1(' permite la ley. 

Se ha tiuprimido también el tope de la ju
bilación. Clhile y Argentina son los únicos 
paí¡;;es del mundo en que se concede jubi
lación con sueldo Ínte¡gro; en todos los otros 
pacÍses la jubilación es un tanto por ciento 
del sueldo del personal en servicio activo. 
Tiene que ser aSÍ, yes natural, po~que no 
hay erario que sO'Porte el mantenimiento de 
un personal doble, uno en servicio a'ctivo y 
uno jubilado, que todavía se incrementa en 
la forma que lo hace ,este ¡proyecto. 

El señ'Ül' Domínguez. - ¿ Me permite una 
interrupción, H onora/ble Senador? 

Quiero ha'cer una salvedad, yes la siguien
te: cn 'Chile, como en Argentina, se des
('lIenta a los funcionarios pú:blic,os, entre 
ellos al profesorado, de acuerdo con los 
cá,l cnl os a ctuariales, la suma que correspon
ele al monto t0ta 1 de su sueldo y no a la 
cuota proporcionada' que correspondería a 
la jubilación disminuida. De alhí que resul
t,e unae'vidI"T¡te injusticia 'que si a un fun
cionario que goana 56 mil pesos y se le des
cuenta pnra su jubilación sobre esa suma, 
vaya a elecírsele después 'que su jubilaeión 
e.s de 512 mi! pesos, ya 'que ha estado obli
gado a imponer sobre una suma su¡perior ,a 

lo que le ya a corresponder como jubilación. 
De ahí entonces 'que yo haya manifestado, 

como sabe Su Señorí'a.que ésta es a mi 
jUlcio, la razón por la ~ual resulta jdsto su
primil' el tope de la jubilación, porque los 
funcionarios púhlicos ,\" los profesores han 
els~ado imponi(~l1do en la ("aja para una ju
bilación qlle corresponde a sus rentas ac
tl~illc'l. 

,J.\tLllv agTudecido c1e la interrupción que 
-me ha permitido Su Señoría. 

El se110r Errázllriz. - Encnentro tan 
justa la observación del Honorable señor 
Domínguf'z, qUe lo acompañaría imdiatr.
mente a pre~entar un proyecto de ley que 
estable(Oiesp qne 10s empleados sólo harán 
imposiciones sobre la cantidad ron la cual 
van a jubilar: de modo que, así como 'existe 
un tope de R? mil pesos para las jubilal3io
nes, f'xistiera también un topé para la,,> i.m
posiciones, que fuera proporcional a c1icha 
_~nm'l, Rn eso le encuentro toda la razón; 
p(~ro no porr¡ue se f'sté manteniendo esta in
ju,>ticía Y;.t a ser razonable que suprimamos 
el to'pe de la jubilación, 'que tan graves con
'lecuencias acarrearía al Erário Nacional. 
Aun más,creo que al mantener el tope de 
las jubilaciones y al limitar en 'proporción 
a eNas las imposiciones en la Caja de Em
pleados Públicos, sería justo devolver a los 
interesados las imposióones que \hubieren 
pagado demá~ 

Una disposición aSÍ, sí <que contaría CO'11 

mi voto favorable, como creo hahé~selo di
,.110 a Su SeuorÍa varias veces en la Comi
sión. 

Lo más grá've ,que tiene el proyecto es, 
como decía, que aumenta el número de ju
bila!dos por mcdio de la jubilación forzosa 
a los ,30 años, Aquí hay dos situaciones: 
no acepto, pero la comprendo, la jubilación 
forzo'la del nrofesor primario a los 30 años, 
porque efectivamente éste tiene un mayor 
des'gaste que el profesor secundario O' su
perior; pero en ¡general y sobre todo en la 
enseñanza secundaria y superior, un !hom
bre oue ha servido 30 años. salvo casos de 
fXcep-ciól1, está en la plenitud de autoridad, 
f'xperiencia y r>,ficacia su enseñanza, por su 
prestigo,;o rle jefe, cnando es Director de 11i-



SENADO DE CHILE 

ceo o cuando ocupa un alto cal1go adminis· 
trativo. 

Evidentemente que eso no lo niega na
die. 

}Ja jubilaeiól1 forzosa no existe en ningu
na p:lI'tr del mnudo; ClS una cosa C0IJ11)leta
mente C'rlo1la la que aiquí estamos encaran· 
do. 

rfodo f'l qoJe tenga 1llguna experiencia de 
estableclm;Antoc; educacionales, ¡;;ahe que 
los hombres 'qne se imponen, 'que se desem
p2ñan ron brillo, tienen generalmente más 
de treinta afíos de servicios. Ec~har ese ele· 
mento ,'1 sus casas significaría empobrecer 
h' enseñanza y qnitarle 10 mejor de su subs
tancia, fuera del gasto enorme que esta me· 
dirla impone. 

.'\[ o;;;é CÓ!riO las Sociedades de Profesores 
pudip,l'on publicaren la prensa un cuadro, 
--seguramente con buena fe, pero COn 1111a 
ingenuidad rayana en lo inverosÍnül - pa
ra demostrar que la juhilación forZOSa iba 
a .significar una economía a1 Fisco, porque 
permití'! reemplazar al" jubilado por un pro· 
fesor r,"cirn entrado, que no goza, por lo 
tanto,dp >auinquE'nios. No pensaron que un 
profesor que juhila es reemplazado por otro 
con casi treinta años de servicios, y los que 
van ocnpanc1o un cargo vacante son los que 
je siguen en el escalafón. 

"El profesor nuevo Ocupa el vaclo que de
ja 01:"0 profesor, también sin quinquenios. 
Al día siguiente de mandar centenares de 
de profesores él sus casas, el Estado se en· 
cuentra con un personal igual al que ten~a 
antes y oue le irroga el mismo 'gasto, p>ero 
en exeeso del desemboLso normal, se le su
ma ahora el que está representado por las 
nuevas jubilaciones. Por 10 tanto, el mayor 
gasto eE: evidente. 

Ha.y todavía un segundo punto de vista 
que 0xplica con mucha daridad {'ómo se fo· 
menb un Jllr.yor gasto con la jubilación for
zosa, y e,~ é~te: actualmente, todos los que 
tienen más ,lA trAinta años gozan del au' 
mento máxi rnllm derivado de los quinque
nios, dI' manera qUE' aunque sirvan mayor 
tiemno a h enseñanza, no rE'cihen un m.ayor 
suelno y ll¡¡ anmentael gasto para 'el Fis
co. En cnrnhio. 1'11 reE'm'plazar a ese pro
fesüradc :'1mmilizado en <;11'3 sueldos 1'01' un 
personal E'11 constante aum'el1to, Ise va 11 

producir año a año un incremento de gas· 
tos q~l" va a p¡;;tar determinado por el pro
greso impl'arable de todos los ,quinquenios. 

El seflor Ortega. - No olvide, Su Señoría 
ql1e los profesores, como todos los emplea· 
(':0;; públicos, cost'ean las tres quintas partes 
di'] monto de Sll pensión de jubilación. 

El sE'rior Errlizuriz. - Me refiero precisa
mente' a !as dos quintas 1)artes que son de 
c~tngo del I;'Ísco. 

El sellOr Rivera. - Alil no hay econo· 
mía. 

:El serlOr Ortega. - El gasto es muy po
co In<l\-Or, 

El s"ñol' Errázuriz. - Hace [,lgur1os mo· 
mentos decía, que todavía podía 'compren
der qlle la rllseñanza primaria tenga para 
1:1 ju~;ilarión forzosa mejores argumentols 
que hs otras ramas de la enseñanza, porque 
e! rW~',,()nHl nrimarjo, qliE' es muy numero
so, tirr)(' menos opción a snbÍr y a ocupar 
un célr-!:;o hU('110 y apetecible, y que por lo 
tanto, 'la jubilaeión forzüsa \le dé esas ex
p~d:ltivas 

Pero aun aS1 estoy seguro ele que no se 
justifica UIla medida tan absoluta. :Sirva de 
ejemplo en cai;O siguiente: visitando yo, ha
ce pocos días, una Escuela Superior de 
Hombres, eneollt~é un' Direetor que traha
jabaC(lll pIena eficiencia, y seguramente 
con nllh~ha cOIll']Jetenci'a, y qu-e, no obsta::r
te, tenía que jubilar porque enmplía 3,0 años 
d'o s:en·j(·ios, a pesar de tener sólo 4:7 años 
de edad, pues ihabía comenzado su trabajo 
a 101> 17 años. Cualquiera puede compr€u
del' lo absurdo de que ese director jubile. 

El señor Ministro de Edueación propus~ 
en 'la Comisión, u::ra indicación, que fulé 
acogida por la mayorÍ'!, 'Para estable'Cer 
re8pe('to delpersona,l de la Universidad de 
Chile, que la jubilación será obEgatol'Í'a 
cuando además de haber cumplido 30 
años de servicios, teItga 60 años de edad. 
Yo no admito h jubilación forzosa en la 
Universidad, ni siquieraeon la anterior 
exigencia de edad, porque a>hí es donde se 
destaca más lo desatinado de esta disposi
ei<in, ya 'que los más ilustres catedráticos 
(lel mundo ent€ro .~O~1 hombres de edad. 
Propuso también el señor ::\finistro facul
tar al Presidente de la RepúbEca para re
trller en el servicio -entiendo (que por un 
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plazo dB cinco años -a aquellos miembros 
de la e:lseñanza pública que- ,considerase 
conveuiente dejar en sus puestos. Observé 
a esh i.!ldicación del señor .:\11nistro que, 
si bien -era Bvidente que mitigaba la dure
za y la illsiensa tez de la jubilación forzoza 
de todo el personall, tenia d grave inconve
niente, en primer lugar, de dejar sometido 
al Prf'sidente de la República a toda dase 
de vresiones, y, e;l s~gundo lugar, de ha
cer depender al profesorado exclusivamen
te del Oo1ierno, 'lo que es -en extremo per
judicial. !Si del Presidente de la 'R,epública 
dependiese la prórrog:t de la permanencia 
del profesorado én el servicio activo, éste 
estaría siempre inco~ldieionalmente a las 
órdenes del Uo'bierno, lo que considero in
conveniente no sólo trat:indose elel Gobier
no actnal, sóo en todo caso, aunqu-e se tra
tara de un Gobierno ,con el cual yo simp.a
tizara. Esto me parece tan illcoTveniente 
como hacer depender a,l Poder Judicial de 
la buena voluntad del Gobierno. Según en
tiendo, esa indicación fué rechazada. 

El seílor Jirón. - Ha .~~do recl1azada, 
HonoraMe Senador. 

El señor Errázuriz-La sinceridad conque 
hablo de 10'8' inconvenientes de la jubibción 
.forzosa, señor íF'resident'e, se 'comprenderá 
tanto más fácilmente cuanto que esto no 
afecta a gente de mis filas. La jubilación 
forl'¡osa eliminará, seguramente en el 90% de 
los' casos, a elementos radicales, y hará sa
lir de la enseñanza, con seguridad, a todo 
el eleme:1to más sectario, a a,quél que se 
fo,rmó en las ideas anacrónicas de un sec

. tarismo cerrado que preelominaba en la 
:enseñanza hace 30 y 40 años, i sal vo raras 
y muy honrosas excepciones. Desde ese 
punto de vista, yo debería mirar CO:l sim
patía la eliminación de estos elementos, 
puesto que las generaciones actuales tie
nen espiritu más abierto y comprenden me
jor 'las verdaderas ·conve:1iencias de la-edu
cación. 

El señor Ortega. - Tal vez Su \SeñorÍa ,~Ie 
ha ref~ridoall 'profesorado de los ,estable
cimientos particuhres de enseñanza. 

El s'f'ñor Errázuriz. - 'Creo que la jubi
~ación forzosa será perjudicial, en términos 
,generales, para la enseñanza ; por eso voté 
-e:l contra de ella en la Comisión y volve
ré a votar en igual forma en el Senado. 

A p-esar de que he hab'lado en contra de 
las fadlidades e.xceesivas dadas a los ju,bi
lados y a los inconvenientes de que se con
vi'ertan en ju'bilados profesores que hoy es
tán en servicio activo, hubo acuerdo -en la 
Comisión para mejorar la situación de to
dos los jubilados mediante una escala que 
no es, exactamente, la que aprobó 'la Hono
ra,ble Cámara de ¡Diputados. Estu "imos de 
,acuerdo ,eO~l los dos prim'eros tramos pre
vistos por la Honora'ble Cámara do Dipu
tados: para .que los primeros 3 mil pesos 
ele pens,ión al año se aumentaran en 100 
por 'ciento, y los siguientes ,6 mil pesos· de 
pensión, en 50 por ciento. Luego, había 
otros aumentos que esta'b'lecÍa la Honora
ble Cámara de Diputados para los jubila
dos con anterioricladal 31 de diciembre de 
191~, luego para los jubilados desde es:t 
fecha hasta 1924, y, finalm-ellte, para los 
jubilados desde ese año hasta hoy. Esos au
mentos fueron sluprimidos ¡por la Comisión 
de Boducación del Senado y reemplazadós 
por un teI"ce1' grado, que establece que los 
G mil pesos de jubi1lación que se siguen de 
los primeros 9 mil a 'que me he referido, 
también ex'perimentan un aumento, esta vez 
de 30 por oeiento, temperamento que la Co
misión aceptó por unanimidad. 

Hubo 'acuerdo unánime también en la Co
mi."ión para reconocer los años dedicados 
a estudios en el extranjero cuando de e110s 
,haya consta:1cia, 'hasta por 1111 máximo de 
tres años, ,p.ara todos los efectos legales. 
De manera que al profesor en s,ervicio ac
tivo que haya ido al extranjero a estudi:tr, 
se le 3ibonarÍan hasta tresuños para Ilos 
efectos de quinquenios y de jubilación. 

. rrambién seae-ordó reconocer, de:1tro de 
ciertos límites y para todos los efectos le
:g11es, los años de servicios prestados en 
otras ramas de la Administración Pú1Jlicia' 
y en las MunicipaEdades, siempre, natu
ralmente, que s-e trate de servicios presta
dos como empleado municipal y no comO 
AJe·alde ni ,Rregidor. 

Hubo acuerdo, también, p:tl'la agregar a 
la Universidad de Chile en todos los ar
tículos que otorganbenecficios. 

N o se intrOdujeron modificaciones con 
respe,c'to a la asignación fami1iar, cuyas ei
forasquoedaro:l en la misma forma como ve-
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rúan de\ la Honora:ble Cámara de Diputa
dos. 

La Comisión rechazó las peticiones de los 
que hayan jubllado o jubilaren entre el 31 
de marzo y la fec'ha en que se promulgue la 
ley qUle se dlgeute, porque no nos pareció 
justo revisar fas jubilaciones de esta cate
goría de funeionarios. 

Este es uno de los más grandes a buSús 
que se cometen en Chile y respecto del ena 1 
existe una especie de complicidad general. 
Yo, señor Presidente, que no ¡hago dema
gogia, puedo llamar l.as cosas por su nom
bre. 

gste acuerdo ,e hizo necesario, pues ha
bía surgido una serie de 'peti,ciones de ju
bilados en njferentes épocas y que recla
ma wn igual~s heneficios; de manera que 
había que ~orta r por 10 sano y dejar las 
cosas como estaban. 

El señor Ortega.~ Creo que Hu Señoría 
está profund:amen!te €quivocado . 

',Seguramente, en las 'escuebls 110ctnrn"s 
habrá deficiencia.'l, como ppede haberlas en 
cualquiera ,otra rama de la Administración 
Pública; pero de allí a aseverar qne este 
servicio no prestlal ninguna utilida,d y qne 
solamen'te es un pretexto para mejorar suel
dos a algunos pl'ofesores, hay evidentemen-

El 'lrtícu'lo la, que permite re'liquidar la 
jubilación del personal ju'bilado del Mi
nisfcrio de Eda.r-ación Pú-blica y de la Uni
versidad d'! Ohile, fué modificado por la 
Conú"ión p.n f!l sentido de hacerlo aplica
ble únicamente al persoaal que haya sido 
va reincorporado,pero no al 'que lo haga 
"después, a fin de evitar reinco,r¡poraciones 
al servicio con el único objeto de obtener 
este b€neficio. 

. te una enorme distancia. 

Si algunos funcionari,os se encuentran 
reincorporados, en1horabutma, que jubilen; 
pero que no existe un estímulo,r,ara cr€ar 
reincorpora·ci.ones ,artificiales. 

Iia Comisión rechazó e~ artículo 17, ref€
rente a la situ1alción de algunos~ profesores 
que han jnbil'ado por 'las Fuerzas Armadas 
o Carabineros y que querían jubil.ar por los 
dos servicios. 

Entiendo quc (",1 Honorable señor Ortega 
hizo indicac·ión.qnr fué aprobad1a" para ex
tender ]~s beneficios (le este proyect.o al 
personal de las escuelas nocturnas ... 

El señor Ortega.- EfectiV'amente, señor 
Senador. 

R'l señor Errázuriz.- Respecto de e~tú, 
señ,ol' Presidente, tambi¡S11 debo decir algo. 
~ o me opuse a esa indicación; pero lam€n
to que no esté en la Sala el señor Ministro 
de Ednclación Pública, porque habría qlle
'I'ido a,qui, en plena discusión, fren'te a t'Ü-. 
da esta 'asamhlea, decirle lo .absurdo qUE' 
me pnrecE' estE' sE'rvieio de las escuelas noc
turnas, que no presta ninguna utilidad .v 
que solamente es pretexto para que al,gn
nos profesores mejMen su sueldo. sin que 
se enseñ,e nada a los alumnos de las escue
las no,cturnas .. pol1que tales escuelas noctuT-
nas no existen. 

El señ'or Errázuriz.- Yo no me atreve
ría a decir que todos los profesores est~!l 
en la misma situación, pero cuando más, 118-
brá aJ.gnnas eSClalSasexcepciones. 

Por ]0 demás, Su ¡Señoría SIll be perfecta
men/t,e que la reaIidad es 00mo yo (ligo .. 

El señor Ortega.- No tiene dererho Su 
Señ'ÜrÍa para suponer que estoy di'cienelo 10 
que, en verdad, no siento . Yo no me atre
vería a hacer tal imput.ación a 'Su Señorí.a, 
y exijo que se respete igualmente la, s€rie
dad de lo que he ex.presado al respecto. 

R€pito que €S posfble que en las esruE'las 
nortmnas haya .algunas deficiencias, 'oomo 
las que hiay €n todas' las demás repartieio-' 
nes púbE-cas, pero no creoqu(' pse sea el 
CIlSO gener.a~. 

E.I señor Errázuriz.- Hubiera sido de de
s,ear que la. Comisión -corrigiera ciertas al1ü~ 
maJías que existen CDn respee!to a 1m; prD
fesores de las escuelas de aplicación, o sea, 
de las es·cueltas an'exas a las normales, para 
que todos fj.gurarqn en el grado de direc
tores de La C']ase, porque hoy tienen una 
situación intermedia de directores de 1.a y 
~ a cJas-e. Pero, a pesa.r de qne la autoridad 
edl1'eariollal había re-conorido la justicia de 
('sta inir·iativa. no sc decidió nada a,1 l'f'sp-ec
to, porf1lle no sr qniso a1tera]' la sitnaeión 
respectiva d" Ull g]'upo del gremin r~perto 
(l. otl'o. sino d"jm> a rafla nno en el si,tio en 
qlle esta b,8. 

Sin emh:argo, se hií':o una· excep{'.iól1, qU'3 
no estimo justa: la de mejorar la Ritnación 
rl" oTllc1D de los Visitadores Genf'rales de 
E(h~~'acjón Primaria. ,se les snbió en dos 
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grados: del 6.0 al 4.{). Esto habría sido jus
t0 si 'todos loo Visitadoves del Ministerio hu
bieran quedado así en el grado 4.0; pero, 
por ejemplo, 'QL1eda 'en el grado 5,0 e'l Visi
tador Inspector de la Enseñanza 'l'écnica Fe
menina, cuya jerarquía es evidentemente 
superiora los Visitadores de Educación 
Primaria. Resulta 'que el funcionario aludi
do está bajo la jnrisdicción de nuestro dis-

,tingnido colega don Eleodo'ro Domíng'uez; 
quien es Dire'ctor de Enseñanza Comereial y 
eomo tal, tienf' bajo sus órdenes al ,Tefe de 
los Servicios de las Escuelas 'l'écnicas Fe
meninas, X'O se pudo reparar la injusticia a 
que me he referido, ,ascendiendo al Visitador 
de la ,Enseñanza Técnica Femenina, porque 
al ¡pasar a 'éste del grado 5.0 al 4-,0, lo ha
bríamos colocado en igual grado qned se
ñor ¡DomíngU'ez, su jefe. Al no querer tomar 
esta iniciativa 'que habría sido c1esqniciaclo
ra, dejaríamos, si a'ceptásemos el inciso 4,0 
de este artíeulo, al Visitador de Enseñanza 
Técnica Femenina en peor situación ({u,e los 
Visitadores de Primaria, que aetualmc;lte 
están más atrás que él. 

Este movimiento de los Visitadores de
bió hacerse .con todos o c,on ningunO'. 

Estas son las observaciones principales 
que, en general. me merece el proyecto y me 
reservo para ~ha~er en la discusión pa-rticu
'lar, si es necesario, observaciones más deta
lladas. 

Deseo de tono cora~ón qUe ha~'a dinero' 
para 'financiar es!ta ley, pero 110" elleontra~ 

mol'! una y ot1'a vez frente al mismo proble
ma: el vrofesol'ado aumenta considerahle
mente en nlunero. y como los sueldos tie
nen que ir subiendo en relación e-on el au
mento del costo de la vida y la baja de 1'<1 
moneda, las obliga-eiones de] Fisco aumentan 
en proporción geométri,ca ... 

Y-o he dicho que soy partidario ,de que 
».1 personal en servicio activo se le pia'gu,e 
bien, y pll¡'a 'qne se le pued,an ot(W.g"'lT los 
aUl111'ntos Il que se refiere el Honorable Si'

ÍlOl' Orteg'a y los que sean neC'l'sal'ios I'n lo 
fntnro para C'ompensar la (lesva]ora'Ción 
.Qr la moned.a, creo, cO'l11b única solución, 
qne no se (lebe aumentar su número en for
ma tan c01lsidera hle. i])orqne, de otra mane
l'a lJO se podrá resolver j~más 'e~te proble
ma. 

Si a la vez se aumenta el número y el 
sueldo de los pl'ofesores, el gasto sube en 
pro'porción geométrica y fuera de toda po
sibilidad fisc!a-l, Es preferibl,e no incremen
tal' sillo lentamente su número, después 
que se haya logrado dar un sueldo sat.isf'ac
torio a ,IoN 'que están en s'ervi~io activo. 

Hay l'ollvenieul'ia entonces en fomentar
la ayuda de la enseñanza particular, para 
(Iue ella tome a su cargo a los niü-os que 
]¡o,\- no reeibeu pusPDanza porque el Estad(} 
110 alc'allza a dársela, Solamente así, dúndose 
la mano una ellseñanza y la otra, sin forzar 
tanto la múquinacon el aum'Cnto del l11ime~ 
l'O de profesores, para poder pagar mejor 
a Jo,.; que' están aC'Íualmente en serVICIO,' 
podría resolver~e elpl'oblema del analfabe
tismo e11 {'hile, 
• El sellor Durán (Presidellte).- Tiene Lt 
palabra el Honorahle señor DomÍllguez. 

El sellor Domínguez.- Sellor Presidente, 
no ,podría entl'ar a esfe debate sin 1111 1)0<'0 

de ern'oeión, Comprendo que, C01110 legisla
(]cn', debo en toda- cir-cunstancia y frent.e a 
In,; l'aZOl1es que se han dado, comportarme 
<,omo tal, es necir, razonar, b!asta donde me 
Sf'a ])osibl,e, fl'Ía y cakuladamente; pero yo, 
eomo llluehos de mis Honorables colegas que 
me escuchan. llle he formado en Las filas {tf'. 

~Vlag-istc-rio nacional. 
Creo que a &1, a su eonstal1te preoenpa

(~ión por la cultura eJ¡ilena y taI11bipl1 por 
la C'ultura continental, debo muchísimo ele 
lo que haya podido hacer por mi propio {'uT
tivo y superaeión. ' 

Iie eonocido menos que los m8ies.tros pri
marios, porque fuí siem¡pre profesor de ~n
señanza especial, lo 'que significa tener an
helos de superación y perfeccionamiento, y 
ala vez, {:arecer hasta de los elementos más 
indi&pensables para sobrellevar <con digni
dad las fll'11ciones y la vida de maestro; he 
conocido l(}s sueldos de $ :372.50; he debido, 
entonces más 'que ahora, convertirme pl"C
matnramf'llte f'11 financiero para poder ba
ra.iar mi existeneia y la d'e mis hijos con 
un snrlrlo 'qne (lllrdaba muy VOl' debajo de 
lo que g'Hl1aban muchos funcionarios de la 
A(lminisÍl'aciónPúhlica, a' los 'que no se 
había exig-ídoprCip'aración previa y sistemá
tica, ni lhwar una vida acomodada a ('iertas 
nOI'1l1as, ni estar obligados a permaneeer-
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continuamente en cwlidad de estudiante 
para no asistir al espectáculo triste de que 
a] gnlla vez en las aulas escoll,ares el maes
tro pudiera ser refutado por alguna de sus 
alumnos. 

Yo C-OllOZCO, pues, de cerca esta situación 
de] lvl,lgisterio naciona,l, y Ipor eso he de
bi¡]o suportar un constante desvelJ,al lado 
de hombres que hoy se sientan en Ios ban
cos parlamentarios, para obtener que lo que 
durallte mne'hos a/íos fuépara nosotros el 
lll~::; ardiente anhelo, a saber:, la di'g'lüfica
CiÓll tle·]::\la'gisterio nacional, seconv~erta 

en realidad ahora ·que nosotrus, Ilos que 
'ayer lnchamos en las filas del Magisterio, 
ocupamos eargos T'epresentativos en el Par
lamento y estamos de alguna manera vincu
Indos a los círculos de. Gobierno, lo que 
nos 'o hl iga mús que a nadie a perseverar en 
nuestro empeño de 'poner fin a ,la tragedia 
del Mlagisterio nacional. 

Como consideración general frente a este 
pl'()yecto, debo expresar 'que la Honorable 
Cámara de !J)j'pntados, al despacharlo, ha 
hecho roque le ha sido posible ante la ad
yertencia formulada por el señor Mihistro. 
de Hacienda, de que el erario· no esiaríaen 
rondieiones de so.portar en estos instantes 
el desembolso que significaría ·este mejo.ra
miento económico que con tanta justicia han 
venido reclamando lo.sprofesores de Chile. 

Hay una infinidad de pequeños dato.s y 
antecedentes, ,que ·casiconstituyen reglas 
,generales, sobre la vida y 'las funciones el!'l 
profesorado y Iqu'e son desco.nocidospo.r lo.s 
1legisla dores. 

;Si eons.ideramos, como lo ha heclho el 
mismo Gobierno. la situación actual del Ma
gisterio ~rimari~, no podemos sino reafir
marnos en los conceptos que el Honorable 
Senado acaba de oír de hombres de todos 
los bancos y del propio señor Ministro de 
Hacienda, en el sentido de 'que indiscuti.ble
mente es,os maestros no reciben ,los emolu
mentos a 'que tienen derecho para que ,al
guna vez sean ]Jamados Con justicia, no ya 
en los días de 'las ·f'estividades patrias, sino 
siempre y ·a toda 'hora, 'los vel'daderos for
jadores del R,lma nacionla'l. 

Yo creo, señor Presidente, que hay un 
poco ele ironía sang'rienta 'cuando hombres 
de cuyo patriotismo no me atrevo a descon-

fiar, declaran 'que el maestro es y debe ser 
el forjador dd alma nacional. E,sta es la 
ironía, porque no se compadece con la ac
titud del Go,brerno, con la de los Gobiernos 
anteriores, y aun con la de algunos de nues
tl'<Js propios Honorables colegas, que no 
l;omprcllClen ni han querido ,comprender de 
qué manera tan tremenda y trágica un 
;westro primario ha de ,enfrentarse con la 
tara sonriente de 'vida a los mnchac'hos cu
.'/0 porvenir le ha sido entregado len nom
bre de ¡a Patria y para la Patria, cuando 
sahe -que, en su 'hogar, sus !propios hijos, 
,( la hora ele ailmuerzo, están c,lamando por 
el ,pan que estos "forjad·ores del alma na
cjonal" no les pueden dar. 

Hemos vivido estas 'cosas, y por eso, in
(1isculib1emente, hay 'en nosotros un tono de 
emcl:lún al cual no podemos renunciar. 

Los profesores secundarios, s,eñor Presi
denie,euy"l situación no es menos grave 
ql\e la de ,los primarios, han ,quedado eon
(\CllaÜ(¡s, ')lor este proyecto,porque no hemos 
llodit1o elleontrar un finaneiamiento justo, a 
~C'gl1ir siendo pagados IPor horas de clase, 
en vez de serlo por eát'edras. 

Tambi'én conoeemos 'la tragedia del pro
f.eso;' sc'cnnüario. ,qué egresa del Pedagógi
,co y dehe esperar mnchos años en su ca
ne;a antes deeompletar S11 horario de cla
ses. eosaqlle generalmente no consigne. Se 
hace mal, pules, señor Presidente (porque se 
deseonÜ'een las intimidades de los servicios 
de iEduca,eión), cuando para justificar el 
sueldo de un profesor secundario se dice que 
tiene treinta horas de elases, mientras las 
c"tadísticas (Ipor lo menos ,]as que hicimos 
el año pasado ) afirman ql1e el término me
Aio ele horas de clases por ,profesor es de 
}i4, a las que corresponde una remunera
eión absolutamente insuficiente e, incom~a
tibIe con la dignidad y h cultura de n 
hombre 'que ·despurs de ser bachiller ha e
bido permanecer cinco años en la Univh
sidad p~r¡l recibir su título en una detcrli
nada aSlgnat.ura. 

Bstos hechos, descono~idos, pero gene a
les en nuestros servicios, son los que dettr
minan la situación angustiosa dlel profe~o-
rado secundario. I 

Si este análisis de la situación econótni1a, 
señor Presidente, 'como hemos tenido opr-

, I 

I 
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tunidad de oírlo al Honorable señor Jirón, 
que honra ,lacáuedra, universitaria y la in
v-estigación científica dé' nuestro país, lo ex
tendiéramos al profesorado universitario de 
Chile, nos encontraríamos ta1mbiéncon que 
aquel investigador científico de nues,tra Uni
versidad qU8 no haya tenido la suerte ele 
nacer en cuna de oro o que no haya tenido 
la suerte de conh1l' con una fortuna, }la de 
gastar, no sólo las rentas que percihe, sino 
qne, emiPujado por su fervor de estudioso, 
ha de 'contraer deudas ,para poder mante
ner su afán cultural y de investigación en 

.,que está empeñado. 
Esto es lo 'que o'cuTre, y frente a elijo nos

'otros tenemos la obligación de hacer posi
ble que nuestro país mantenga, dentro <lel 
Continente, el prestigio que nadie le dis
cute. 

Son, indudablemente, nuestra Ens.eñanza 
Públiea. llnestrasFuerzas Armadas y la or
ganizar:ión de nuestra ~~dministración PÚ
blü·a. pl·derentrmente. las cosas que distin
guen a lluestro país 'en el resto del Conti
nente. Ellas nos han dado 1m prestigio que 
nosotros tenemos la obligación de guardar, 
de 'Custodiar y de continuar manteniendo, 
porque representa un capital que nos ha de 
servir para reconstruir nuestra nacionalidad, 
tan a mal traer en muchos aspectos; un ca
pital que, precisamente, debe seT el motivo 
inicial de esa üaborque noscorresp.onde, 
fundamentaJment,e, a todos. 

Por estasconsideracio:les fundamenta
les, {?reo que no puede Ihaberen d ISenado 
~y me alegro de haber oído ~as palabl'as 
del Honorable señor E.rrú"mriz - un solo 
hombre que nQ se convenza de que el por
venir de nuestro país asienta en algunas 
de sus instituciones fundamentales. Yo di
ría que es esencial cuidar de la e00nomía 
ehilena. De ella han de salir los recursos 
.parta. conti:lUar esta obra de gran prestigio. 
continenta:lmente reconocida, que lniciaron 
la educación y ~a ,culturacthilenas. De ella 
ha de salir tambjón la recupera,ción del 
prestigio de nuestras Fuerzas Armadas, eu
yos miembros tamb1é:l reclaman, can jus
ticia, una. mejor situación. 

Pero, señor Presidente, sé que en la car
tera de Hacienda hay un hombTc que, jun
to con cumplir con su deber fundamental 

de señalar a los legisladores los problemas 
que estos proyectos le va;'! a acarrear, cü
mo responsable directo del financiamiento 
del Presupuesto, estará tambj¡én encündicio
nes de aceptar un ofrecimiento que yo, mo
destamente, le hago ,e.:l mi calidad de S~
nador. Yo le digo a'l señorlHinistro que, 
cuando llegue la hora de estudiar el fi
nanciamiento d€l Presupuesto, ,cuando lle
gue la hora de discutir en este Honorable 
Senado lía 'ley que otorga facultades eco
';.lómicas extraordinarias .al E.jecutivo, si él 
nos indica las condiciones a su juicio ne
cesarias para mantener las finanzas en 
buen estado y, ju~ltamente, ,a tender estos 
reajustes ind~spensables ,para la vida de los 
servidores de la N a,ción, los Senadores qU€ 
nos sentamos en estos bancos, los Senado
res de'lPartido Socia'lista, estaremos con él. 
Porque, Si~l desconocer la ,gTlave situación 
económica por ,qu,e atraviesa el país - y 
reservo mis opiniones sobre el 'PToblema 
económico ¡para (mando sea oport'uno-, 
debo decir, en cuanto a este proyecto, que 
los profesores no son responsa·bles de la 
situació:! económica y financiera del país: 
j los profesores no son sino víctimas de los 
descuidos, de 108 desaciertos, de los erro
res que, no en ,esta Administración, sino, 
como he '00mpTohado a;'!teriormente, desde 
hace largos años, vieneexlperimentando el 
país 1 

Sé que nuevamente se habl'ará d€ infla
.:;;,ón. y no puedo ignorar que ella existe; 
~ero cuando llegue e'l m:omer¡.to oportu:!o 
probaré que la inflación en este país tiene 
más de cien años. 

Señor Presidente, a Ilas consideraciones 
que acabo de formular, debo agregar aLgu
nas más. 

El profesorado :!acional, como ya se ha 
manifestado, d>ebe a veces sufrir, no diré 
la V'ergüenza, pero sí la injusticia, de re
cibir un suel do inferior al de algunos flm
cionarios de la Administración Pública; y 
todos '10'8 maestros priffill!-rios de Chile so:! 
remunerados en ·condiciones inferiores a. las 
que el propio Parlamento ha estimado ne-
0csaria,'l en la remuneración de los emplea
dos perticulares d€'l país. 

No se puede exigir el mante:!imiento de 
una dignidadespiritu1al, que alguaa,s pre-

107. -Ord.-Sen. 
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,rrQgativas y caraderÍsticas ha de tener, 
'cuando estos m8lestros, qu-e egresan de una 
EscneIa Normal ilusionados con la misión 
tad grande, 'tan aTta que les corresponde 
desempeñar en 'Chile, se encuentran con 
que este país, 'que les encomienda misión 
tan elevada, les paga sueldos inferiores, 
como decía el Honorable señor Errázuriz, 
a los de ua portero de Mi.nisterio, y mll
chas ve0es ail d-e funcionarios subalternos 
de 'los propios servicios de 'Edueación. 

Se 'ha íhwblado aquí de'l problema ([ue 
crearía la jubilación forzosa. Quiero creer 
Ique las opiniones que se han vertido '~stán 
inspiradas ,en el muy justo deseo - de:l
tro de los conceptos que aquí se han enUll
ciado acer,c'a del prestigio d-e la educación 
y de la cuIturachi'lena - de preferir el 
maximun de experiencia, prep1r¡WlOll y 
madurez pedagógica de algu:lOs ele nn'\~

tros colegas, especialmente de educación 
secundaria. Pero yo conOzco el servicio
lo conol'iCO en mi doble carácter d-e profe
sor y de jefe-, y puedo decir la los Hono
'rab'les Senladores ,que las excepciones no 
CO~lStitU~ll 'la regla: que son contados los 
hombr,e.'l 'que con 30 años de servicio pue
dan enorgullec'erse de gozar de un estado 
de ,sa'lud, de entusiasmo y de capacidad 
de trabajocomp1atibles con la'8 funciones 
delicadas que desempeñan. 

No debemos olvidar lo que acabo de 
enunciar aquí,estoes, que si ,el 'profesor 
secu';ldario ha vivido durante muchos años 
,con rentas pequeñas (porque jamáspudie
ron ,completar sus horarios), 110 habrá po
dido, selguramellte, 'llevar un tren de vida 
compatible 'con el mantenimiento de lUa 
c<mstitución fM;ica robusta, que le haya da
do la satisfacción de v,ercada día por lo 
menos recuperado el extrlaordina'rio des
,gaste a que diariamente lo eondedaban 'Sus 

. 'Íunciones··,de 11rofesor. 'Con la experiencia 
que tenemos, pod.3l11oS afirmar que 30 años 
d" servicio hacen del profesor un hombre 
que reclama ,periódicamente el deseo de 
marcharse. 

Pero existen otras l'aZO:Jes más en abono 
ele '10 que vengo dici€ndo. 'Esta carrera de 
profesor secundario, de hombre a quien se 
ha condenado a estudiar durante 17 años 
('Seis en la Escuela Primaria, seis en el Li
ceo y Ci;lCO en 'la Universidad), comienza 

más o menos a. Jos 23 o 24 años si: I se 
trata de un hombre suficientement~ a fln
tnn~do para -encontrar horas de ,c.Jase c9m
patlblescon el estado de su salud o coni la 
residencia de su familia. Treidta años I de 
servicio importan terminar la carr,eraa [os 
53 o '54 años de edad; y si este profe~or, 
eomo ID acabo de s'eñalar, no ha podido pe
val' una vida cómoda, sino de sacrificio, I no 
creo, no dice eso mi experiencia, que él tIe
gne a la edad indicada con U~l entus.iasrno 
(~ompatiblecol1 las delicadas funciones 1ue 
hay que desempeñar en la E,c1nc1lei6n fú-
blica. I 

:'-Jo puede traerse tl'quí como p.ipmplo! el 
easo eXjcepcional de algunos [ll'ofescilres 
(que son mis amigos y a quienes' eO:lOtco 
mucho); hay que atenerse, ]1'ara lcgis~ar, 
aleaso general. 

A esto agreguemos que muchos prófeiso
l'es, durante largos años, no han podfdo 
ni siquera ,obtener horarios completos,1 y 
que no tiened ya expectativas fa voralU"s 
cn su carrem. Porque los Honorables leo- . 

'lega.~ h. ano de est~1r de acue::do ,cOnmigOj€n 
que. con 19ua'l numero de anos ele estud os, 
un inge~1Íero o un abogado tienen un in
menso campo de aCC1On, tienen infói~as 
oportunidades para forjarse l1na l:iituadón 
económica independie~lte, y estas oportl1'ni
dadfs no las tiene el prof-esor secunda 'io, 
ni el profesor de fEnseñanza Especial. 

De tal manera que si -el ¡Parlamento !:1O 
adopta la medida de hacer obligatoria 11a 
jubi'l,¡vción a 'los 30 años, ocurrirá que a clor-
t 1 

. , . I 
o :p azo no encontraremos 11l11gun Joven 

dispuesto a seguir 'la cnrrera de profe~or 
en este país. Y a est~ propósito, señor l1re
side:1te, me parece interesante anotar 1 el 
hecho 'que ücurre en un colegio del ~ue 
soy ¡Director "ad honores" en mi calil1ad 
de .Tefe del Departamento de Enseñafza 
EspeeÍ!al. En este esta,l¡lecimiento, que flor
ma los pr0fesores para la enseñanza espe
cial, ;10 l1ay que ha,cer selección. La se'1.c
ciónque se hacía en otros tiempos, oy 
Re hac-e por sí 'Sola, porque siempre vi 
a seguir la carrera un número menor 
alumJlos que el que nos habíamos fijado 
antemano, de acuerdo con las decesiL1a es 
del servicio, para d año entrante o !los 

! 

años sig1.1ientes. I 
'M, becho e.' profulldamente reVelare 
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para nosotros: la carrera de llro~e:iOr ha 
dejado de ser U:13 carrera con t'xpectati
vas para ;westra juventud. Y el 1'ar'1a
mento tiene la obligación dt' cncontrar y 
de faeilitiu' todos los caminos .que eoml11z
can a ciar mayor'3S oportunidades a 11 ju
'ventud, para que S{'a posib'le enco:ürar 
t'lemento," inteligentes, seleccionados, capa
ces de clesempeñar una función tan alta y. 
repito, que venga:l a s€r herederos legíti
mos de una tradición de cultura y de es
fuerzo de que se enorgullece, con justie;ia, 
en el Continente, d profe,~orado chileno. 

E.ste profesorado chileno, señor 1'resi
de:1te. fué el promotor en América - y yo 
tengo en este mómenf!b a mi lado a uno de 
los hombres que, con el ,Senador que habla, 
ha sido iniciador de este movimiento de 
cultura continental pedagógic1: el IIO:lO
rabk señor Godoy Urrutia - de la Prime
ra Convención de::\Iaestros, r fué también 
el que convino con un grupo de profcsores 
arge:1tinos la celebr:ación de una segllnda 
conferencia continental. Los maestros chi
leno'", han sido contratados por todo.'> los 
países del IContinent€: nohlay país de 
Centroamérica - y son tantos los de Snl1-
américa - .que no haya contado COIl misio
nes educlacionales chile:1Cls. De modo qne 
no es poca la respons.a'bilidacl de los jóve
nes maestros chilenos, 'que no sólo deberán 
atender a las nec.esidades de la yida y a 'la 
dignidad propia de su 111 ISIO:1, sino que 
tienen también sobre sus hombros la res
pon~abilidad 'históricla no sólo de mantt'l1et', 
sino de superar el prestigio cultural de Chi
le en e'l 'Oontiaente. 

Estas cOlLsideraciones, y muchas otras 
que ahora me economizo, porque las haré 
valer fl'ente a la discusión particular, mue
ven a Ltrepresentación socialista del Sena
do a expresar aate la HOllorC1ible Sala que 
el ]H'oyecto ele mejoramiento eeonómico (kl 
profesorado nacional contará con su am
plia aprobación. 

El señor ·Lafertte.- 'Lüs Senadores co
llll1nistas. convencidos de la jusücÍla: que 
a~;iste al profesorado nacional en sus peti-
60nes ele earác'tel' eonómico, están dispues
to;;; a prestar S11 amplio apoyo a,l ,proyecto 
de ley 'que se discute, a fin {le que sea un 
hecno el mejoramiento ele sueldos a la bre
yeelilfl posible. 

Como muchos de 108 'senadores, he tenido 
la oportunidlad de apre.ciar peTsona~mente, 
en su verdadera ma,gni'tud, la situación de 
pobrez,a -miseria pudiera decirse- por 
(jue atraviesan los profesores primarios, se
cundarios yel personal modesto de la edu
ea,ción pública; y por eso creo que la ma
yoría del Sel1lado ha'lrrá de contribuir a dar 
a este problema una solución que, ~unque 
distará mucho de ser -definitiva, por lo me-
1I0S asegurará al magisterio una remunera
ción qUe le permita s:rtisbcer sus. ne1cesi
dades más 'apremiantes. 

E,l profesorado naci~!nla,l, al igua:l que los 
sectores obreros, c'ampesinDs, emp] eados, 
víctimas en es'tos momelltos de la espeeula.
ción y el encarecimiento de las subsisten
cias, ha debido organi'zar una campa,ña, que 
dura. ya alrededor de dos añ()iS, 'con el obje
to ue obtener de los Poderes PúbJicos una¡ 
ley que ponga término a su situación de mi
seria. E,l1 estas acccioIles ha contado con 
el apoyo amplio, decidido y generoso de la 
clase obrera organizada, que ha compren
dido que el mejoramiento materi,al, de los 
educadores ha'brá de tI'laducirs·e en la eleva
ción del nivel <cultura,l del pueblo, en una 
educación 'que sirva efee'tivamente a las ne
c:esidades ·de nestra democracia yen un ma
~'or impulso a la t,area histórica de extirpar 
en sus raí,ces el analfabetismo de más de un 
mil,]ón de nuestrosconciudadall1os. '.La da
se obrerac de Chile ha mar,chado, por mu
ehos años, íntimamente unida al profesora
do, respaldando susas:piraeiones, porque sa
be que esTe sect01' s'()lcial; por su extl"accióll1 
]JO]1lÜaT, por la fnneión democráti{;a y pa-" 
trióti-ca que desempeña, ,por su cOI1'Viven'Cia 
diaria cdn los Ihijos de los trabajadores, nc
ef'sita f'l apüyo y el estímulo de las masas 
populacres. 

L,os gobiernos reaccionarios mantuvieron 
en la mayor miseria y humillación la,l ma'gis
ter·io·nacional. Cfrda vez que planlt€a,ban sus 
lcgHil1las aspiracione~. re.spondieron c()In 
merli(las represivas, qne, lejos de ame(lren
Í3r a los maestros, les señaJ1alrol1el camino 
de su unidad inquebrantable para obtener, 
a tr8Yés de S11 hl{;ha sindical, unidos estre
chamen'te a las organiz,a,ciones democráti
cas, S11 dignificación y la construcción de 
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un sistem,a, 'educacional que responda 'a las 
necesidades del pueb}o. 

Le corres,pondiól al Gobierno de don Pe
dro A:guirre Cerda el honor de instaurar 
una nueva polític,a,; Tras una larga y fati
gosa 'campañla', que duró más de dos años, 
el magisterio obtuvo, en 1940, la promulga
ción de la ley 6,773, que e,levó los sueldos 
de los profesores primarios de 600 a' 900 pe
'sos, y 1~3J hora de dJalse de los secundarios, 
de 587 a 750 pesos. 

Estos reajustes 'se han hecho Illbsoluta
mente insuficientes, debido al alza desme
dida de los artículos de primera necesidiald, 
,de los al"riendo~ y al escaso poder adqui
sitivo de nuestra moneda. 

Debo dejar constancia de que el proyecto 
que hoy ,consideramos, Icon las modifica,clo
nes es'tudia,das por ,hl Comisión, está lejDs 
de satisfacer íntegl~amellte las aspiraciones 
de los trabajadores de la enseñanza; pero 
en lo fundamental dispone 'los medios para 
conjurar en forma P1arcial los desastrosos 
efecto's de la insuficiencia de los sueldos y 
del inaudj!to enClarrecimiento de las subsis
tencias. 

El Partido Comunista ha planteado cla
ra,mente, en la XIII Sesión P,lenaria de su 
ComitéCentra,l, que en es'tos momentos de 
auerra mundia'lcuando las masas afron-to . , 

tam las .consecuencias de esta tragedia des
encadenada por el fascismo agresor, es más 
ul'genteque munca la planificación de la 
eC0l10mía 'con vista al 'aumento de 1a pro
ducción en sus diversas ramas, y la adop
ción deenél'gicas medidas en ordena la fi
jación de pre.cios, a la limitación de las gra;J.
des utilidades y lal establecimiento de es
callh'> móviles de salarios qUe ,permitan una 
nivelación de éstos en relación 'con el costo 
de la vida. Precisamente los profesores han 
señalado la necesidad de estab,lecer ·-las es
Cialas móviles, y esta idea, que los 'Senado
res comunistas apoyamos como un princi
pio de política económica y democrática, no 
ha sido acogida por la Cámara de D~pulta
dos. situaeión que cntraña una notona dc
fjci~ncia del proyecto. Sin emhairgo, esta
mos seguros de que el magisterio com~r.en
derá daramente quc este aumento sera Ilu
sorio a corto plazo si no se detiene el alza 
desorbitada de las subsistencias Y si no se 

1, 
I 

aumenta la 'producción na,cionaJ elevan jo 
el "standard" de vida de los 'trahajadore , 
para lo cual los maestros deben cohesion -
se férreamente y acltuar en forma solidar~a 
y efe,ctiva ,con la clase obrera organizada lY 
con el pueblo de Chile. . 

Por otra parte, cumplo con el deber (~e 
seña,lar otras deficiencias de este proyectf' 
tales como el escaso aumento que se disp~
ne ¡para los sueldos modestos, en contraf
te 'con el alza cOinsiderable que" se establ~
ce en los a~tos c,argüs, y, asimismo, la acet
tnación de las innumerables y artificios[\s 
jerarquías existentes 'en los servicios educt
,('ionales, muchas de lli,t,S cuales no se just~-
fican. . I 

Estas deficiencias se explican, dado ~l 
em'ácter ¿¡,e este proyecto, que sólo atien(~e 
al reajuste de 10s sueldos del personal d~
pendiente del Ministerio de Educación :IY 
no a la corrección de notorias injusücia~, 

contradic.ciones y allaicronismos. lEn es'~e 
sentido, los ISrenadores comunistas se r'eser
van el derecho de presentar en la oportun~
dad debida, es decir, cuando' el Honorable 
Senado se aboque a la discusión de Pr -
yecto de Ley Orgánica de los servi'ciosed -
caiciona1.es, todas loas indicaciones necesari s 
para democra'tizay en forma profunda nue~ 
tra enseñanza y para rectificar aquell s 

disposiciones que 'a'ctualmente constituya 
una traba para 'el mejor ~:lesarroHo de~a 
('duca'ción 'y ,lacul1tura nacional. I 

, Quiero referirme a algunas críticas q~e 
se han formulladoal proyecto despachar o 
por la Honorable Cárnada de Diputados, n 
qne se ronsultan disposiciones referentiCS .1 
l'f:ajuste de las pensiones miserables dd pet-
sonal jubilado de educación . i 

Mientras oltras leyes Ihan mejorado la s[
tna'ción de a,l'gunos 'ex servidores Pf
bl.icos,clpaís presencia el es,pect,á"c*
Jo vergonzoso de maestrüs jubiLad s 
que perciben pensiones mensuales 
'100 pesos, 1!51O y 1200 pesos, y que vi'v n 
en 'condiciones que lindan COn la mendici~ 
dad. LOSSeYladores ,eomunistas vo,tarán f -
,"orablemente los artrculos eorrespondient s 
a es'te mejoramiento, aunque es manifiest -
mente insuficiente. ' ! 

Por otra parte, ,quiero referirme 'al inju~
tificado revuelo qUe se ha querido dar a 'a; 
disposit>ión aprobada por la Cámara que e~-
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tablece la jubilación a los trein't,'L años con 
carácter obligatorio. Se ha afirmado en 
forma tendenciosa que esta medida produ
cirá el desquiciamiento de <la educación, que 
¡{icarreará Ull!! despobla.ción de los al'tlos car
gos directivos de la enseñam13, que se tro
'pezará con la falta de profesores primarios. 
secundarios y téenicos, para reemplazar al 
personal Hamado a jubilar, 

Pero no es posible que la carrera profe
sional para el personal joven, con indis(;u
tihIes méritos, se detenga por al'gunos e1e
men'toscaducos y' no haya renovación de 
materil1 humano. Quiel'o señalar al mismo 
tipmpo que esta dis,posición tiende a solu
cionar, en parte. el agudo problema de mu
e hos profesores secund.arios ,que no alcan
zan a reunir quince hora,s semanales de cla
ses, mientras un grupo de privi1igiados acu
mula horas y más horas, ,a,parte de otros 
puestos y granjerías. 

Sin duda, se ha exagerado en forma, iu
tf'res-ada las pro'yecciones de esta disposi
(:ión. T10S profesores primarios qUe están 
en situación de jubilar, se,gún una 'Publi
ca;ción 'que tengo a la vista, suman alrede
dor de 7{){) y los secundarios 150. 

Por último, voy a referirme al financia
miento. de este proyectol. Algunos persone
ros de la Derecha han tratado de sembrar 
la alarma ·denunciando 'este fi'nanciamiento 
'como ca.usa decisiva de una catástrofe na
cional. Este argumento ha sido siemJlre uti
lizado por Ilos s'ectores reaccionari,os. 

'Cada vez que el profesorado hal pedido 
jUlSiticia ,económica ,esos Isectolres, in varia
blemtmte, han presentado al país el fantas
ma de <la. barncarrota y han ,alcusado a los 
maestros de ser sus causantes directos. 1<js
ta vez. el Ministro de Hacienda ha contes
tado en forma categórica a ·esas interes'a
das impugn'aciones, €xpl'esando que en Jos 
tiem,Pós anorma:les en qUe vivimos se jus
tifican los recursos extraordinarios para sa
tisfacer la,s imposterga~)les necesidades de 
1m; ser'tores más afectad.os por la ,crisis. 

Los SrnadoI'ps comunistas prestaremos 
nnestro decidido ayopro al proyecto en su 
{lis(,l1sión genera~ Y particular y eXJlres;¡
TY'O" 1111e<:t1'o (leseo de flue 13. mayoría del 
H(n~o"nhl" Srna(!o lo ·qprnehe, por {<llanto 
Ja SlÍt:qrión ele miseri;¡ en que se dehate 
el p,.dc~(n"](1n no admite mayor dilación, 

El seño~' Durán (Presidente). - Ti,ene la 
palabra el Honora'ble señor RodrLguez de 
la Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Debo 
aN:}r unas pocas palabras para ex pEcar an
te el Honorahle Sena,do el punto de vista 
'que sostuye en el seno de ,!a IComisi-ón de 
Haei2ncla, ,según el ciual, ·como ¡Senador de 
minmía, sólo me eorres,ponde 'abstenerme 
ante el Iproyecto ,de ley que aumenta itas 

sl1'21dos Idel personail ,depen,dientedel Minis
terio de1<Jducación Pública. 

Reconozco, como lo recon{)icÍ en el seno' 
de. la Comisión, que este proyecto tiene, 
eVIdentemente, una hase de justicia: el au
mento que ha tenido el costo de la vida 
de',de la última vlez 'que se reajustaron los 
sueldos de este personal. Pero esta situa' 
(:ión es 1a misma de muc'has otras reparti
ciones públicas y es la consecuencia del ara' . . . ~ 
VI';lYílO proceso inflacionista a 'que han lan-
zado al país los GOTIiernos y las mayorías 
que Jos han aipoyado en el ¡Congreso, desde 
el año l'9G9. 

L,os Sruaclor,es de minoría y en general 
los legisbdores de minoría, ~o te~einos res
ponsabilidad en este grave probiema, De<;
de el primer momento hieimos ver el peli
pro queelltrañaba esta fatal política infla
cionista T }lredijimos ,claramente 10 que su' 
cedería: y lo que predijimos se ha 'Cl~mpli
do o se está cumpliendo . No noS corres
ponde, pues, dar solución a lo que hoy día 
ya no tiene soluc5.ón, o sólo tiene una solu
ción viciosa: sC'g'l1ir en esta rued~ sin fiII, 
qne los ecop..omistas llaman "círculo infer' 
nal", de estar aumentando año a año los 
sueldos y salarios, y el costo de la vida hu
yendo constantemente de estos aumentos , 
y dejáp..dolos siempre rezagados. 

Que esta s('lnción viciosa de] problema; 
la <len quienes 10 cr.earOn y son sus respon
sables, 

Estos contülllOs reajustes de sueldos rea
l izan una justicia er.rada, efímera, ~rparen
te ;pOTfl1l2 ell definitiVa tal justicia desa
parece y resnlta contraproducente. Desapa' 
rere, porque el nnevo encarecimiento de la 
vida, 'que tra(m fatalmente los reajustes, 
V'uE'hr n dej.ar los sueldos reales de los asa
h ria-dos. e.s decir. el poder adquisitivo de 
ellos, por dehnj(\ del encarecimiel1to que tic-
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ne el costo ,de la vida; y contraproduc.ente, 
P'(fll1qu~ lo~ alhoITOs de los asalariados snfren 
una nueya merma, ,como consecuencia (le 
una mayorrlE'svaloración de ta moneda, Y 
así resulta rqne qllienes pagan en definiti
va estos amnentotS de sueldos y sa~arios son 
los mismos empleados y obreros, con ~us 
ahorros. 

I 
¿:Cuántas veces hemos dictado leyes de 

aumentos de sueldos, que a :poco andar han 
quedado por debajo de la,s necesidades de 
vida de los que o btuvieronesos reajustes? 
t Qué suerte han corrido los d'ondos de aho' 
rros de eMos rusaLariados? 

Tomando como punto de partida el año 
1938, tenemos que desde entonces a €st~ 
parte el 'costo de la vida [la subido el1 un 
]DO por ciento, según io acabamos de oír al 
señor Ministro de Hacienda. . 

¿ Qué si,gnifica Ique el costo de la vida ha 
aumentadó' en un llÜlOr l)or ,ciento? Que la 
moneda se ha dc.svalorado en un cincuenta 
por ciento; 'que lo qüe en 1939 se ,compraba 
con un 'Peso, hoy día sc com1:)ra COn dos. En 
otros términos, ,quiere decir que el peso del 
amo 1939 rhuy vale sóloeincUjenta centa
vos o, todavía e notros términos, que el 
<''lllIpl.eado que tenía ,en 1'939 un fondo de 
alhorro de cien mil 'Pesos en la Galja de Em
pleados Particula,res, porejem)plo, hoy día, 
110minalmente, is~gue teniendo 1108 mismos 

. cien mil 'pesos, pero en realidad sólo posee 
cincuenta mil. Entonces, tenemos que estos 
aparentes aumentos de suelclos los ipaiga en 
definitiva el propio empleado, con el Sa
crificio de sus Dondos de ahorro. Hay, pues, 
Un verdadero engaño en estas soluciones de 
estar aumentando nominalmente los suelclos 
y salarios, rallÓn por la cual los que hemos 
comba tido estos proc.edimientos inflacionis
tas, y los <llle estamos convencidos de la 
inutilidad de estos reajustes, no !podemos 
dar nuestro" votos a unprolyedo como el 
que ahora diséutimos. 

La I')olución 'que debería tener ,este -pro
blema es mu~rdistinta. Estaría en hacer un 
reajuste l'iLpid0 a &quellos empleados y 
obreros eme hasta ruho'ra no lo hubieren te
nido; 3", ihecJI,Q este último reajuste, habrfa 
que detenerse definiti'va e im'pbca.ble
mente .r, desds ese mismo 'momento, no au-

mentar en ninrguna forma el poder ~e ::j:, -
pra de la población. I 

Esta estabilización de sueldos v salarips 
traerb al !POCo tiempo la estabili'zación ~e 
los )J]'eeios; la estabilización del costo de !la 
vida y de esta manera íhabríar:los producif.o 
nuevarnente el equilibrio necesario entre ¡el 
poder .(·omprador y los producto" de coln' 
sumo ün el país; equilibrio que es el que ~a 
estabilidad a la moneda v al costo de [a 
vida, . i 

Pero esta solución, que ,es la única qfe 
tie!lC elpróces,o inflacionista en que nos er
contt'a-l1loi', no la van a dar este GOlbierm.o 
ni 10spartic1os ,que loa'poyan, porque les 
nna snlnción muy difícil de alcanzar y a~
ti'pática ante las masas. Ellas no quiertn 
oír nada de estabilización de sueldos, ni <!le 
salarios. Sólo les parece bien la estabilizla-
ción de precios. " 

El señor Ortega. - ITal Iyez p.or eso lbs 
paliidos de Derecha tamJpüc.o se atreviedn 
aenllnciar una solución de esta especie. l . 

El sefíor Rodríguez de la Sotta. - No ni s 
eorresponde enuuciar solueÍones a los p r
tidos de minoría. 'Sin embargo, las est y 
enunciando teóricamente. pero 'dejando n 
claro que corresponde a 1018 partidos de m -
roría enu11('iar la solución de estos proh e
m<ts,. 

E,l s~ñor Ortega.~I}a referencia que ha6 a 
era al per~odo en qne los partidos de Der -
cilla eran partidos de Gobierno y se .enfr~t
taron 'C0n estos problemas. En efecto, fu.
ron 11l1mcrosÍsimos los proyectos de aum~ -
tos de sueldo" propuestOs 1:)01' los Gabierl1 s 
anteriores al año 1938, sin que jam q" pep
sar'an que iban " producir inflación ni a 
crear }/:!'0blemas dI', las proporciones de 1 s 
<{ue lJail :rnido 1UC recibir como herenc a 
lc.s p(~rtjdos q,w ~"nllnieron el Gobierno 
19;18. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta. - I[j s 
partidos d~ Dcre('na desarrollaron una p -
lítica muy a(:e1":ada en esta m¿,teria. T a 
prueba esgue durante los seis años 'corr s
pondi p l1tes al ln~ rodríamos llamar últi· o 
Gobi.erno de D~re,'ha (~., en el <'e'1? t11'\ () 

probableménte 1'1ayor participación el Pa -
tido nE' S11 Señoría que el mío), el p!'ü~::,o 
inflacio-nista. 'que hahía subido durante a 
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RepírbliCia S.ociali::óta a Ifwáil de 30 pOI' cleu
to ... 

}jI señor Azócar. - ¡ Si no ha habido 
nin!:!'Un3. n,"pública Socialista, Honorable 
Senador! 

El .<('ñur Rodríguez de la Sotta. -Es cw>s
tión de histori a ... 

El señor Ortega. -- Su Señoría se refie
re nrobabIer'lente a los 1'2 días ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Du
rante el Gohierno que se llamó de la Repú
hli~a Socia'lista, con la protesta del Hono
ra:ble' ~eúor 'A_zócar (no sé si en aquella épo
ca también protestó; cr€o .que lo a'plaudió) 
subió €l costo de la ida en más de un 30 
por ciento. 

Ha diCl!ho el Honorable señor Donrínguez 
qUf' f'ste proc~so de inflación y de desvalo
~~aejóll monetaria tiene más de cien años en 
nu~stro !>aí,s. N o tanto, pues sólo tiene 65 
años; :-¡l'ranca oel -año 1878. Pero hay Que 
ver las proporciones, las talSas' con que" se 
ha desarrollado este proceso inflacionista. 

En 187-8 empezó el rkgimen de curso for
zoso en Chile y duró hasta el año 19216, en 
que se interrumpe, porque entramos al ré
gimen de oro que, como todos los Hono
rabtle:s Senadores saben, duró de 19126 a 
1,931. Durante este período se esta,biliza 
€l costo de la vida, ¡porque Se estabiliza el 
valor de la moneda. 

La tasa de aumento '.que tuvo el costo de 
la vida en esos cincuenta años - 1878 a 
1928 - fué de -cinco por ciento. En los 
días de la llamada República iSociaIista -
para que nO me rectifique el Honorable 
señOr Azócar-, esta tasa del cinco por 
ciento saltó a más del_treinta por ciento. 
Vino después de .la República ,socialista 
la segunda administración del señor Ales
sandri,que dura desde los primeros días 
de enero de 1933 ha,sta diciem!hre de 1938, 
y esta tasa de aumento del costo de la vi
da, que como digo, había subido durante la 
llamada Repúbli{la Socialista a más del 
treinta por ciento, bajó a un cuatro por 
ciento. 

El señor Domínguez- Le Ihabía pedido 
al Honouble señal' Rodríguez de laSot
ta una interrupción. 

El señor Rodríguez de la Sot~a ...i... Con 
mucho gusto. 

-= 
El señor Domínguez.- Creo haber di

cho en otras Ü'portunidades, Honorable co
lega, que el planteamiento que ISu Seño
ría hace adolece de un defecto fundamen
tal: el de olvidar que otras caus.as y otros 
factores, que os n decisivos en el pro
blema de los precios y de la desvalora

{lión de la moneda, intervinieron en esos 
días de la República Socialista, Su Seño
ría olvida 'que en ese período, como en 
otros de nuestra historia, existía una cri
sis de carácter mundial, y yO ,he señalado 
ante el Honora'ble ISenado la circunstancia, 
llamativa y objetivamente comprobable, de 
que durante ese período na sólo cae el Go
bierno de Ohile: cayó también el Gobier
no - tan ¡sólidamente establlecido desde 
los puntos de vista financiero y e{lonómi
-Co - de la República Argentina: cayó, aSÍ
mismo, el Gobierno del Uruguay, y cayó, 
finalmente, el Gobierno del Perú, que ha
Ibía tenido como dictador al señal' Leguía 
durante once año,s. Y vuelvo a llamar la 
atención de 'Su ISeñoría a Ique en a'quella 
ópoca estaba sumido el mundo en medio 
de una crisis, la -que .necesariamente influ
yóen las -economías de todCls los ilaíses. 

.su 'Señoría admite Ique hemos vivido en 
Un período inflacionista durante más de 
{lien años, y yo {lreo que estos fenómenos 
están sometidos a leyes parecidas a las Ique 
rigen los fenómenos físicos. Si :Su Señoría 
echa a correr por un plano inclinado el pe
so equis, est,e peso equis, a medida que 
·avanz.a sobre 'el plano in0linado, no sólo va 
adquiriendo una mayor velocidad, sino que 
representa una fuerza en movimiento ca
da vez más difícil de detener; de tal ma
nera ·que al comienzo de la carrera es fá
cil detener ·con pequeñas medidas .este 
pro-eeso; pero durante los 47 añols 'que aea
ba de citar Su SeñorÍa-reconoz.co que se 
hici-eron grande.s esfuerzos-nadie pudo de
tener la desvaloración de la moneda. 

N o _deseo entrar :en debate sobre esto 
porque ya ¡lo hemoS! debat.ido en otras 
oportunidades; pero el Ihecho concreto es 
que la moneda 'que se -había conocido de 
.18 pelÜiques, h~ rec~bió el Gobiérno de don 
Pedro A~uirre OeTlda con valor de un ¡pe
nique y cuarto, o sea que nosotros Ihemos 
venido a re{)Íbir el proceso inflacionista 
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p.ermanente de IChile y la desvaloración de 
la moneda, cuando el peso, en marcha so
'bre el 'plano inclinado, había adquirido 
velo'cidad y, por lo tanto, una fuerza de, 
arrastre casi incontenible. 

POr eso al apoyar el proyecto de aumen
to de sueldos del profesorado decía que 
no ,son ellos los llamados a resolver estos 
Iproblremas, ¡que tampoco logramos, -resol
ver nosotros. 

No quiero dejar de convenir COn ,su Se
ñoría en que se han podido cometer erro
res; pero digo 'que un Gobierno de 'Dere
<!ha tampo{;o 'habría podido detener la 
marcpa descendente, del peso ,sobre este 
plano inclinado. 

E,sevidente que cuando un ,Gobierno 
solicita facultades es.peciales de orden eco
nómico, 'que han sido otorgadas en las ac
tual,es circunstancias a los Gobiernos de to
do el :mundo, es ,porque 'las necesita para 
,enfr·entar ¡situaciones también extraordi
narias. 

A.gradezco a Su 'Señoría la int,errupción 
que me acaba de conceder. 

El señor Rodrígue.z die la Sotta. -Si no 
he comprendido mal a Su Señoría, su ar
gumento es Ique un cuerpo que se desliza 
por un plano inclinado, de acuerdo con una 
ley física, va acelerando su velocidad, y 
que aplicando esta ley a este fenómeno 
.e·conómico de desvalo:ració:n de la mone
da, tenemos el mismo resultado y que, por 
consiguiente, los Gobiernos de Izquierda 
no han podido detener este deslizamiento 
y acentuación de la desvaloración de la 
moneda debido a esa ley física. 

En primer lugar debo decir a Su iSeño
ría 'que esa ley física, que 6S muy cierta 
en Física, no 10 es tanto en E,conomía. E,s 
distinta la Economía de la Física. 

E'n segundo lngar, VOy a decir a Su Se
ñoría ¡qne ese argumento está hablando en 
favor de mi tesis, :poIlqne acabo de demos
trarle cOn ¡los 'hec,hos'que esta des'valora
ción de la moneda, ,que venía en ese pla
no inclinado a que ,Se ha referido Su Se
ñoría, 1a frenó un Gobierno de Derecha, 
durante la segunda administración del se
ñor Alessandri; la tasa de dt)svaloración, 
que h&bía saltado de cinco por ciento a 
treinta por {Ji,ento, la bajó ese Gobierno de 

treinta por ciento a cuatro por cient 
Atquí tiene .el Honorahle señor Domíngu z. 
desmentida en economía la ,ley física q ,e 

recordaba. I 

El señOr Domínguez. - E·so es un errlr 
ele Su Señoría, pOrque lo que favoreció 1 
Gobierno del señor Alessandri fué preeis -
mente la restauración económica intern~

ciona] 'que se 'produjo ,en ese entonces y ¡qti,e 
vino a ayudar al Gobierno ele :Chile. A:q,í 
ha ocurrido siempre lo mismo: ,se, atribuyer
a un Gobierno medidas favorables desq€ 
el punto de vista e'Üonómico que, en r,eal~
dad, SOn sólo la repercusión del movimiel}-
to ele la economía internacional. ¡ 

Ea Gobierno del señor Montero, 'que e~a 
perfectamente constitucional, y en el q~e 
cooperaban casi los mismos elementos quje 
en el del señor Alessandri, no pudo det~
ner la caída de la moneda, como tampodo 
la pudieron detener ,los Gobiernos de At-
gen tina, Perú y Uruguay. I 

El señor Rodríguez de la Sotta - \Es~á, 
en otro error :Su .señoría al creer que h1-
Iba, restaUl'aciónec~~ómica universal de
pues de la gran Cl'lSlS de 1193:2. 

En el año 1937, hubo una pequeña rec -
peración, pero en el año 19-38 volvió la ec ( 
nomía mundial a su anterior postración y 
los precíDs na recuperaron jamás el valot 
que tenían antes de 19,32. 

Eln daño 19139, comenzó la guerra, qu 
ha traído un periodo extraordinario de eno -
mes perturbaciones, ·que obedecen a lor 
fenómenos derivados de la guerra misma,. 
De manera que el ,Gobierno elel señOr Ale~
,sanelri no gozó de esa recuperación univell
sal de la economía, a .que se 'ha referidp 
Su :Señoría, sino 'que, simplemente, ~o~ s,\! 
política acertada ele no 'hacer emls,lOnels 
exageraelas de 'papel moneda, restringie~
do éstas a las más estrictas necesidad , 
y de no incrementar artificialmente sue
dos v salarios, logró mantener ese €IqUi¡'
brio 'entre el poder de compra y la produ -
ción del país, que es lo que da estabilida 
al costo de la vida y a la moneda. 

Elstebienestar económico ¡que produj 
,el Gobierno de Dere'ÜQ::¡a durante esos se1' 
años, lo volvió a interrumpir brúscame -
te el Gobierno de Frente ,Popular, y la ta, 
sa de alza del costo de la vida, que la ha 

I 
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bíamos visto bajar ,de más de treinta por 
ciento a cuatro pOr ciento volvió a subir 
a 12 pOr ciento, a ,2'6 por vi,ento, .Y al paso 
que vamos llegará pronto a 3.0 'pOl' ciento o 
40 por ciento. :De tal manera que el cos
to de la vida se puede repre'sentar actual
mente como una 1'l,ec.ha clavada vertical
mente ha~ia el infinito. 

El señor iDomínguez.- De,seo manifes
tar 'que todos estos fenómenos de que aho
ra nos ocupamos pasajerament.e 'y que se
guramente serán tratados con profundidad 
en la discusión del proyecto económico, son 
fenómenos inherentes al reglmell econó
mico liberal individualista. Su SeriorÍa sa
he muy bien que el mundo ,de la economía 
ha vivido siempre de la inflación a la de
flación, v (le la deflación a la inflación. 
De tal l;lanera qe no' se pueden atribuír 
a determinados Gobiernos estos fenóme
nos, Ique; como digo, son inherentes f1 la 
estrudura orgánica del rélgimen económi
co ~apitalista. Puedo afirmar 'que en Ru
sia no hay fenómenos de inflación, ni cri
sis, ni desocupMióu, ni falta de poder ad
quisitivo. 

El señor Azócar. - Y, sin embargo, se 
'pagan altos sueldos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Su 
Be:ñoría está en otro error. V o,y a citarle 
países capitalistas que están soportando la 
catástrofe terrible de la guerra y que, no 
oíbstante, han tenido alzas del ~osto de vi
da insignificantes comparadas COn lasque 
ha experimentado Chile. 

El señOr 'Domínguez. -Pero tienen una 
moneda mucho mejor 'que la nuestra. . 

El señor Rodríguez de la Sott¡a.- Rue
go a .su 'señoría contestar a mis observa
ciones una vez que ihaya dado término a 
ellas'. 

El señor Ortega. - iDejamos constan
cia de que las interrupciones fueron con
cedidas pOr Su :Señoría y ¡que estamos muY 
agradecidos de la deferencia del Honor~
ble señor Senador. 

El señor Rodríguez de laSotta. -Siem
pre estoy llano para aceptarlas, pero 0uan
do se prolongan demasiado, el debate pier

d.e 'su interés. 
Como decía al Honorable señor Domín

guez - para dejar ya de lado este punto 

-el proceso inflacionista ,se ha acentuado· 
en tal forma en Ghile, .que el costo de la 
vida ha experimentado un alz·a ,que no se' 
'ha presentado en ninguno de los países en 
guerra, el excf'pción de China. 

En Canadá, por ejemplo, el aIza del cos
to de la vida Ila sido de un 16 por <;Íento. 
En Estados Ullidos, de un 23 pOr dento ... 

E.I señor Azócar. -¿ y cuáles SOn los 
sueldo~ y salarios en esos países? 

¡,}¡ serior Rodríguez de la Sotta. - Y en 
IngL1terra un 30 por ,ciento. Dieciséis, vein.
tit~és, treinta por ciento. Ohile: i 100 por 
ciento, sin: gastos de guerra ... ! ¿ A qué se 
de,beesto! Exc,lusivamente a la inflación, 
de que es respons:abIeel Gobierno que te
nemos {lesde 1913,8. 

El señor .Domíngu;ez. - Y a la falta de 
medios económicos como aquellos de que 
dispone, por ejemplo, el Gobierno de Es
tados Unidos, para fijar los precios en for
ma drástic'l y casi violenta. 

El señor Azócar. -E,conómicos y fina:J.
cÍeros. 

E,l señor Durán (Presidente). - 'Ruego 
el ,Sus Señorías que_se sirvan 110 interrum
pir al Honorab1e señor Rodríguez de la 
Sotta. 

El .señor Rodríguez de la Sotta. - Esta
ba diciendo, señor Preside:J.te,que el ac
tual Gobierno y su mayoría, no van a dar 
Ja solución que debe darse a este pro,ble
ma inflacionista; no van a romper este' 
,círculo infernal; n.O van a detener el pro
ceso inflacionist,a. Y la m€'jor demostra
ción de lo que estoy diciendo la tenemoS 
en lo que acaba de ocurrir ,en la Comisión 
de Hacienda del ISen.ado, al discutirse el 
proyecto {'conómico, ese ,proyecto que esta
ba Ibasado e;1 las doctrinas del Presidente 
de los Estados Unidos, :.vIl'. Roosevelt, 
quien ha dicho, 'con gr,áfica expresión, que 
se tr'ata del C1S0 ele una mesa de cuatro 
patas, que son: primera (la primera de to
das ) estabilización. de sue'ldos y de sala
rios; se'g'und,a, estabiliza,ción de pre'cios;' 
te1',ee1'a, rac'ionamien.to; y, cuarta, disminu
cióll elel 'póder de compra, por medio de 
impuestos y del ahorro obligatorio. 

El .<;PDor Azóclr. - Ji nosotros nos agra
dan ]ns l~lesaS de tres patas ... 

-Risas. 
Blsf'iíor Rodríguez de la Sotta. - Esta 
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mesa que había propuesto el Go,bierno, era 
.~w{'ei~amente de tres patas. ¿ Por qU€? Por
llUE' b euarta, que corresponde a la dismi-
11l11:ión del poder comprador, no armoniza 
COll la mesa nuestra, puesto que ése es U:1 
problema propio de Estados Unidos, y no 
nue,,1ro. En decto, en Estados Unidos ha 
habido un enorme aumento de la produc
ció:), un aumento tan grande, que la renta 
nacional de E,stados Unidos, que se cal,c'u
laba antes de que ese país entrara a la gu'e
ITa en 80 mil millones de dólares, se esti
ma ya en 140 mil mi'llones de dólares. Ese 
.país está yaclasi do,blando su producción. 
<:>~l tanto que, como todos saben, la produc
rión de nuestro pa.ís puede decirse que, 
pl'Ctcticamente, ha permane,cido estaciona
rill. Bse enorme aumento de producóón cn 
Estados 'Unidos Iha increm,eutacloenorme
mente tam¡bién el poder de compl'a. ¿,Por 
qur no se ha equillibrado el poder de compra 
rOllel aumento de la producción, que es 
la situación normal que ,d ebe :prorlucirse? 
Porque ese inmenso aumento ha sido la re
sultante de ila 'produc.ción de -guerra, y fren
tea él ha ,habido di,sminución en la produc
ción de articulos de consumo c1ivil, ,como 'elE
mentos, ve,stua'rio y otros,. Entonces se hi
zo necesario esteri:lizar es,te incremento del 
poder de compra por medio de fuertes im
puestos. y del a'lro·rro obligatorio, 'p'ara que 
esas grandes rentas no fueran a los mer-

. cuelos de consumo, q'ue habían su!frido una 
euorme disminución, en suahastecinüento, 
a eneare'cer en demasía los artícu[os. 

Por eso la cua'rta pata de la mesa de MI'. 
Roosevelt, no la necesitamos, porque no es 
l'lSlil nuesitra ~,~tuadóln. 

La mesa propuesta 'por el iE:j~cutivo en 
'este proyecto, era de tres patas; y la Co
misióli de Haciendla le ha quitado una. J~os 
señores Se:ladores sa'ben ,qué le pasa a una 
mesa de tries Ipatas que pierda una: j se cae ! 
Esta es la situación ,del proyecto económi
co: está derri,bado, está en los suelos. 

Ell señor AzócaJr. - Nosotros no qu~
remos cortarle la cabeza a la clase asala
riada, que es lo ~e qu~ría Su Señoría. 

El señor Rodríguez de laSotta. - De 
modo que elpaÍ'sestá condenado, fatal
mente, a seguir en este proceso inflacio:lis
ta, 'qU€ consiste en la carrera sin fin de los 

I , 

sueldos y salarios tratando de alcan~ar 
a los precios. \ I 

Yo rec(UOZCO que fjialmente van a te
ner Ique dar estos aumentos Sus Seño ías 
porque proceden obstinadamente, cie 'a
mente,-no diré tOl"pemente por que no 
quiero emplear palabl'as demasiado ir er
tes - en mante:1er ~ste 'proceso. Entonpes 
no tiene!l más re. medio que seguir en etta 
rueda sill fin de ,aumentar sueldos y s la-
rios, aumen tal' el ,costo d" la vida; vol 'el' 
a aumentar ,sueldos y imIarios, volver a ~n-
carecer la vida. i 

Dentro de esta fatalidad ¿qué corresppn
de haeer? Lo que correspondería al Gob~er-
110 .',~·rÍa dar' urn s'olución eompleta, def~ni
hva, científica, urgánica, como dirí1a mi 
honorable '(lolelga, señor Cruz-Goke, y nó 
estos reajustes aislados. esporáC\ieos, Í:lor
gánicos ... 

El señor E'rrázuriz. -Parches.' 
El 'Señor Rodríguez de la Sotta. - ue 

son simples "parchecitos ", como diría el 
HOl1orabl~ señor Azócar. que no soluclo an 
lnda, ya que, en ~nos Clliant05 meses ás, 
el profesorado estará en la misma situac Ó:l 
deah'Ü'ra, ,con sueldos 'que no aJcanzará a· 
cubrir el encarecimiento que va a tener el 
costo de la vÍ'da. , 

Y ¿ cuál seria esa sol ue ión " Orgánict.", 
qU.e abarcara en forma ampEa y defb ti
va el problema creado a los emplea,dos ú
blicos 1)011' el l'é-gímen inflacionista que iha 
implantado el Gobierno? ,Medir a todos 1'on 
la misma vara. Los señores Senadores sa~en 
que la Ileyde empleados .particulares eSlta
bleció un reajuste anual de los sueldos len 
cO:1formidad al encarecimiento del costo ¡de 
la vida. Pues bien; que el GÜ'bierno ,ea 
'consecuente con este principio y lo aPli~ue 
a todos. ¿ Por qué ~os empleados 'partic lia
res van a ser ,c'asta privilegiada en e te 
país? .-

Recuerdo que, cuando se discutió la ey 
de tmpleados particulares, dije en e ta 
misma Sala lal señor Ministl'O de Hacie. da 
de aquel entonces 'que si se pretendía es
tablecer un reaju..ste de los sueldos de os 
empleados particular<;!s, año a año, so re 
la base del aumento .que hu;biera tenido el 
~osto de la vida, ~atalmente habría que \es
'tablecer el mismo sÍ'stema 'par.a todos ~os 
asalariados del país: empleados PÚbliClos, 
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€mpl eados municipales, de ferrocarriles, 
etc.; que el Gobierno HO podía cometer la 
terrible i:ljusticia de mantener '8,' sus ser
vidor-es en situación de hambre; y que el 
mayor poder adquisitivoübtenido por los 
empleados particulares" mediante sus rea
justes anuales de varios< cientos de millones 
de pesos, sería a costa de u~a disminución 
>equivalente del poder radquisitivo de los 
empleados públicos. 

y H 'lo he dic'ho otras veces: todos estos 
reajustes de sueldos,e~l un régimen in
fJa,c,ionista, son como el juego de los niños 
de "pasarse el tonto". 'Porqu-e los aumentos 
nominales de sueldos llO representan crea
ción de riqueza, aume~to de la producción; 
y por consiguiente el mayor 'poder ll€ com
pra que se da 'al gremio 'beneficiado, es só
íJ.o poder de compra que se resta a los de
más. 

CUal'ido el empl€,ado particular ,obtiene 
ISU reajuste anual de sueldos, le pasa el 
«tonto" a los empleados públicos. y de ahí 
nace toda esta situación de a:lgustia en qu:e 
€stá €l profesorado y otros gremios de la 
Administración Pública,con rentias insufi
cientes para atender a sus necesidades más 
vitales. 

Ahora, el profesorado, con este aume~
to de trescientos millones de pesos, va a 
tratar de mejorar su situa,ción y aeudirá a 
10s merc:ados del consumo a comprar lo que 
le falta. Pero, 'como en los mercados del 
'consumo los articulos que se venden serán 
si€mpre los mismos ... 

El señor Ortega. -K o hay '~azón para 
creer que sea~ los mismos, porque ante una 

, mayor demanda, la producción que está en 
~condiciones deenkegar unía mayor canti
dad de artículos a'l mercado, como ocurr€ 
,con la industria del calzado, por ejemplo, 
va [; poder vender más. 

El señor Rodríguez de la Sortta.-¡ :Ese ,es 
,el gra~ error! ,La producción no erece por 
la mayor demanda : crece por el mayor 
,capital y por el mayor esfuerzo humano 
IqUe se pone a su servicio. Y si no se da a la 
producción ese m'lyor capital y e,se mayor 
€sfuerzo humano; y sólo se aumenta el po
d€r de compra, el poder nominal de compra 
expresado en moneda, lo que se cO~1sigue es 
sólo a1zar los 'Precios ... 

EII . señor Domínguez.- Y o estoy de 

acuerdo con Su Señoría, y por eso propuse 
otorgar al Eje,cutivo facultad€s que le per
mitan obligar a trabajar a 'quienes tienen 
los medios para producir. 

Le voy a traer a \Su 'Señoría las estadís
tieas que corresponden a la producción 
agTÍcola de este año, que 'prueba~ mi as€
venClOn. .Mientras la püblación de Chile 
al:mentia, 'los agricultores deCbile se or
ganizan para producir el alza en el costo 
de la vida y no €u producir más trigo que 
exactamente constituye el fU'::1damento y la 
base de la alimentación nacional ... 

Bl señor Del Pino. - Por :f1a'lta de medi
das del Gobierno, no ha aumentado la pro
ducción e::1 muc,hos rubros ... 

El s-eñor Domínguez. - El Estado cuan
do ha tomado ,10s terrenos los ha hecJ:to 
,producir ... ! 

EI señor Rodríguez de la Sotta.- De'l1tro 
de este proceso inflacionista en que 'el Go
bierno insiste en mantenerse, se sigue en 
esta rueda sin fin, ,en 'este V'ano juego de ni
ños de "pasarse el tonto" de un grupo de 
asalariados o otroS' grupós de asalariados. 

E:l señor Azócarr.- A pesar de que se ha 
abusado de la benevolencia del señor Sena
dor, ql1Í<ero hacerle U11a sola pregunt'a, a 
fin de que se sirva ia:c.larar un concepto que 
ha emitido, ques estimo de a'lguna trascen
denci'a, que no me· explico y que, confiado 
en el talento de Su Señoría, qllÍ<ero que me 
a{~lare . 

El señor Senador acaba de decir que en 
Estados Unidos el 'costo de la vida Iba su
bido en ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- En un 
2:~ 'Por ciento. 

El señor Azócar.- ... un 23 por ciOOt0 
y que, en cambiÜ;, en Chüe Iha 'Subido en un 
ciento por ciento. 

Recuerdo haber afirmado en -el Senado 
que Estados Unidos es el país en 'que ~os 
sueldos y salarios han suhido más.Eil lSe
'cre'tario General de la C. T. 'OH. dijo en un 
teatro,en presencia del representante de 
los obreros norteamericranos, que un obrero 
{le Estados Unidos ganaba 10 mil pesos. Sa
bemos que el más a1to standard de vida lo 
tienen, hasta este momento, los ob<l'e1'os nor
teameriranos, o sea,e.H.os 'tienen los más a'l
tos sueldos y salarios. A<demás, para poder 
prodneir losarücu10s a,gropecuarios" i'rejo-
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les, lentejas, leche, quesos, trigo, etc., se vió 
en Estados Unidos la necesidad de ampen1tar 
e.l poder adquisitivo de las clases asalariar 
das, y hemos visto que se ha seguido esa 
política,; y, mientras e'n Estados Unidos se 
han establecido sueldos 'que s1gnificJaln 3ÜO 
pesos diarios pa,ra un obrero, a,quÍ tenemos 
fíO pesos diarios para un maestro de escue
la. 

Por eSIO digo que no influyen en la infla
ción los salarios. 

Los sueldos y salarios que se pagan e'll 
nuestro país son miserables. Por eso en 11a 

Com isión a 'que se refería ,su ISeñoría, yo 
me he o,puesto a que se es'tabilicen los sa
lari os, porque estabilizar los salarios es es
tabilizar el hambre y la mise~ia. 

En ningún país del mundo existen estos 
mislra bl es' sueldos y salarios. Nosotros que
remos dar a las clases asalariadas el stan
dard de vida que tienen otros pueblos y que
remos que sus sueldos sean -ya que no 
iguales a esos gr,andes sueldos de otpo paí,s, 
porque eso sería dema,gogia-, por lo menos, 
Jos sueldos m'í'nimosen los términos medios 
mundiales. No 'hay ningún país cuyos obre
ros 'tengan saJarios tan bajos como los de 
Chile,: 

E.1 señor Rodríguez de la Sotta.- Esta 
interrupción que me ha hecho el Honora
ble señor Azócar me pone aún más pesimis
ta respecto de la posible solución de este 
problema de 11) inflación. POl'lque si el se
ñor Presidente de la Comisión de Hacienda 
del Honorable ISenado, 'que es un hombre 
especializado en el estudio de estas mate
rias, hace }as declara,eiones qUe 3!cabamos 
de oírle y cree que, aumentando en pesos, 
en sucios billetes, Ilos sueldos y sala,rios se 
va a mejorar .el nivel de vida <le las clas'es 
asalariadas, & qué qued,a, para la gran ma
sa? 

EJ señor Az6car.- Hay 'que realiz1\T un 
plan de conjunto, Honorable ,senador. 

El señor Durán (Pre'sidente).- Rogaría 
al Honorable señor AzóC'1r se sirva no, in
terrnmpir, yaI Honorable señor Rodriguez 
de la Sotta. no ,concedel' interrupciones. 

El señ,or Lira Infante.- Ilacosa es que 
en'tiendan. 

El señor RodríQ'uez de la, So,tta.- Muy 
bien; pero como el Honorable señor Azócar 
mí' 'hace el cargo .de no Clontestar su pre-

gunta, me permitiré contestarle ésúal y Jue-
go 110 permitiré más interrupciones. I 

Es'to de que los obreros l1orteameridmos 
tengan graneles salarios es una cosa Imuy 
vieja; <CIJo nada tiene que ver con el ¡pro
ceso inflil:CÍ<onista y siempre el obrero flor
teamericauo ha, t,enidoesaenorme v¡enta· 
j l31 de gallar 1,0 veces más que el obrero Ichi
leno. Pero, ¿por qué gana diez veces Imás 
Cílle el obreroc!hileno? ,&poTqu~e es más I in
tc<ligente ? No lo creo', pues nuestro o'brero 
tiene fama de inteEgente y Con mucha ra
zón. E.¡ ?bre, ro norteamericaIlJo~roduce Idiez 
veces mas, por los enormes 'capItales d~ los 
Eistados Unidos, que le han permitidol rl3-

c¡onalizar y mecanizar su industria, dd tal 
suerte' qUe el ,obrero norteamericl3no t~ene 
a su servicio una enorme fuerza mecáhica 

I 

'que supera 7, 8 o 9 vec,es a la del obrero 
ehileno. De ahí su mayorproducciónj de 
ahí sus m!lyores salarios. ! 

Volviendo ,al 'punto en que me enCOl tra
ba, sostengo qne dentro del proceso i fla
rionista clelqne elpais no tiene 11in 'll!aI 

es.peranza de salir, sino que cada vez s va 
a, ir sumergiendo más en él, no tiene el Go
bierno sino lUla solució~l: ser consecu nte 
c011el principio 'que sentó en la ley de m
pIcados, Particulares y medir 13 todos I con 

la misn:a vara. . . l. , 
Esa ]!Yl1iél:l medIda para todos consIs11rla 

en ex'tender el reajuste I de sueldosquf se 
da, anualmente a los empleados paorti9ulla
res a tOGOS l,os asalariados, a 'todos los iem
IpIeados públicos. Para eso, el Gobiernol de
bería proponernos establecer en Chile !un1al 
institución qUe se ha estabJecirhen e11 Ca
nadá, que se ],lama "Bonificación de Cpsto 
de Vida,". En ese país, donde el costq de 
h vida ha subido en una proporción ~uy 
pequeña, Un 16 por ciento, se ha queMdo 
que el asalla1riado no sufra ni es1te peqlteño 
encarecimiento del costo {,le la "ida ~ sd ha 
establecido unabonificaición en ~elabón 
con el referido costo. 

J __ os qur han sistematizadü en ChiJe el 1'2-
gimen inflacionista, deben dictar una ley 
muy simplr, de 1m sólo artículo, como fué 
la ley de la ·esclala movible de salario, ele 
n1um. en Frand1. Esa ley diría: "LOR ,,11 pL 

dos de los empleados púb1j['()s '~e p,a¡:dr{\ll 
ron nna· bonificación ig'ual .al alza que I ha
ya experimenta,do el 'costo de la vida eJ ¡año 

I 
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anterior. En el mes de enero de 'Cada año,el 
Presidemte de la Repúbli<.~::L por medio de lID 

de.creto fijará 'para las distintas reparticio
nes públicas el monto o ~ta,sa de esta bonifi,ca
ción de c'osto de yida". De 'esnal manera que
darla solucionado, 'con criterio inflacionista, 
naturalmente, to·do el problema y no esta
ríamos perm~anentemente an'te esta situación 
alarmante e insosteni'ble en que se encuen
tran h.oy día los pl,ofesores y muehas otrlas 
reparticiones públicas al ver qne el aumen
to que les dió por una, sola vez la l,ey ha 

('lued'ado sin efec'to :vI poco tiempo después, 
por un nuevo ,encarecimiento del ,('.osto de 
la vida. Tendrían entonces estos sectore~ 

la tranquilidad que Iho~ dí'a' tienen los em· 
!pIcados particulares. Sus Señorías no tie
Dt'n sino que reco,rdar lo que pag,ó en el Oon
greso que celebraron hace pOC'.O estos em
pleados, e11 el que a nadie se le ocurrió ha
vJ!ar siquiera del costo de la, "ida. Traitlaron 
otros problemas corno el de la jubilación, 
f¡mdos de previsión, etc.; pero el problema. 
-de'l encarecimiento de la vida ni 1'0 nombra
Ton, porque tienen su póliza de seguro con
tra él: la del reajuste anua;l de sus sueldos,. 

Esta i'listema,tización, como he dicho, qu~ 
se hizo del proceso' infla,cionista, al dic'tia '-' 
la Ley de Empleados Part.iculares, deben 
extenderla sus autores a todos los asalaria
dos ; empleados públicos. Se podría hacet' 
una ~obj,eción y decir: "pero señor, -esto Vial 
a represenbr muchos cientos de millones d{~ 
pesos al F1isco; ,¿de dónde va a sacar éste 
10's fondos necesarios para ipagar lesas bo
nifLca.cÍones, de costo .ele vida? M uy S ffil ci
no; :los va a ,s:alcar 'elel aum1ento de sus en
tradas Ique ,s'e prodlN::e en vi'rtud del mis
mo pro'ceso ,de inflación. Este aumento apa
rece e,n forma muy dara en el re'ndimiento 
que han tenido ¡lals entradas 'f'iscaJes en iloSo 
últimos .a,úos.Tengo aquí un pequeño ,cua
dro refe'l'en te ;a lospresu,puesto,s de 19:38, 
1913;9, 1914:0, 1:91411 y 1914;2, del que se despl'en
de que las elltradas han ido sulbiendoen la 
siguiente propol'eión: tEn 1913i9 aumentan 
las entradas fiscaleR en 1'29 millones; -en 
19<40', en 274 millones; en 19'41, en 414 nii
llones; y en 1942, en 458 millones. 

De manera entonces, que este aumento 
vegetativo de las entradas fiscales que 
produce la propia inflación y que irá en 

tasa progresiva y acentuada a medida que 
se acentúe el proceso inflacionista, daría 
al Estado los recursoS necesarios para pa
gar .esas bonificaciones. 

i ¡Si el ré.gimffil inflacionista es un l'égi
men corno cual'quier otro, que funciona 
con una regular1c1,ad admirable, 
'que se respeten sus modalidades 
yes! 

siempre 
y sus le-

Su único defecto es ,que concluye cOn to
dos los ahorros de un país, por el envile
cimiento de la moneda. 

Salvo e,ste pequeño defecto que, por 
lo demás, en Ohile no impresiona a nadie, 
todo carnina muy bien y facilísimamente. 
La cuestión está en no perturbar el régi
me n con procedimientos contradictorios, 
inflacionistas para unos y deflaciollistas 
paI'~ otros; pOI'que entonces se produce 
un charquicán criollo impo,si'ble de guisar. 

Claro está 'que el índice del costo de la 
vida llegaría a límites sin precedentes en
tre nosotros; pero cOn muchos preceden
tes en el extranjero. Nuestro índice de 
"Oosto de la Vida" llega hoy a 3158. En 
Clhina ha pasado ya de .2,0'00; y en Ale
mania, el año 1923, llegó a diez mil millo
neS por ciento. 

Nos Iqueda, pues, pOr delante Un largo 
y am'plio camino que recorrer ... 

Muc1has otru,s cosas tendría Ique· decir; 
pero veo que la hora avanza y no ¡quiero 

. dejar sin tocar brevemente el punto rela
tivo al financiamiento de este proyecto de 
ley. _ 

El ~financiamiento Ipropuesto Iparaeste 
proyecto es absolutamente inaceptable, 
porque es inconstitucional, üe'gal y viola 
L,s normas más elementales de UIla sana 
política financiera. 

Según el artículo 44, número cuarto de 
la Constitución Política del Estado, el 
(Oongreso no ,puede ap,robar {nuevps gas
tos, sin indicar las fuentes de recursos pa
ra cubrirlos. 

El Honorable señor Azócar, cuando dis
cutirnos este. punto en la Comisión, me di
jo: muy bien; estamos perfectamente den
tro ,del precepto constitucional. Fuente de 
recursols: Un empréstito. Y me leyó al efec
to lo que dice el diccionario: ... 
, E:l señor A~ócar. - Arbitrio, dice el 

diccionario. 
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El señor Rodríguez de la Sotta.- Fuen
te de recursos o arbitrio. 

Pero cubrir un gasto con un empréstito, 
más 'que arbitrio, parece ya "arbitrismo" '.' 

El señor AzóClar. - Para 'que viera que 
no se oponía la Constitución. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Voy 
a demostrar al Honorable Senador \que no 
es esa la mente de la Constitución y Su 
S€ñoría sabe que cuando el sentido d€ la 
ley no es claro ... 

El señor Azócar. - N o puede ser más 
claro. 

El señor Rodríguez de la Sotta. ~ ... 
se puede desantender su tenor Titeral, para 
consnltar su espíritu. De ¡¡,hí que en es
te {'aso, en qU€ no es dara sino muy vaga 
la expresión "fuente de recurso,s", habría 
que aplicar otra regla de hermenéutica, que 
dice 'que las distintas disposiciones legales 
deben armonizarse, ,de manera' <que lhaya 
entre ellas la debida correspondencia y ar
monía. 'Según resto, debemos armonizar 
esta di,sposición constitucional -con las dis
posieiones de la Ley Orgánica de Presu
puestos. 

Su Señoría sa be !que en el año 19i2!5, cuan
do se llevó a cabo la reforma -constitucio
nal, se el1c~mtraba en Ohilela :Misión Kem
merer, ¡que estudió toda la reforma de 
l'uestro regnnell monetario y bancario y 
P"OPUSO lUla serie de ley€s que pasanII a 
srr después nuestra actual Ley Monetaria, 
nuestra actual IJey del Banco Central y 
nuestra adual Ley de Bancos. 

MI'. Kemmerer intervino en la red~cción 
de este artículo de la Constitución, y si Su 
\Señoría consulta las actas de la Constitu
ción ,so'bre ,este punto, encontrará que la 
IGomisil(~n, al redactar ¡el ¡número cuarto 
del artículo 44, consideró la opllllOn de 
MI'. Kemmerer, y el espíritu de la ¡Comi
sión fué el de incorporar en este artí<mlo 
las disposi-ciónes que::\'Ir. ,Kemmerer pro
puso,disposieiones que se cO~l('retaron mu
cho más en la Ley Orgánica de Presu~ 
puestos, o sea, en la actual Ley número 
4.;}~O. 

¿ Qué dice sobre este punto la Ley núm e
ro 4.5\20~ ,En primer lugar, en el artí-cu
lo 13, dice 'que no se anotará en el pre
supüesto de entradas el producto de em
préstitos internos o externos y de análo-

gas operaciones de crédito. Y, en segu da, 
el inciso segundo del artículo 34 di-ce ue, 
,en ningún caso, ,Se concederá SUPlemrnto 
alguno que altere el equilibrio de los re
supuestos ni se empleará como fuente de 
recursos - encontramos wquÍ exactaIten
te la expresión constitucional: "fuent€ de 
recursos" - una que no sea entrada er
dadera, o que esté ya consultada en el 
pre,supuesto de ingresos o que haya selrvi
do de base a otro su'plemento o leyl de 
gastos anteriol', en la parte de que Y1 se 
haya dispuesto. I 

Y, finalmente, el artículo 86 dice qutl el 
Congreso, en conformidJadcon 'lo disp es
to en la Constitución Pol:ítica, no COllC de
l'á ningún ítem extraordinario ni de pa
c:hará ley alguna que impüque inver ión 
de dineros públicos, sin ,señalal', al m' 'IDO 
tiempo, el ramo de entradas con 'que se 
costeará el nuevo gasto, de acue!rdo con 
las condiciones exigidas en el artículo 34. 

A'¡1UÍ f'enemos perfectamente armon,'za
d.as t.odas estas diSi~osiciones: el text~ ctn8-
htul'lollal y los artlculos 1,3, 34 y 3,6d'[ la 
ley 4 . 5,~O, ,en forma de que 110 cabe la me
nor duda de que, par fuente de recursos· 
debe. considerarS€ sólo una .entrada V'er
dadem.. 

Ahora, yo pregunto ¿qué debemos en
tender pOl' entrada verdadera 7 Una entra
da ,que sea efeetivamente tal, que no deri
ve de simples présütmols en dinero; pOI'que 
un préstamo en dinero aumenta el pasivo 
fiscal, y sería absurdo considerar tal au
mento como entrada. 

Ante estas disposiciones de la GOÍ1stitu
-ción y de la l .. ey Kemmerer, me parece 
pues de toda evidencia que considerar las 
operaciones de crédito como fuente de re
cursos es inadmisible, es contraria a la 
Constitución. 

El señOr AzÓcrur. - PueUe ser -contra
rio a la Ley Kemmel'el', pero 110 a la Cons
tituciÓn. 

El señor Rodríguez. de la Sotta. -Pi
llalmente, es contrario, dije, a las más ele
menta,neiS 110rmascle ~a\la política finan
ciera. ¡Me parece Ique 110 tendré que ,hacer 
muC'hos a)"lgumelltos ante los Honorables 
Senadores para demostrar esta última par
te dc mi afirmación. ,E,nefecto, un Esta
do que lleg'a al extremo de contratar eID-
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pl'éstitos Ilara llar·er gastos ordinarios, pa
ra pagar a sus empleados ... 

El señor Azócar. - Pero se trata de 
préstamos _ a corto plazo, Honorable Sena
dor. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- .. , es 
U11 'Estado (lue ha caído ya al último pel
daño de suban-carrota. 

El sellO}' Azócar. - X o hay ningún país 
que no recurra a préstamos a corto plazo. 

El señor G~rove (don.YIal'maduke). -
Si tienen solvel!(~ia, ello 'no tiene impor
taneia. 

El .,señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ¿ ::\Ie permite una interrupción, 
IIDuorable 18enador? 

]<JI Honorable Senado ha {jído del Hono-
1'ab18 sellor I{odrí:guez de la, 'SoUa muy ür 
teresantes observaciones ,sübre el fondo mis
mo de este proyecto en ID que Se refiere a 
la ne'Cesidad de reajustar los servi-cios plr 
blicos como deri'"\'ación del 'pro,ceso de in
nación en que viYeel país. 

No quiero en elsta ocasión referirm(' en 
forma extensa a este 'punto qUE' tanto preo
cupa la atención del Honorable Senador, 
porque estoy cierto de que el Honorable Se
nado vol "\'erá a oír las mismas 'pala:bras o 
muy parecidas cuando tenga 'qne discutir 
el )1royeeto ecollómico que actualmente de
bate la Comisión de Hacienda. Digo esto, 
porqlle ~'a el1 el seno de la Gomisjón el Mi
nistro 'que rr13bla, ha debido preocuparse mu
chas vece~ <le rebatir allguna de las afir
maciones del Honorable Senador; pero quie
ro, si, referirme a una de esas observacio
nes, porque creo que, desde 'luego, es c'On
veniente señalar su inconsistencia. 

El propio señor Senador ha reconocido, 
v esto Ya '11111C1has 'veces, que .el prÜ'ceso de 
inflaeión en que v~v'€ este país, es un pro
ee~o' .que viene des-de hace muchos años. 
En Un folleto publicado por él y que an

tes vió la luz públiea en U110 de los dia
rios de la eapital. afirmó, que, es'pecialmen
te, e"'teproeeso ha,bía: acelerado su acción 
desde el añ.o treinta y dos hacia adelante, 
pero qlle esa aceleraJCÍóll, como lo ha re
petido a~lOl'a, en presencia die los Hono
ra'bles l~enadorE's, es todaví'3i muciho más 
fuerte d0s:1e el año 193~} a esta fecha, y 
acha·ea, por cierto, como conclusión de es-

t.as estimaciones, al Gobierno de Izlquierda, 
que dir~ge los destinos del país desde fines 
del a,ño 38, esta nueva y fuerte aceleración 
de 1 proceso infl:wionista. 

Yo pregunto al Honorable Senado: ¿ es p~
sible que Se compare con ligereza estos dos 
pedodOR, el ::111terior al año 38 y el poste
terio r a esa fecha, para de ahí sacar como 
consecuencia las responsabilidades que le 
eaben a los Gobiernos respechvos? ~ Ha su
cejido :JIgo en Chile, c1espni;s del af10 39, que 
justiriflue 8sa <lGelrracióll del pro~eso infla
cionista ~ ¿No sabemos todos la forma refle
,ia de la eC'onomía; que en consecucneia han 
c~ebido r("percutir, por cierto, en forma tan 
td.rf"iea para el país, la<; consecuencias del 
eonf1icto i!1ternacional ~ ¿N.o cree acaso el 
Honorable SE'nador,que estr; solo, adem:1s de 
m'lchas otras consideracio11es que en el mo
~n('1Jto oportuno voy a exponer, justifi':arian 
la acde"'::lc10n de este proeeso? ¿ Y no está 
dentro de los propios argumentos el.ados por 
el Honorablo Senador, que Estados Unirlos, 
país en guerra, haya sufrido nn alza en 
('] costo de la vida inferior al sufrido en 
Ohi]e, la mejor justificación para que el Go
bierno haya :?rrído indispel1sable acudir al 
Cong'l'rso Tlara detener este aumelitCJ? 

Bien lo sabe €l; pOl"que en todos esos paí
ses lo,s G obierno'S han teni.do, desdE el pri
mer momento;; en forma rápida, los pode
res nerpsariospara reprilllil' el alzrl del cos
to de la vida. Esto 'es 'lo 'que falta en Chile ~ 
di' modo que no puede deducirse de allí una 
<;anrión l1~gativa del Gobierno. 

H 1 h '1 bi do prer>cupación especial del Go
bie~'Il(l para "onsE'guir esos poderes o facul
i ade~ rld Congreso 

Per" hay otro aspecto, al cual se úfirió el 
oerÍor Sel"íldor 'V que dice relación más di
recta ('{:TI el proyecto en debate: 1'11 finall
(·iamiento. 

Estimó el señor Senador qne este finan
ciamiento era no sólo incDl1stituciollal, sino
también ilegal, y, para más tarde, profun
damente inconveniente. 

En 'cuanto al aspecto inconstitucional, creo 
(]~.!" Su Sr>ñoría 'lufre una eqniY0cación. En 
el seno de In C:omisi6n de Hacienda. el Pre
~idente de ella, Honorable señor Azócar, hi
:7,0 ver el alcance de la frase "fuente de re
cursos"; y esta fuente de recursos, por ci er-



1712 SENADO DE CH.ILE 

to, no se limita exclusiyameníe a un rubro 
del Presupuesto o a un nuevo tributo. Tan 
efectivo ·es esto, que la propia Ley Orgánica 
de Presupuestos, que citó el señor Senador, 
vino a limitar en parte las fuentes de re-

,cur'los fIue, e11 forma norn::al, sería eon VE'

!ll:mte aceptar como tales i y en los artícu
los que él reco·rdó se dice que no se ten
_dr§l~ ('omo fuentes de recursos aqnéllas 'que 
~.3tén ya cOT:..~ideradas dentro ele un 1tem oel 
Presn:¡mesto -o de las 'entradas consultadas 
en él. 

Es, ¡precisamente, este arlgumento del se'
ñn!' .s(~nador el que, a mi juicio, viene a dar 
la razón a la Comisión de Halcienda del Ho
norable Senado y al Ejecutivo, en 10 reJa
cionado con el financillmiento del proyecto. 

En efecto, concuerdo ,con el señor Sena
drjr en que, en una situación normal de nues
tra ecoi10m;Ñl, no debe recurrirs.?, a emp¡'és
titos para atender a gastos de carácter T,¡'r 
manente aun cuando sea por un año. Pero 
hay situaciones de emergencia que se deben 
salvar i :unbién ·con soluciones Qt' emergt'n
cia. 

Este es el caSo actual. 
El Hlismo señOr Senador ha expré·.sado al

go de estG, llegando - en Su forma de de
cir - a hablarnos de la "inflación perfecta" i 
porque algo paradojal se deduce de las ob
servaciones del Honorable Senador: <;iE'lldo 
enemig-o de la inflación, da las recrtas más 
acabadas para producirla. 

-Risas. 

Y, .en realidad, el Presupuesto de la ~a
eión deoe recoger, }lor cierto, muchos de es
tos efe-ctos de la inflación,pero no en la pro
porción ,que señalaba el Honorable Senador 
en la fórmula que él insinuó cuando dijo: 
"bastaría rOn que se estableciera una ob1i
gación legal para aumentar los sueldos y 
salarlos en todo el país en relaeión con el 
aumrnto del costo de la vida", agregando 
que "seg'uramente el Estado. con el aumen
to de las entradas nacionllles, podría aten' 
del' 'n.01gadamente esta obligaci,ón ,} 

Hay un error, no en las .cifras dadas !por 
-el Honorable Senador .. sino en la exnlic:a
<iión de ellas. Es efectivo que ·anualmf'nte 
existe un aumento llamado" vegetativo" f'n 
la,s :entradas nacionales, que corresponde a 
los mayores negocios que se establecen y 

!"l1'Uy principalmente a las mayores utilida
des que se obtienen; pero las ~ifras corres
pondiente:': all ailo 194111942, especialmente 
;3<; de este último año, están influ~das por 
nuevas leyes. tributarias muy importantes. 
En efl.'cto, durante el año 19142, estuvo vi
gente f)l aumento de tributoestableddo por 
la 12Y número 7,145, que fina!I1:ció el Pre
su,.puesto del año 19412, que por sí solo de
bió rendir más de doscientos millones de 
pesos; se agregaron, además, por a'cuerdo 
del Parlamel1!o, ·como €ntradas ordinarias, 
las pro1vel1iente'S elel impuesto extraordina
¡-io al ('obrE' del año 1941, que alcanzó a 
rendir más de setenta millone·s dI' pesos; de 
fiorlo 'YT!.P, ,de los 450 millones, había ya, 

_en estas dos cita's,cer.ca de trescientos mi
nones quP. no correSpOndE'1l a crecimiento 
ve'f.etatlvo ele las entradas, sino a nuevas 
disposiciones legales ,que las aumentaron. 

Por eso digo que esta receta ,para_produ
cir "inflacionrsmo ,perfecto" no podrá te
ner aplicación ren nuestro país; pero ¡podrá 
preguntar el señor Senador:&lpor ·qué la tie
lle en Gar.adá? Els totalmente distinto el ca
so: len Canadá existe el control más riguro
so de precios y de utÍ'lidades i absoluto, 
drústico hasta lae~agera,ción. De manera 
que en ese país el costo de la vida está in
tervenido 'en gMdo que per~mitehacer regu
laciones de sueldos y sUllarios en fo-rma más 
o menus fácil ipero entre nosotr08e110 se
ría impüsible con las actuales disposiciones 
legales . 

Una última palabra para referirme a 
una frase dell señor Senador, en laque ex
presó 'que, a su: juicio, un país Ique comienza 
a snlicitar pl'és,tamos 'pam ateneler a sus 
gastos ordinarios, lestá ya en la miseria, en 
la bancarrota. Si esto fuera así, señor Pre
sidente,ya haría muchos laños que la .gran 
R.epública elel Norte, los Estados Unidos de 
N orteamérica, serían el andrajo dé Améri
ca, el ;país de la bancarrota absoluta. 

El señor Rodríguez de laSotta. ~ j Nun
ca Estados Unidos ha pedido plata .prestada 
para ,pagar 'em¡pleados! 

E:l seño'r Del Pedregal (Ministro de Ha
ciencl a). - E,l Presiden te Roosevelt, dentro 
de los muchos "records" que puede üs,tentar, 
tiene uno el'e no tanta importancia comO 
a·queNos otros qu:e a.o agrand-an i1n su vida 
polítiea, 'Pero que no debemos dejar de xe-
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cordal': todos los presupuestos' presentados 
por MI'. Roosevelt ha,n tenido déficit ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - i Es,o es 
otra cosa muy distinta! 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ... desde el primer ,año 'que es
tuvo 'en ,el poder; y sin embargo, nadie ha 
,¡podido decir que los Estados Unidos, que 
,en los actuales momentos está a tendiendo 
el 710 porci:ento de su presupuesto con em
préstitos, niqu'e la Re'pública Argentina, 
~lue estácubriellclo ell 60 por ciento de su 
presupuesto con obligaciones y títulos, es
tén ya en hancarrota defjnitiva. 

Lo, que hay es que es indispensable, mien
tras los países vud ven a su no'rmahdad, 
mieILtras conocen en definitivacuálesl son 
sus entradas y sus gastos, 'que busquen so
luciones de ,emergencia para ~os problemas 
,que se le:,; van presentando en esta época 
,c&encialment'e de ,emergencia. 

J]l señor Martínez Montt. - E,l Honora
ble señor 13órquez me ha solicitado que 
}e conceda algunos minutos; de manera que 
preferiría quedar inscrito para mañana. 

El señor Bórquez. - Voy a decir sólo 
,algunas palabras, ,porque no Glay tiempo pa
ra discursos. IPara justificar el voto favo
rable que daré a este proyecto, me pel"llli
tiré COllljparar nuevamente la situa'ción chi
lena con la de Dinamarca. 

El pr,esupuesto de instrucción en aquel 
país pasa de dos mil millones de pesos, con 
casi el mismo número de \personal de 'ense
ñanza 'que en Ohile: hay >1(6.500 profes1ores 
'primarios y empleados, y en Chile, más o 
menos 1i6 mil. A 'lasescuelas primarias asis
ten 4125 mil niños en Ohile, y 4315 mil en Di
namarca. ¡Pues bien, por esto se ye Ique 
mientras en Dinamarca un profesor gana 
1120 mil pesos al año, en Chile, por término 
medio, gana 17.5üO pesos. De modo que no 
me alarmo por el financiamiento ~con dé
ficit de 300 o 400 mi:llonesdepe.sos, ¡porque 
el país tiene recursos suficientes ,para per
mitir al Gobierno levantarlo de su 'postra
ción económica cuando quiera hacerlo, so
bre todo si contamos con el dinamismo del 
actual Ministro de Hacienda. 

Yo espero que el Honorable ,senado, en 
un gesto patriótil:o, asigne al profesorado 
Jlor primera vez, una renta mó,dica que Te 

permita vivir 'COn decencia y trabajar con 
satisfacción, que es lo menos que se puede 
¡pedir para el buen deseIIljpeñodel apostoJa
do Ique ejercen estos funcionarios. 

Por estas razones, daré con agrado mi vo
to favorable a este proyecto. 

Ell señor Martínez Montt. - Pido la pala
bra, señor Presidente_ 

E:l señor Durán (Presidente). - Hago 
presente a ¡SU :Seño:rÍa que va a terminar la 
prórroga acordada. 

]DI señor 'l\arres. - Pediría que se prorro
gara Ila !hora hasta que termine de hablar 
el Honorable señor Martínez Montt. 

El señor Durán (Presidente).- Está ins
crito a continuación el Honorable seúor Ji
rón. 

El señor Jirón. -Pediría quedar inscri
to para mañana. 

E,l señor Torres. - ¿ Por qué no oímos al 
señor Martínez Montt~ 

Ell señor Durán (Presiden te). - SoEcito 
el acuerdo de la Sa'la para conceder la pa-
1.ab1'aal Honorable señO'1' Martínez Montt. 
y dejar inscrito al Honorable señor Jir6~ 
para la sesión de mañana. 

Acordado. 

'El s,eñor Martínez lY.Iiontt. - 'Señor IPre
si:d'ente, he seguido 'con bastante atención el 
debate que se ha suscitado en torno a este 
proyecto del Magisterio ; y él me ha hecho 
pensar en ,esas grandes familias en 'que exis'
ten ramas pudientes, 'que todo lo obtienen 
y Ü'cu!pan una s.itllación preponderante, :y 
'ramas modestas, 'que nunca pued'en mejorar 
de condi'ción porque siempre encuentran di
ficultades. Esa es la desgracia del Magis
terio; son 10s parientes pobres de la Admi
nistración Ipública. 

T'Odos en nuestro país admiran a 10s pro
hombres que ha ,producido nuestra tierl"la, 
en €lforo, en elcll'mpo de las ciencias, 
las artes y las }letras, y se olvida 'que mu
(')l1os de esos eminentes ,ciudadanos han re
cibido sUs primeras enseñanzas de estos 
modestos mll'estros, que cada vez 'que ,acu
den a los legisladores ,en demanda del mí
nimo que necesitan para subsistir, se en
cuentran con 'lo que hemos presenciado en 
esta sesión, en donde se 'ha hablado de la 
guerra eurolpea, se han dictado cátedras de 
economía y se han expuesto interesantes te-

l08.-.0rd -Sen. 
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sis, contl'astando ·esto en forma notoria con 
el rápido despacho de ·otros proyeetos Ique 
han significado des·emboJIsos máS cuantiosos 
que el proyecto que discutimos. Recuerdo 
proyectos para cuyo fina'nciamiento ha !ha
bido 'que imponer na;da menos que una 
contribución territorial,como sucedió ·con 
el mejoramiento económico del personal de 
beneficeneia, iniciativa ésa :que fué 31proba
da,como se suele decir, en menos que can
ta un gallo. 

Aho:ra s'e trata de un 'proyecto Ique viene 
a norma[iz,ar 1a situación e'conómica del 
personal de la educación \públic,a, y se ha 
pro.duci:do una enorme discusión, porque 
se dic'e que el g,asto demanda tres'cientos mi
llones de pesos; pero parece habers'e olvi
dado que esta cifra,aparentemente elevada, 
S!e ,distribuiráentl'e una inmensa cantidad 
de maestros, 'cuyo número todavía es escaso 
en relación 'con las necesidades de nU'estra 
ens'eiñanza pO'Imlar. 

El sueldo hase de un 'profesor, según el 
proyecto, es de $L500 'al mes, 'Ü g'ea, $ 50 
diarios. ISi se analiza 'en detalle 10 que para 
Un maesitro signifi{jan estos 'ciwcuenta ¡pe
sos, después de los descuentos de rigor, 
He llega a la conclusión de 'que con est~ rea
juste, el profesorado va a quedarr ,en una 
situación tan difíól y pre'cari'a como la ·que 
tiene ,actualmente, pues dentro ,de esa exi
gua. renta, 'el m3Jestro tendrá 'que ingeniar
se para atender a las necesidades primoTdia
les de s,ubsistencia, y a ['a vez, presentarsie 
bien vestido ante sus :alumnos, ·con pl'csen-

cía .agradable, y de buen ánimo, 110 que 'es 

bien difícil cuando se Ueva pintada en el al
ma la tragedia insubsanable de un hogar 
acosado por las deudas y desdi'C~has, 'eternas 
compañeras de la pobreza:. 

l'J'll las visitas que reaEzo a las zonas que 
represento, he ¡podido comprobar las pési
mas condiciones de los Iocales escolarres y 
el verdadero altruismo de 'los ma'estros que 
tienen que hacer clases luchando a la vez 
con la escasez de medios. 

:Ga Comisión, que ha estudiado Con de
teneión este proyecto y ha llegado a fijar 
un gasto rnínimopara poder recomendar un 
sueldo base de L~OO pes,os, mensua;les, ha 
ten1(lo que reducir el reajuste aI máximo. 
Felicito a la Comisión por sus esfuerzos, a 
pesar de Ique con ellos todavía no se ha 
Ü'btenido lo que corresponde al '}[agisterio. 

Los Senadores democráücos, señor íPresi
(lente, rque darem.os nuestro voto afirmati
vo a este proyecto, lo ha eemos en el 
convencimiento de que él representa sólo 
un .paJiativo, y que a 'los maestros habrá de 
eolocárseles en 'el -plano que l,es, corr~s:ponde 
('omo forjadores del alma nacional, como 
l1luybien ha dicho el Honorable s€ñor Do
mínguez. 

:El s'eñoT Durán (,Presidente). - Queda 
[lendíente 'la discusión general del proyecto. 

Se levanta la sesión. -
-,Se levantó la sesión a las 21 horas, 6 

minutos. 

Juan Echeverria Vial, 
.Tde de JIa Redacción. 


